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PROLOGO 

Pocos conceptos en el estudio de los fenómenos sociales, son tan 
controvertidos como el de "LOS MEDIOS DE COMUNICACION". 
Su sola mención es capaz de provocar un debate, tanto sobre su sig· 
nificado como sobre su evaluación. Para no pocos representa un 
nuevo estrato caract.et·istico de la sociedad contemporánea. 

El hombre moderno estú motivarlo, movido en el terreno de la 
comunicación, principalmente en el de la inf 01·mación y esto lo impul
sa a buscar incesantemente In verdad y al no encontrarla. lo convier~ 
te en una víctima de este proceso, ya que se encuentra continuamen
te que esos medios comunicativos no corresponden a la t'calidad 
histórica del momento. 

Nos encontramos contintmmente a una prensa y a una publi
cidad QUE tratan permanentemente ele excitnr, de azuzar a Ja opinión 
pública; u una prensa amarillista y espectacular, que no persiguen 

"! más que fines mercantilistas, sin impor'larlcs el estado de ánimo que 
crean en la sociedad en que se difunden, ni la alteración de la opi· 
nión pública, al dar una Idea falsa ele la realidad. 

El f <?nómeno se abulta al trasponer las fronteras internaciona· 
les, creándose una dictadura informativa de las agencias o sea, un 
imperialismo informativo ejercido por las grandes potencias; por lo 
que resulta apremiante la necesidad de una mayor independencia 
infonnativa, a nivel nacional. Sin embargo. en el terreno doméstico 
de Ja comunicación, su contl'Ol por pai'te del Estado, la convierte en 
un aparato ideológico a su servicio o bien, se supedita a los intereses 
de grupos políticos y económicos en el poder; por tant0, debe ha
cerse una revisión de los valores históricos y ajustarlos a la realidad 
en que nos ha tocado vivir; y uno de los mi1s caros valores de la 
humanidad, es la necesidad primaria ele comunicarse, pero sin alterar 
Ja verdad de los aconteceres que la circundan y desde la humanidad 
remota hasta nuestl'Os días, el homb1·e no ha perdido o no debe per
der su libertad, la libertad de comunicai· sus ideas y pensamientos. 

PRIMAVERA DE 1975, 
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CAPITULO PRIMERO 

LA COMUNICACION HUMANA 

Sumario.- lo.- La comunicación como necesidad humana. 2o.
Terminologia: Comunicació11 o información. So.- La información 

colectiva. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA COMUNICACION HUMANA 

I. lo.-LA COMUNICACION COMO NECESIDAD HUMANA. 

La inquietud imml n a lodo individuo de exteriorizar sus temo· 
res, inquietudes, imnsacion<'s, pensamientos, hallazgos, experiencias, 
conocimientos, etc., uunacla a la facultad de rnzonar originó Ja ne
cesidad de comunicarse con sus semejantes, "pura tratar de decir lo 
que es y lo que se hace o, po1· lo menos, lo que cl'cc Rer e, ipso facto, 
para ordenar, obligar y finalmente~ constreñir a Jos otros y a sí mis· 
mo" (Gilber Cohen·séal y Pierrl' Fougt'yrollas. La influencia del cine 
y la televisión, pág. 10. Edil. F'ondo de Cul1ura Económica. México). 

Dicho de otra manr1·a, la comunicación es una necesidad pri
maria del ser humano, una condición de existencia, que le permite 
no sólo revelar sus impresiones, sino transmitir sus conocimientos 
y le brinda la oportunidad, u la vez, de adquirir otras nociones. 

La comunicación es definida como "Proceso de poner en común 
o intercambiar estados subjetivos tales c·omo ideas, sentimientos, 
creencias, usualmente por medio del lenguaje, aunque también pal' 
medio de la representación visual, la imitación y la sugestión" (Henry 
Pratt Fairchild. Diccionario de Sociología. Fondo de Cultllra Eco· 
nómica). 

La comunicación es oficio antiguo del homb1·e, pues no otra cosa 
es la suma de monumentos y documentos que se desarrollan desde 
la prehistoria, en el curso de los siglos; desde las pinturas rupestres, 
las representaciones e inscripciones más ai·caicas, en todos los con
tinentes de Ja tierra. 

No se puede vivil' si no es comunicándose con Jos demás hombres. 
Asevera atinadamente el D1-. Luis Recassens Siches: "Lo social nos 
acompaña en nuestra existencia -mejor dicho, forma un ingredien· 
te esencial de ella- desde que despertamos a la vida. Estamos en 
relación de intercambio de afectos; de recepción de pensamientos 
primero y de trueque de ellos después; actuamos sobre la vida de Jos 
demás y ellos actúan sobre la nuestra; nos hallamos insertos en una 
famiUa, en una villa o ciudad, en una nación; asistimos a una es· 
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cuela, hablamos un lenguaje que estaba preconstituido cuando nací· 
mos; nos comportamos según usos: nos sentimos influidos en alguna 
medida por lo que hace Ju gencralidacl de las genlPs; obedecemos a 
una serie ele uutoridndes: juntamos en común nucsl.t·os csrucrzos pa
ra la realización de determinados finPs, bien r<•unicndo uctividacli>s 
similares, bien articulando ronductns dífet•cntcs en una división del 
trabajo; satisfacemos muchas ele nucstms necesidades gracias a una 
serie de organizaciones colectivas; y experimentamos la existencia y 
la acción de los dcmús hombres a veces como un conjunto de frenos 
para nuestra propia conducta y otras veces como fot'miclablc balan
za que nos ayuda n vivir. Todos esos aspectos de nuestra existencia 
y muchos otros nnitlogos constituyen el testimonio de Jo que se llama 
sociedad" (Revista l\lcxicana de Sociología. Año V, Vol. 5. Núm. 4, 
pág. 458). 

Sobre el mismo tema ilustra el Dr. José Gaos: .. La sociedad es 
"esencial" a Ja humanidad, porque ser hombre consiste fundamcn 
talmente en actos que por su propia naturaleza tienen por objeto ob· 
jetos "semejantes", n otros hombres. Asi, sei· hombre consiste entre 
otras cosas, en amar, y el amor supone la convivencia -en algún 
sentido: siquiera imaginativa, ideal, o expectante, anhelosa- con 
la cosa o persona amada" (Sobre Sociedad e Historia. Revista Mexi
cana de Sociología. Año ll, Vol. Il, Núm. 1, pág. 14). 

En suma, la intercomunicación, no solo crea vínculos de solida· 
ridad entre los hombres, sino que al relacionarlos, es un medio que ha 
permitido al hombre no sólo compartir sus experiencias con los de
más miembros de su grupo, sino registrar y preservar dichas expe· 
riencias y su caudal de ideas, sentimientos y creencias, difundiéndo 
las entre todos los miembros, llegando, de esta suet·te, a la similitud 
de inclinaciones y a las actividades colectivas. 

La comunicación entre los grupos humanos constituye, por en
de, el factor fundamental de su unidad y continuidad y el vehiculo 
primario de toda cultura. 

"Por consiguiente, no se comete exceso al decir que la comuni
cación es el verdadero fundamento de la sociedad humana, toda vez 
que, las formas más elevadas de comunicación, particularmente el 
lenguaje, han permitido a los grupos acumular, transmitir y conser
var la cultura de un grupo" (Henry Pralt Fairchild. Diccionario de 
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Sociología. Edit. Fondo de Cultura Económica). 

l. 2o.-TERMINOLOGIA: COMUNICACION O INFORMACION: 

Se ha c1·iticado el término comunicación, pese a tener sus titu
los de nobleza (del articulo 11 de Ja Dcclamción de los Del'echos del 
Homb1-e de 1789 al decreto del Concilio Vaticano 1I de 1963), ale
gando que "ha tomado un sentido a la vez demasiado amplio y res
tringido. Ciertamente resulta útil para expl'esar Ja idea de relación, 
de transmisión. No obstante, cubre, p1•ihcipulmcntc bajo su aspecto 
material, todas las formas de transmisión (usualmente suele evocar 
sobre todas las vías y medios de transportes) .A pesar de la acep
ción muy amplia que le dan algunos psicosociólogos, deja en la som
bra las ideas de búsqueda o de elección, y, sobre todo, el modo dll 
dar forma a las ideas y a las noticias que son los aspectos esenciales 
del fenómeno. Además, el Vaticano utiliza el término sólo para desig
nar los instrumentos de transmisión (medios de comunicación so 
cial), y lo abandona cuando se trata de calificar el elemento de fon
do esencial; el derecho a la infommción, poi· primera vez proclamado 
oficialmente en la cnciclica Pacem in Tcrrls (11 de abril de 1963" 
(Fernand Terrou, La Información, págs. 7 y 8. Edit. oikos-tau, S.A. 
Barcelona, España). 

La crítica apuntada nos parece justa, pues entre nosotros, el 
término de vias de comunicación, prohijado por la Ley General de 
Vlas de Comunicación alude preferentemente a medios de transporte. 

En cambio, como afirma el propio Femando TelTou; "El ténni· 
no información ha logrado una singular fortuna. Desde el lenguaje 
oorriente, en el que significa el acto de recopilar o proporcionar infor
mes, y el judicial, que designa el procedimiento de búsqueda y com· 
probación de infmcciones, ha llegado hasta el lenguaje científico, según 
parece como el más p1·eciso, puesto que ha servido para calificar una 
de las teorías de la cibernética (tratamiento de la información) y, 
acto seguido, ha proporcionado el derivado que la designa (Ja in· 
formática)" (Obra citada, pág. 5). 

Los norteamericanos emplean la fórmula "media oí mass comu· 
nication" (Medios de comunicación de masas), Ja que nos parece es
trecha, pues excluye las relaciones de individuo a individuo, lo que no 
sucede con el término información. 
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A veces, lambién se empica la fórmula "lécnicas de difusión". E.c;te 
fué el título que consagraron las Scmnnas Sociales ele Francia en su 
XLll sesión (Nancy, :t9i15). Se estudiaron el papel de In pl'cnsa, la ra
dio, el cinc y In televisión en la civilización contemporítnea. A dicha 
fórmula se le añadió el calificativo de "colectivo", que recuerda la no. 
ción de masa" (Fernand Te1·1·ou, ob. cit.. púg. 8). 

lncuestionablementc "los términos de técnicas de difusión resul
tan cómodos y válidos para designar, bajo su aspecto material los me. 
dios de información. Pero también se ajustan mal a la designación de 
la libertad causaP' (Fernand Terrou, ibídem). 

Independientemente de todo lo anterior; por las razones que ex
ponemos al tratar de la mal llamada libertad de prensa, (infra No. IV, 
17), estimamos preferible hablar de información, y por consiguiente, 
de sus derivados, libertad de información y derecho a la información. 

I. 3o.-LA INFORMACION COLECTIVA: 

Cabe aclarar que Jn propagación de las noticias, no es privativa de 
la prensa, Ja radio, el cine y la televisión, ya que la misma se realiza 
igualmente por medio de las conversaciones y las co1·respondcncias par
ticulares, las que, por consiguiente, desempeñan un papel primordial 
en la tenninaclón y f orjación de las opiniones y los compo1·tamientos, 
no sólo en la vida privada, sino también en Jo social. 

Por ende, debemos puntualizar que al hablar de medios de infor
mación aludimos a los que implican una difusión destinada o hecha a 
un público, por ello, es que, para mayor claridad se agrega el epiteto 
''colectivoº. 

"Asi la información colectiva designa la acción y las modalidades 
de la difusión en el público, bajo las formas más apropiadas de los ele
mentos de conocimiento y de juicio o de opinión. 

Losmedios de información consisten especialmente en Jas técni
cas concebidas y reglamentadas, Nl todo o en pal'te, para asegurar la 
difusión de la información así definida. Ciertamente, la información 
puede utilizar todos los instmmentos de transmisión mediante los sig· 
nos, palabras, sonidos e imágenes. Puede revestir las más variadas for
mas de mensaje: los discursos públicos, las obras dramáticas. Véanse 
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por ejemplo, las canciones en que nos sumerge la flo1·cclt!nte industria 
del disco, que pueden llegar a crear o acentuar una corriente de opinión; 
debe consagrarse un estudio aparte al libro, que de hecho se ha con· 
vertido en uno de los principales vehlculos de la información colectiva. 

Sin embargo, la denominación de medio de lnfom1ación se reser
va, generalmente, a la que hace referencia a los técnicos de difusión, 
que, por la importancia, la continuidad o la regularidad de su acción 
de infonnación ejercen una influencia social permanente: la prensa pe. 
riódica, la radio-televisión y el cine" (Fernand Terrou. La Informa· 
ción, pág. 12). 

_,_ 



CAPITULO SEGUNDO 

LA INFORMACION VERBAL 

Sumarlo.- lo.- El lenguaje vehículo 11rimo.rio de comunlftMll6n 

e intellgenela humanas. 2o.- El idioma como elemento de persona

lidad de los pueblos. So.- La escritura. 4o.- La im11renta. 5o.- Con

cept.o de Hbro. Oo.- Diversas es11ecies de libros. 7o.- Pattel del libro 

en el devenir hlshlrloo de la humanidad. So.- El libro en nuestr:' 

hllt.oria. 9o. El Obro en el México cont.empomneo. lOo.- N~ldad 

de lmtitulr una amplia red de h'Jbliotecas. llo. El peri6dico. 12o.

Fanelón social del periódico. lSo.- Circunstancias que favorecieron 

el perl6dleo mexicano. 14o.- Influencia del 1.eriodismo en nuestro 

movimiento revoh1donarlo de 1910. 150.- Radiocomunicaciones. 

18o.- La radiodifusión en 1'1éxico. 170.- Relevancia. de la infonna-

ción verbal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA INFORMACION VERBAL 

Il. lo.-EL LENGUAJE VEIIICULO PRIMARIO DE COMUNICA· 
CION E INTELIGENCIA HUMANAS. 

Incuestionablemente el lenguaje es una de las más exti·aordlna
rias creaciones que se hayn dado en In historia de la humanidad. 

Las formas más rudimentarias de comunicación mediante g1·itos 
emotivos, movimientos corporales y otras formas de señales son co
munes en Jos animales infrahumanos: pero, hasta donde nos es dado 
saber, sólo el hombre posee lenguaje arlículndo, aún cuando el mismo 
procede, indiscutiblemente de los gritos emocionales. 

Empero, señalan los eruditos que es sumamente dificil señalar 
cómo fué que nació el lenguaje, en la vida del hombte en la sociedad 
y cómo se ha ido enriqueciendo y nutriendo de la vida misma que lo 
ha creado. 

En términos generales, y nf ectando caracteres de metáfora, tra
dicionalmente se afirma que lenguaje es toda manifestación de la vida 
que exteriorice, que haga patente algún sentimiento, algún impulso. 
Así se suele hablar del lenguaje de los animales, el lenguaje de las flo
res, de Jos astros, etc. 

También se suele identificar el lenguaje con ciertas expresiones 
indicativas oc estados emocionales. de deseos, de dolores y de otros 
impulsos que se exteriorb".an con interjecciones de diversos tipos. 

No obstante estos diversos y múltiples usos del vocablo, ninguno 
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de ellos nos peiinite formar un concepto rigurosamente cientlfico del 
lenguaje. Para llegar a una definición que precise con exactitud lo 
que el lenguaje es, serí1 impf'rioso restringir los límites de su aplica
ción, especificar su contf'nido y sus fines. 

La mayor parte de los lingiiistns proclaman que el lenguaje es un 
sistema convencional de símbolos por medio del cual los hombres se 
comunican ent1·e sí, es por lnnto, 1111 producto social. 

Aunque aparentemente es tan natural como el andar o el mirar, 
la adquisición del lenguaje es el resultado de un proceso muy com
plejo que se halJa íntimamPnte lignclo con C'l ámbito cultural e histó
rico en que se mueve el hombre desde su aparición en la superficie de 
Ja tierra. 

Por la misma conformnrión orgitnica y fisiológica de que esta 
dotado por naturaleza, c>l sc>1· humano puede aprender n andar y res
pirar; pero tnl ronformnción nor si misma no le permiten al hombre 
aprender H hablar, esto es, n comunicar sus ideas mediante el len. 
guaje; porque nara ello Je es imprescindible pertenecer a un grupo 
social. En otras nnlabms, el lenguaje no es problema de herencia bio
lógica, sino ~seneialmentc una herencia cultural. Ello explica Ja rica 
variedad que prPscntn en las dist In tas ópocns históricas y en las diver. 
sa.s Jatitudes geográficas. 

Los simbolos que integran el lenguaje son esencialmente huma· 
nos y tienen Ja particularidad cfo ser audibles, o sea, expresarse me. 
dlante sonidos: estos sonidos son producidos por Jos órganos del ha· 
bla; la laringe, el paladar, In lengua, ta nariz, los labios, Jos dientes. 
Pero, aparte de Jos órganos que oroducen el sonido, Jos símbolos se 
elaboran a través de una red muy compleja de experiencias en laCJ 
que desempeñan un papel esencial el cerebro y el sistema nervioso. Y 
precisamente son los aportes y esas exneriencias los que permiten cons
tituir el significado de los símbolos. que no son símbolos de percep
ciones ni de objetos particulares, sino rle conceptos en los que se sin
tetium idealmente aqut>Jlas experiencias. 

El origen del lenguajr se funde con el origen del hombre o mejor 
dicho, con el de Ja sociedad humana. Es el rlemento fundamental de 
comunicación entre los hombres el nwdio por el cual obtienen los indi· 
viduos su información y definen sus actitudes. El lenguaje constituye 
también un rasgo de la personalidad. 
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II. 2o.-EL IDIOMA COMO ELEMENTO DE PERSONALIDAD 
DE LOS PUEBLOS: 

El lenguaje lo ha formado la elaboración profunda de siglos y si· 
glos de barbarie, proceso trágico de trnnsfo1·mnciones: "analfabetis· 
mo"; "Uiteralismo"; 11semihistoria", "historia". 

Una lengua, decíamos, no es obra de nadie en particulat·; es tarea 
de todos; quien Ja conserva o la modifica es la masa anónima, frente a 
cuya acción conjunta es limitada la de los pul'istas; pero tampoco en· 
be duda, de que los ejemplos de quienes In escriben o hablan para el pü
bUco ejercen influencia importante en el proceso del idioma. 

El idioma es la 1:iersonalidad colectiva de un pueblo, ha dicho 
Rodó, Jo que el estilo es a la Personalidad del escritor. Una nación 
que descuida su lengua, es como un pueblo que olvida su historia, no 
está distante de perder el sentimiento de si mismo y anular su per
sonalidad. 

Más aún, la unidad solida1·ia no sólo de la nación, sino de los pai
ses vinculados por idéntico espiritu transferido en comunes costum
bres y aspiraciones, es precisamente la comunicación dilatada del mis· 
mo idioma, que imprime carácter gentilicio, como en el caso de los 
pueblos que hablamos español. 

Es así que José G. Antuña proclama que: ''No cuenta América 
española con otra unidad que la común del dioma. La de antes no fué 
sino el resultado de la común ordenación colonial. Ni la cultura, ni el 
régimen politico, basado a menudo en una democracia profanada por 
menguados tiranuelos, podrán en la actualidad ofrecerJa. No queda 
más que el idioma" (Idioma y Personaiidad Colectiva de un Pueblo. 
Revista EJ Libro y el Pueblo. Epoca VI, No. 26, pág. 42. Marzo 1967, 
México). 

Cuidar de nuestro idioma es por tanto velar por uno de los ele
mentos integrantes de nuestra nacionalidad. 

En México la Academia Mexicana de la Lengua es órgano ofi· 
cial de consulta; rinde servicios a las entidades privadas y a los par· 
ticulares; trabaja sistemáticamente en Ja revisión de nuevas voces y 
en Ja elaboración de papeletas destinadas al enriquecimiento del Dic
cionario. 
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La ley de Radio y Televisión vigente cm México, en su artículo 
5o. Fracción ID dice "La radio y la televisión, tienen Ja función social 
de contribuir al f ortalcclmicnto de la integración nacional y el mejo
ramiento de lns formas de convivencia humana .Al efecto, a través 
de sus transmisiones, procurarán: 

Fracción III.- Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo o 
a conservar las características nacionales, las costumbres del país y 
sus tradiciones, la propiedad del idioma y a exaltar los valores de la 
nacionalidad mexicana; ...... " 

Dicha Ley, encarga a la Secretaria de Educación Pública, Ja vi· 
gilancia de la publicidad, con respecto al buen uso del idioma y corres· 
pondc a este Ministerio examinar a los aspirantes a locutores y, en 
su caso, expedirles el permiso necesario para actuar, pues el articulo 
Il en sus fracciones III y V dice: "La Secretaria de Educación Públi
ca tendrá las siguientes atribuciones: ..... .III.- Promover el mejora
miento cultural y la propiedad del idioma nacional en los programas 
que difundan las estaciones de radio y televisión.-.. ,. .. V.- Extender 
certificados de antitud al personal de locutores que eventual o perma· 
nentemente participe en las transmisiones; ...... " 

Cabe hacer hincapié, que la Sec1·et1u·ía de Educación Pública, con 
excepción de In fracción IV de dicha Ley, informará a la Secretaria 
de Gobernación los casos que a su juicio Ja inf rínjan a fin de que im
ponga las sanciones correspondientes. Sin embargo, es público y noto
rio, que existen programas principalmente de televisión, que denigran 
el buen gusto y de ninguna manera enaltecen los valores culturales 
del pueblo. pues al introducir en su programación a locutores, como 
el de dSiempre en Domingo" que a cada instante hace gala de 11mal 
hablar" y de una precaria preparación académica. Cabe también subra
yar que el sentido de guardar lo nacional, no supone embarcarse en 
un localismo perjudicial, sino al contrario. Pero no olvidemos, que el 
hombre que no siente lo suyo le dá por imitar lo extraño. 

Il. 3o.-LA ESCRITURA. 

Conforme al Diccionario, escribir es "Representar ideas (pala
bras, números o notas musicales) por medio de letras u otros signos 
convencionales" (Diccionario Enciclopédíco Universal. Credsa. Barce· 
lona, España). "' 
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Escriturn por ende, no es sino acción y efecto de escribir. La es· 
critura más elem<mtnl y posiblemente la más antigua es la pictográ
fica (propia de los inrlios ele Norte Am6rica), representación directa de 
los objetos. Sigue a ésta Ja idcogrúfica o simbólica, fundamentada en 
signos que guardan cierta annlogia con los objetos que expresan (jero
glifica, cuneiforme y chlnn); de i'sla se pasa a la escritura silábica, en 
ln que, cada sílnhn, tiene su correspondiente signo, para llegar, por 
último a In alfnbétien. en la cual, cada sonido, es representado por una 
letra. Esta se considera creación de los fenicios, quienes la difundieron 
por el mundo. 

II. 4o. LA 11\IPRENT A. 

La impresión con tipos movibles en madera fué usada antiguamen
te en China y conocida en Europa desde el siglo XU, desarrollándose 
sobre todo durante el siglo >..rv. 

La imprenta propiamente dicha, no nace hasta que Gutenberg, 
inventa en el año de 1436, los caracteres móviles de metal y la pren
sa de mano en Maguncia, donde Fust y Schoeffer publicaron el prime1· 
libro que lleva íecha (Psalmorum Codcx de 1457). 

La invención ele la imprenta produce los primeros efectos en el 
universo de los estudiosos y en el mundo cerrado de la erudición. 

La primera imprenta de América se instaló en 1539 en la ciudad 
de México, por .Juan Pablos, italiano y el primer libro Impreso en 
1536 fué la Escala Espiritual de S. Juan Climaco, traducida del latín 
por Fr. Juan de Estrada. 

Para abreviar la composición se pensó en empicar silabas, grupos 
de palabras o palabras en vez de letras, y así nació la logotipia com
puesta por Vicnrd en 1800. 

Más tarde se vió Ja necesidad de idear máquinas que hicieran la 
composición automática y después de casi un siglo de ensayos naei6 
la Jinotipia (1886, Nergenthaler, relojero alemán nacionalizado esta
dounidense). que funde líneas enteras, y después la monotipia (1896, 
Lanston, inventor estadounidense). Ambas máquinas se manejan me· 
diante un teclndo. 

En tiempos de Gutcnbe1·g. la impresión se obtenía en el tórculo 
o prensa de mano, en que la presión se daba con un lomillo. Est0$ lns· 
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trumenlos que ni principio crnn de madera: más adelante, la platina 
donde se apoyaba la forma se substituyó por una placa de granito o 
málmol. Otro adelanto fué hacer de metal el tornillo de presión y la 
platina. 

A fines del siglo XVII, Stanhopc ideó un carro deslizable y un 
mecanismo para hacer funcionar el tornillo de la prensa mediante pa
lancas. 

En 181 l, Kóening, construyó una prensa totalmente metálica, 
provista de rodillos entlntadorcs, y en 1814, una máquina doble que se 
utilizó para Ja impresión de Times, y en colaboración con Taylor, cons
truyó máquinas que fueron el antecedente de las prensas modernas. 

La rotativa rur. objeto de largos ensayos, hasta que en el año de 
1855, Hoe sacó la prime1·a patente práctica. 

En la actualidad con la rotativa se obtienen velocidades de unos 
100 000 ejemplares por hora. 

ll. 5o.-CONCEPTO DE LIBRO: 

Se dá el nombre de libro (del latín libe1·, tét•mino que significó 
en un principio corteza, corteza de árbol, después especialmente cor· 
teza de pápiro, y de éste finalmente libro o volumen), al conjunto 
de varias hojas de papel, vitela, pergamino u otra materia, en blan
co, manuscritas o impresas, cosidas o encuadernadas con cubierta o 
pasta, y que forman un volúmen. Se aplica también el término volú· 
men a las partes principales en que suele dividirse el contenido de 
una obra. 

Se llaman libros incunables los Impresos antes de 1,500. 

Hoja o foja (del latin folium, por Ja p1·imitiva costumbre de es
cribir en las hojas de ciertos árboles) es la porción de papel de for
ma rectangular y de diversos tamaños, Que consta de dos caras o 
páginas, o sea el anverso y el reverso o el blanco y Ja vuelta. Llámase 
también a ambas caras planas o llanas, cuya definición era antigua
mente "la cara o haz de una hoja de papel Impreso o escrito". 

Pliego es la hoja doblada por la mitad, con dos hojas y cuatro en. 
ras, y en ténninos tipográficos, la hoja en que se imprime el con
iunto de )P.$ plginas de composición que entran en una forma, y que 
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se dobla tantas veces cuantas lo requiere el número de páginas qUP. 
contiene, de ae:ucrdo con el formato del libro. 

Márgenes se llaman a los dos espacios en blanco que circundan 
la parte manuscrita o Impresa de una página, un grabado, un ma
pa, etc. 

II. 60.-DIVERSAS ESPECIES DE LIBROS: 

Enseña D. Juan B. Igulñiz (El Libro y el Pueblo, Revista dC' 
Bibliografía Mexicana de !a Secretaria de Educación Pública. Mayo 
1966. Epoca V1i, No. 16, pág. 40) que; "El libro considerado desde 
el punto de vista de su constitución material recibe los nombres de: 

Album.-Libro en blanco cuyas hojas se llenan con breves com· 
posiciones literarias, autógrafos, dibujos, fotografías, etc. Y en otro~ 
términos el libro compuesto de hojas dobles con una o más aberturas 
de fonna rectail'lgular, a manera de passepartout, para colocar foto· 
grafias. 

Atlas.-Colección de mapas geográficos contenidos en un volu· 
men, o de las láminas que ilustran una obra, publicados en un volu· 
men o carpeta independientes. 

Libro intonso.-El que no se ha recortado por el encuadernador, 
sino que se conservan sus cantos intactos. 

Libro apostillado.-El que contiene apostilladas, o sea glosas, no
tas o comentarios para ilustración o interpretación del texto, dispuestos 
en los márgenes laterales de éste o a su alrededor formando una 
especie de marco. 

Libro microscópico.-El de dimensiones minimas, teniendo algu
nos hasta las de una estampi!la de correo. 

Libro atlántico.-El de dimensiones máximas, cuyas hojas gene· 
ralmente no forman pliego, como en los grandes aulas geográficos, 
de donde procede su nombre. 

Libro blanco, amarillo, etc.-El que contiene documentos diplomá
ticos y que los gobiernos publican en ciertos casos. Dichos libros to· 
man su nombre del color de su cubierta. 
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Libl'o hcrrado.-EJ que lleva estampado a fuego en uno de los 
cortes el sello o In marca de su propietario. 

Libro ilustrado.-EI que contiene viñetas, grabados o láminas, de 
cualqui<'r clase o especie, para ilustración del texto o simplemente 
ctecorati\'os. 

Libro minindo.--El que está decorado con miniaturas o sean dibu· 
jos coloridos de ejecución fina y delicada. 

MiscclánC'a.---Volumcn en el que, ordinariamente por economía, 
se encuademan divc1·sos opúsculos para su conset'vación recortes de 
periódkos. 

La reunión de varios libros pueden formar una obra o una bí
b1iotcca. Obra es el volumen o volúmenes, que contienen cualquier 
producción intelectual, ya sea científica, literaria, artística o de otro 
carácter. particularmente cuando es de alguna extensión. Biblioteca 
o colección es la serie de obras de vm·ios autores publicadas confonne 
a un plan único y amparadas por un titulo colectivo, cuyo conjunto 
forma un todo; por ejemplo la Biblioteca de Autores Mexicanos; la 
Colección de Escritores Castellanos. Cuando una colección está for
mada exclusivamente por producciones de determinado autor, reciben 
Jos nombres de obras completas, obras escogidas, etc., según los casos. 

El término publicación es más amplio, pues aparte de indicar 
Ja acción de publicar una obra, comprende la misma obra, incluyen· 
do hasta las publicaciones periódicas. 

Una obra, en virtud de la disposición y fonna de su contenido, 
puede ser: 

Manual.-Obra con las nociones esenciales de una materia. 

Epitome. Resumen o compendio de una obm extensa. 

Monografía. Tratado especial de una parte determinada de cual-
quier arte o ciencia. 

Catecismo. Obm compendiada de alguna ciencia o arte, escrita 
en forma de diálogo, o sea de preguntas y respuestas, destinada ge. 
neralmente a Ja enseñanza o vulgarización. 

• .Antología.-Colección de trozos escogidos de poetas, prosistas o 
mus1~$. 
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Florileglo.-Selección ele composicionC's <.>n verso de diverso~; 
autores. 

Diccionario.- Librn en que por orden alfnhético se contienen y 
definen o explican todas lns dicciones de unn o más lenguas, o Jos 
términos de una ciencia o matC'rin determinada. 

V ocabulario.-Diccionarlo ab1·cvlado. 

Considerada la obra dt~sde otros puntos de vista, se le denomina: 

Obra anónima.- Propiamente hablando es aquella cuyo autor no 
es conocido, como Lns mil y una noches, el Cnntar de mio Cid y otras 
muchas. Pueden entrar en In categoría de tales, las seudónimas y Ja::-; 
suscritas por las iniciales del autor, cuando ni el seudónimo ni las 
iniciales han podido ser identificados. Hay que tener presente que con 
frecuencia el nombre del autor de la obra no figura en la portaclíl. 
pero se halla en los preliminat·es y aun en el texto. 

Obra seudónima. La que apareti: suscrita por un seudónimo 
(nombre supuesto), como El Duque .Job, ele Manuel Gutiérrez Nú
jera; un anónimo (falso nombre propio), como Rosa Espino, del gene
ral Vicente Riva Palacio; o un anagrama (transposición de las letras 
de un nombre, de la que resulta otro dist.into), como Lucas Ribera, 
del licenciado Luis Cabrera. 

Obra póstuma.- La que se publica después de la muet·te de su au
tor. Cuando una obra de este género cae en manos de un editor poco 
escrupuloso hay que sospechar de su identidad, como acontece con 
algunas que sacó a la luz el licenciado D. Carlos Maria de Bustaman
te, cuyos titulas cambió y hasta adulteró sus textos. 

Obra apócrifa.-Ac¡uella cuyo texto es reconocido como falso y 
cuya autoridad es sospechosa, o el que la suscribe como autor es su
puesto o fingido. Entre las obras de este género podemos mencionar 
las Memorias de Don Sebastlán Lerdo de Tejada, cuya paternidad 
pertenece a don Adolfo Carrillo. 

Obra clásica.- La que por su mérito intrínseco es considerada co
mo autoridad en algún ramo del sabe1· humano por la opinión gene
ral ilustrada, o que ha sido aprobada por la crítica de todas las épo
cas, como las obras de Homero, Cicerón, Cervantes, La Fontaine y 
otros muchos. 

-21-



Obra en colnboración.-La que ha sido formada o escrita por dos 
o más personas, como por ejmplo, el Diccionario de In Real Academia 
Española. 

Obra en clavc.-Aquelln en que los nombres de personas y de 
Jugares están sustituidos por otros supuestos, de tal suerte que los 
lectores se dan cuenta de Jos reales en el desarrollo de la acción. A 
esta forma se prestan los libros satiricos y las novelas. 

Obra de texto.- La que sirve en las aulas para estudio de los es
colares. 

Obra oficial. La que emana directamente de una autoridad, un 
cuerpo o una institución, ya sea civil, eclesiástica o de otl'O carácter 
y de cuyo contenido son responsables. 

Obra políglota.-Aquella cuyo texto aparece en varias lenguas. 
Cuando lo está en dos se le llama bilingile y en tres trillngiie. 

Obra prohibida.-AqueJla cuya lectura no es permitida por la igle~ 
sia por contener doctrinas contrarias al dogma o a la moral católicas, 
en virtud de una Jey general contenida en el canon 1399 del Código 
de Derecho Canónico, o que figura nominalmente en el Index librorwn 
prohibitorum. 

Obra intcrpolada.-La que por fraude, ignorancia u otra causa, 
su texto ha sido interpolado con pasajes que su autor no llegó a ea
cribir. Han sido necesarios el transcurso de val'ios siglos y una gran 
laboriosidad para depurar ciertas obras antiguas de las interpola· 
ciones de que fueron objeto. 

Obra de fondo.-Cada una de las que ha editado por su cuenta 
un librero o cuya propiedad ha adquirido. 

Obra de surtldo.-La que recibe un librem en comisión para su 
venta o que compra con ese objeto. 

Obra por entregas.-La que se distribuye por cuadernos o f ascícu
los para que su costo parezca menos sensible. 

Obra de bibllotecas.-La que es muy voluminosa y se usa exclusi· 
vamente para consultas". 
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II. 7o.-P APEL DEL LIBRO F.:N EL DEVENIR HISTORICO DE 
LA HUMANIDAD: 

Afirma Mau1·icio Magdnlcno, con todn razón que: "El libro es 
por definición histórica ininterrumpida de la inmensa aventura hu
mana". (discurso pronunciado al clausurar la U Exposición Editorial 
1lel Continente Americano y la Ferin del Libro), y en efecto asl es. 

Después del invento di? Ja imprenta por Gutenberg, el libro de
mostró no ser sólo un poderoso ó1·gano de cultura, sino un instrumen
to de valor incalculable para conquistar la libertad y la democracia. 
Se desmoronaron asi súbitamente, los sistemas de enseñanza y la 
enseñanza misma del Medioevo; las ciencias físicas y matemáticas 
cobraron un auge inesperado; la biología, la medicina y el derecho 
se transfo1maron; el mundo se ensanchó con nuevos descubrimientos, 
se conocieron otras razas y otras religiones. 

A fines del siglo XV y principios del XVI un 45% de los temas 
abordados en los libros eran religiosos, un 30% trataban de Jiteratu· 
ra1 un 10% de leyes y, el resto, de ciencias en general. La Iglesia do· 
minaba el escenario en que se movía la vida humana. Pero, a pesar 
de elJo, en el mismo siglo XVI se publicaron ilbros de una fuerza re
novadora, como el Elogio de Ja Locm·a, de Erasmo1 virulenta sátira 
de la sociedad que alcanzó siete ediciones en pocos meses y fue tra· 
ducida a todos los idiomas conocidos. Los descubrimientos de Copér
nico y Gallleo ennoblecieron la astronomia; Vesalio y Miguel Servet 
acabaron con el mito de la sangre a1.ul, mientras Lutero, al publi
car la Biblia en lenguaje corriente, puso al descubierto la mixtifi
cación que se venia haciendo del cristianismo. 

El libro modifica en el siglo XVIIl Ja vida económica, social y po
lltica de Europa, gracias a él las ideas de escritores, maestros, eco
nomistas y filósofos se abren paso, provocando la Revolución fran
cesa que acaba con el absolutismo real e impone al fin, la soberanía 
del pueblo, y el advenimiento del liberalismo; el industrialismo en In
glaterra; sacude el pensamiento de América y suscita la independen
cia de las colonias Inglesas de Norteamérica. 

La época moderna se lo debe todo al libro, Jas Ciencias, las ar
tes, las literaturas se han enriquecido y avanzado gracias a él. En 
rigor no podrla conoobil'Sf' Ja civilización en el mundo contemporáneo 
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sln ese gran amigo del hombre, pOrquc en sus p{1ginas encontramos 
siempre, junto con el hondo placC'r del cspiritu qtll' proporciona la 
lectura, sabiduría, optimismo, deseos de justicia v amor a la hu
manidad. 

Siguiendo a Mauricio l\fagdalcno, podemos dccfr que: "El libro, 
es uno de Jos más florecientes repertorios de Ja economía de nuestra 
época, pues constituye Ja edición de lu lct ra pi:nsadora en todas las 
ondas del divagar intelectunl". (obra citada). 

En nuestro concepto, el libro tesoro del pensamiento, es ante todo 
una invitación a pensar, supuesto que, un libro no vale tanto por lo 
que contiene, como por lo que sugiere. 

El propio Mauricio Magdoleno ilustra que: "De la vida no se 
sale completo sin el trato de los libros, en cuyo deleite ordena el alma 
sus disciplinas superiores y aprende a comprender n sus semejantes, 
que es el más arduo y dulce comprender. Es el único deleite en el 
cual no se puede caer en abuso; su abuso, en todo caso, produce si no 
bondad, si discreción. Y la vida sigue girnndo y scguh·á girando por
QUe las libros guian a Jos hombres y un poco de sabidmia se retrata 
en la nobleza de cada época. De nuestros muertos vivimos, porque 
leemos lo que sintieron y pensaron y el libt·o actual dejará uná hue· 
lla que nada ni nadie podrá borrar en el alma de las generaciones que 
nos sucedan". (Ibídem). 

Empero ,contadas personas al disfrutar el supremo deleite de 
la lectura, pueden -imaginarse la teii·ible época porque atravesó tl 
libro antes de la aparición de la imprenta moderna; de su historia 
casi mágica, nena de fuertes contrastes, pero de vigorosa y eterna 
enseñanza. Noble y estoico ha sob·revivido a Jos furiosos embates del 
oscurantismo. Porque antes y después de nuestra era, el libro ha su· 
frido y sufrirá valerosamente la dura afrenta del censor (cuando no 
religioso, político), del cretinismo, de la mala fe, del ultraje, de 111 
mutilación y del fuego. 

IL 8o.-EL LIBRO EN NUESTRA HISTORIA: 

Después de Ja conquista de la espada, que hizo esclavos y esquil· 
mó nuestras fuentes de rique-1.a, padecimos la dominación española. 
Nuestras necesidades fueron soslayadas cuando no ignoradas por la 
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Metrópoli, que repl'odujo los yerros de una España medieval. 

"México, como muchos ott·os paises iberoamericanos vivió du· 
rantc mucho tkrnpo bajo 01 dominio rir,umso de la madre patria. 
Esta superintendencia tomó en park lu f ormn de una ccmsura t•igu. 
rosa de todos Jos libros que se publicaban en la Nueva España. En una 
Céduln Real dada en Tokdo el 14 de agosto de 1560 (y que no fue 
la primera de su clase), las AucliPncias fueron instruidas que deter
mina.sen inmccliatamcnte qut; libros se habían publicarlo sin la licen. 
cia necesaria, y que lm; recogiesen y remitieran a las autol'idadcs". 
(José Toribio Medina. La Imprenta en México, pág. CCCXVIII. San
tiago de Chile Imp. en casa del autor). 

"En otra cédula se ordenó que los Virr('yes y las Audiencias no 
diesen licencia alguna para la rmblicación de libros en las Indias, sin 
que fueran previamente censurarlos. Al publicarse un libro, era pre
ciso que el autor mandnsc veinte ejempla1·cs al S('crctario del Consejo 
"en Jos galeones y flotas de cada afio, para que se vean y se reconaz· 
can". (José Toribio Medina, ob. cit. pitg. CCCXIX). 

"La Iglesia, también con respecto a la Inquisición ejerció censura 
muy celosa sobre lu prensa hasta muy avanzado el siglo diecinueve, 
aunque decretaron f ormulmente las Cortes la libertad de imp1·enta 
en los primeros meses de 1811". (José Toribio Medina, oh. cit. pág. 
CCCXXlll). 

En Ja época colonial, la publicación de un libro exigía que el au
tor gastase una enorme cantidad de dinero en pagar al impresor por 
parar los tipos, y que demorase dos o tres años la publicación esperan· 
do Ja resolución de los censores dilatorios. 

De Ja total producción de libros durante la colonia y que Daniel 
Cosio Vlllegas ha estimado en más dl? treinta mil títulos (Daniel Co· 
sio Vlllega.<>. Extremos de América. La industria editorial y la cultu
ra, pág. 275, Edit. Gráfica Panamericana, S. de R. L.), los nombres 
de Ja mayoría de títulos y autores se han perdido en la niebla de aque· 
nos siglos de sermonarios, devocionarios y retórica de ocasión. 

"En el umbral de la Independencia y más precisamente a partir 
de 1808, Jos impresos adquieren de pronto una nueva dimensión. Asu
men el más elevado papel que puede corresponderles: el de ser instru· 
mentas, armas para la libertad. Lucas Alamán escribe todo atribula· 
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do, describiendo el dicho año de 1808: que "Jn afición por la lectura se 
iba extendiendo, abundando los buenos libros por el aumento que el 
comercio de ellos habia tenido en Madrid y otras ciudades de Espa
ña, y no era raro encontrar bibliotecas bien compuestas en Jas casas 
particulares, no sólo en la capital, sino también en las ciudades de 
provincia. Los Jibros prohibidos, no obstante las escrupulosas pesqui
zas de la Inquisición, circulaban bajo de mano y algunas personas aún 
eclesiásticas Jos lcian, pocos con licencia y los más sin formar mucho 
escrúpulo de hacerlo sin ella ... y la inquisición, agrega don Lucas, 
que hasta entonces no habla tenido que perseguir más que a los ju· 
dios portugueses, bigamos y frailes apóstatas, tuvo este nuevo cam· 
po, que por desgracia vino a ser tan fructífero que algunos años des· 
pués los inquisidores solicitaron que se les aumentase el sueldo, por 
el gran aumento de trabajo que el libertinaje y la incredulidad les da
ba. pues tenian más de mil causas pendientes". (Historia de México 
T. 1, p. 120). 

Dos cosas parecen deducirse de este l'elato. La pl'imera. que las 
artes gráficas mexicanas no satisfacían las inquietudes intelectuales 
propias deJ espiritu del siglo, manteniéndose sumisas a los intereses 
coloniales, y por tanto, desdeñadas por los nuevos lectores que prefe. 
rian buscar en el fondo de las bodegas de los barcos, donde ventan 
como abarrote, de contrabando, los textos que explicaban sus mejores 
inquietudes y servian para Ir definiendo las directrices de la concien
cia nacional. La segunda, que la desordenada censura española cons
piraba contra el desarrollo edltorinl, al grado que podría ensayarse 
un principio que dijese: a mayor sueldo de los inquisidores, mayor 
penuria de los editores. Todavia hoy, a más de ciento cincuenta afias 
de distancia, este género de Umitaciones a la difusión del libro cons· 
tltuye un obstáculo grave pam el ensanchamiento de nuestra indus· 
tria editorial en uno de sus mercados naturales, que es la propia 
España. 

Esta clase de trabas fueron bien pronto superadas, uún antes de 
la consumación de la Independencia, p01·que como cuenta Lorenzo de 
Zavala, "las listas de libros prohibidos servían para conocer el mé
rito de las obras". Publicidad irresistible, diríamos hoy, para el me· 
xicano curioso y ávido que formó parte de la generación de la Inde
pendencia. El propio Zavala, describiendo los afios posteriores a la 
gesta de Hidalgo, nos infonna que "Jos Jibros de México no eran co· 
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mo en otro tiempo, poesias fugitivas, nnacrcónticns, elegías, versos 
eróticos, disertaciones sobre teología, elogios de milagros: se hablaba 
ya sobre principios de derecho social, sobre In soberanía del pueblo, 
sobre Jos limites de Jn autoridad, sobre los deberes de los gobernan
tes, y otras cuestiones que interesaban a los ciudnrinnos". (Historia 
de Jas Revoluciones de México, T. 1, p. 45). 

Consumada Ja Independencia, surgen los primeros ensayos de 
organización constitucional, en una extraordinaria época del país a Ja 
que Jesús Reyes Heroles JJama la euforia constitucionalista de 1820. 

Una basta folletería que se disputaban los lectores a las puertas 
de las imprentas, anuncia lo que será el impreso mexicano durantt.? 
el siglo XIX; un instrumento que en manos del partido liberal, set'· 
viri para modelar la conciencia pública en la modernidad y en la 
frecuentación de Jos mejores fmtos del pensamiento europeo. 

El sistema democrático adoptado en nuestras distintas constitu
ciones 1824, 1857 y 1917, es, incucstionablcmente, el más arduo sis
tema de gobierno, porque presupone la responsabilidad de cada uno 
y de todos los ciudadanos, exige una ilustración continuada que sólo 
puede dar el hábito de Ja lectura. 

D. Joaquin Fernándcz de Lizardi, El Pensador Mexicano., con su 
habitual perspicacia, propuso la creación de una Sociedad Pública de 
Lectura, expJicando que: ''De nada sirve la libertad de imprenta u 
quien no lee, y muchos no leen porque no saben o no quieren, sino 
porque no tienen proporción de comp1•ar cuanto papel sale en el dia1 

con cuya falta carecen de mil noticias útiles y de instrucción que fa· 
cllita la comunicación de ideas". (Sociedad Pública de Lectura, Méxi~ 
co, 1820). 

Un factor que dlficuJtó la publicación de libros en nuestra pa
tria, fue la escasez de papel adecuado para tal empresa. "El papel 
de fábrica nativa era de una calidad inferior y el material importa
do, sumamente caro". (El Siglo Diez y Nueve. Diario de ·México. 18 
de diciembre de 1848). · 

De esta suerte, la carestía de papel produjo Ja escasez de libros:. 
Jos pocos que se publicaron fueron estimados por su rareza. Muy pron· 
to reunidos en las colecciones privadas y así colocados fuf,?ra del al~ 
canee del estudiante ordinario. 
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"Algunos esfuerzos notables, como la impresión del Diccionario 
Universal de Historia y Geografía, en 185(}, o los diecinueve tomos de 
la Legislación de Dublán, en In década del ochenta, denuncia las di· 
ficuJtadcs enormes que había que vencer para emprender trabajos 
de esa magnitud; asi, por ejemrlo, aun el México a través de los si
glos tuvo que hacerse en Barcelona. Sólo la introducción de la ener
gia eléctrica en Jos talleres, durant.e el último decenio del siglo an
terior, abre las condiciones parn un desarrollo industrial de cierta 
consideración. Pero este desarrollo se circu11sc1·ibe a la Ciudad de Mé· 
xico y no alcanza, por las limitaciones del mercado interior, para fun
dar una industria editorial verdaderammte amplia. Para ello es ne
cesaria una demanda real que sólo puede ser resultado de la cultura 
de la población. Y esta cultura tiene que ser escasa si el analfabe
Usmo es, por ejemplo, del orden del 70% para el año de 1910 ... ". (Mi
guel González Avelar. ob. cit. pág. 22). 

Comenta don Daniel Cosío Villegas (ob. cit. p(tgs. 276 y 277) 
que: "Con la construcción de los f en·ocarriles, con las grandes inver
siones de capitales extranjeros y el tono también em·opeizante c¡ue sin 
duda pretendió dar al pais el Porfh'iato, el extranjero queda demasia
do cerca de nosotros, parecía alcanzarse con un solo estirar la mano. 
Ningún libro de texto de enseñanza superior, propiamente universi
tario, se hacia entonces en México; de entre Jos de bachillerato, sólo 
los de historia y geografía nacionales eran impresos aquí, y apenas 
por excepción algún otro o era, digamos, la Lógica de Parra. Y des
de Juego, en las escuelas profesionales de derecho y de medicina es
pecialmente, los textos no sólo no se imprimían en México, sino que 
eran casi sin excepción de autores extranjeros". 

ºMás tarde, al salir de la fase violenta, propiamente de lucha, de 
la Revolución, Jos libros de un mercado seguro, sobre todo los de 
texto en las escuelas primarias, vuelven a imprimirse íntegramente en 
México; a ellos siguen algunos de escuelas secundarias, del bachille· 
rato y aún de las escuelas profesionales; los libros de carácter no es
colar eran impresos por los autores pal'a obsequio entre sus amigos 
y para vender. cuando más, en dos o tres de Jas principales librerías 
de Ja Ciudad de México; en fin, las grandes instituciones culturales 
de la nación, la Universidad, la Sect·etaría de Educación Pública y las 
sociedades cientificas, imprimían libros sin ánimo de lucro en la me
dida de sus recursos y al compás de las vicisitudes propias de cada 
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una de esas instituciones y de las del país en general, pero la gran 
masa de los libros que en México Ee leían eran de origen extranjero: 
venían de Fl'ancia y de Españn sobre todo, pero también de Ingla
tc1·ra1 de Alcmunia y de Estados Unidos. 

Otra vez una nueva crn de nislnmiento, los años de Ja primera 
guerra, produjo un brote de actividad editorial, el que quizás deba con· 
siderarsc como C'1 verdadero precursor de In industria editorial mexi
cana de hoy: la Editm·ial Cultura inicia en 1916 su Colección Cultu
ra, la revista México Moderno y Ja impresión y difusión más orga· 
nizada de obras de Antonio Caso, Lópcz Velardc, González Martlnez, 
Granados, Acevcdo, cte. En fin, lu última era de aislamiento, prime
ro de España con su guerra civil, después del resto .del mundo con 
la segunda guerra mundial, da ocasión a otro florecimiento edito
rial, esta vez ya en una escala industrial moderna ... ". (Daniel Costo 
Villegas, ob. cit. pág. 277). 

II. 9o.-EL LIBRO EN EL MEXICO CONTEMPORANEO: 

Hace algún tiempo en una entrevista, el director general del Fon
do de Cultura Económica, una de las principales empresas editoras 
mexicanas, el licneciado en Economía F1·ancisco Javier Alejo, sefta. 
Jaba que "Los libros en México se editan casi en su mayorla para una 
élite intelectual" (Excólsior lo. de marlo de 1973) y fundaba su di
cho en: "que los precios de los libros han sido hasta ahora relativa· 
mente altos; que no se ha atendido con la debida oportunidad la pu
blicación de materiales de interés para el ciudadano común; que la 
circulación de libros, en una muy alta p1·opol'clón está restringida al 
Distrito Federal". 

En relación con Argentina y España tenemos un desequlllbrlo 
crónico, el que se ha agudizado sensiblemente en los últimos aftos. 
pues mientras importamos libros por millones de pesos, nuestras ex
portaciones a esos países, en ese campo, son infimas". 

Lo que está en juego es Ja independencia cultural del pais. Ni 
más ni menos. México disfruta de Independencia politica, está luchan· 
do por conquistar su independencia económica pero no debe olvidar 
que hay que conservar la independencia cultural que es precisamen 
te la que está en muy grave peligro. 
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· El editor debe tener presente que el ciudadano común estA inte· 
resado, aunque no lo manifieste públicamente y con frecuencia en 
conocer los fenómenos que nfcctnn su vida cotidiana; los cambios de 
gobierno, los métodos politicos, sociales y económicamente adopta· 
dos en su país, la pobreza, cte. Por ende, es menester que el editor es
timule a los especialistas en ciencias sociales para que publiquen con 
mayor oportunidad un análisis respecto a los fenómenos contempo
ráneos. 

En México el mercado está dominado y absorbido por el libro 
extranjero, aunque está editado en español. "Puntos más, puntos me
nos, el 70 por ciento del libro que se vende en México es extranjero. 
Recibimos libros (edit1:1do:1 011 español, claro está) de Japón, de Fran. 
cia, de la URSS y sobre todo. en verdaderos aludes, de España y Ar· 
gentina que son Jos países en los que mayor problema encuentra nues· 
tro pobre libro. AJlá si se han establecido barreras de todo tipo, inclu
yendo censura y nosotros aquí felices, con las anchas puertas abier
tas dejando que nos inunden con: obras clásicas, del dominio pc.. 
blico (que quién sabe por qué no se editan en MéxiCo; mejor dicho si 
sabemos y Juego lo decimos) expurgadas y adaptadas al criterio del 
pais editor y obras contemporáneas en traducciones verdaderamen
te espeluznantes que mnl puede decirse que contribuyen a mejorar en 
algo Jn cultura de alqulen. Simple y sencillamente no estAn escritas 
en castellano. 

Ejemplos al canto y de los que nos acordamos por su reciente 
lectura: 11Lu Muñeca Rota", de Simone de Beauvoir (dificil de leer en 
un castellano que está pidiendo a gritos un tango como música de fon· 
do, y 11Los Asesinos", de Elia Knzán, con una traducción tan literal 
del inglés, que a \'eces no sabe uno de lo que se trata)" (Sara Molron. 
El Lib1·0 Indice de Nuestro Subdesarrollo. Articulo publicado en Ex· 
célsior, Diorama de Ja Cultura, 14 de enero de 1973). 

"Conslderése, por ejemplo, la acción de Ja censura española como 
factor que entorpece Ja venta del libro hispanoamericano (producido 
en una atmósfera de libertad casi sin excepción), al hacer esa venta 
incierta y menguada, o simplemente destruyéndola. Uno de los tres 
grandes editores argentinos más importantes, cuya producción, so
tira decirlo, no tiene tendencia a matiz politico alguno ha informado 
hace poco que la censura española habia excluido el cincuenta y cln· 
co por ciento de su catálogo. Y no hay editor de América que no pueda 
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citar casos de incongruencia de criterio; unn obra admitida hoy por 
la censura, se prohibe mafüma sin que medie explicación o siquiera 
razón aparente alguna ...... '' 

" ...... Están prohibidos los libros que no "afü'men la posición an
ticomunista hoy vigente"; las obras en cuya factura hayan Interve
nido l'efugiados españoles si, "por sus nombres, pudieran resultar es
cándnlosas"; todas las obras que hayan figurado en el lndcx Llbrorum 
Prohibitorum, cuya vigencia "ha sido reclamada por la Jerraquía Ecle
iástica". y toda~ las obras "pornográficas o subersivas, que atacan el 
Dogma o la Moral católicos, a la Iglesia o sus Ministros, al Régimen 
(franquista) o sus Instituciones y a cunntos colaboran o han colabo
rado con el Régimen". Aplicadas estas "normas'' con Ja liberalidad 
con que lo han sido hasta ahora, es difícil imaginar que clase de Ji. 
bros podrian escapar a ellas con certidumbre" (Daniel Cosio Villegas, 
obra citada, pág. 320). 

Siendo exacto que estamos enfrentando una invasión de libros 
venidos del extranjero en nuestro concepto, es mejor encara1· Ja com
petencia del exterior mejorando Je eficiencia de las editoriales mexi
canas, que prohibir la entrada de libros. Las prohibiciones son cami
nos equivocados en materia editorial y ello podrln llevar a consecuen
cias abominabJcs, hubo paises en los que se empezó prohibiendo la 
entrada de libros y se terminó (!uamlmdolos. 

Claro es que el editor en México se encuentra frente a un camino 
sin esperan1..a, puesto que, si no crece el mercado no puede lanzarse 
a mayores tirajes y mientras continúe con los actuales tan esmirriados 
y limitados a unos cuantos miles (dos o tres por regla general; cinco 
o seis, en casos excepcionales) no puede bajar sus costos y no puede 
vender más barato y por ende, no puede competir con el libro extran
jero que es el resultado de ediciones gigantescas lanzadas para CU· 
brir todo el mercado de habla española. 

De todo lo anterior, se inriere que el libro mexicano se enfrenta 
a una crisis, no debiendo confundirse Ja situación del libro, con la de 
la industria editorial, en Ja que se engloban una sel'ie de actividades 
que tienen en común su liga con la industria de artes gráficas pero 
con objetivos distintos. "Ahora mismo, la industria editorial constitu
ye una actividad importante en el marco de la economia nacional. 
Ocupa, por su importancia el vigésimo Jugar entre las industrias del 
país" (Miguel González Avelar, ob. cit. pág. 25). 
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El libro y con i\l el diario, la rc\'istn, el folleto, es elemento inse
parable ni clesnrrollo cullural. prro 0s también, en una sociedad de 
mercado fucrtement0 competitivn, una mrrcnncin, y como tal requie
re de condiciones favorables parn difundirse en el mercado. "Infortu
nadamente los cconomislas han cncontrndo Pn él, como tal mcrcan
cia, algunas de las peores cnrnctcristicas que pueden concurrir en un 
producto. 

Con excepción de su durnhilidml, n veres multicentcnaria, el libro 
padece innumerables flaquezas. La primera ele ellas, que Daniel Cosio 
Villegas señalaba en una lilcicla conferencia sobre los nrobJcmas del 
libro y la culturn. consiste cn Jo que llamaríamos una calamitosa elas· 
ticidnd en cuanto a su demanda. Apenas se barruntan las primeras 
dificultades económicas en una cmm o rn una sociedad y se supri· 
men de inmediato las comnras de lilwos. De nada vale, incluso, que 
el padre de familia tenga la buena costumlll'e de adquirir libros con 
alguna regularidad; antes Que privm·sc de cualquier otra cosa, deja 
de frecuentar In libreria. 

Pero además y esto lo saben de sobra los editores, el dinero pues
to en un libro es el de más lenta recupet'ación; solamente el dinero 
invertido para negociar en joyas se rescata mús lentamente. El pro
pio Cosio Villegas nos da un ejemplo que. rrducido a números rela
tivos, revela que al cabo de un año de haber gastado cien pesos, f'l 
editor recupera cuatro pesos scs<'nta centavos, y hasta cumplirse tres 
años de haber aparecido el volumen comienza a recibir utilidades. 
C1aro es que una producción sostenida, y hasta cierto punto entre más 
intensa mejor, permite acelerar la rotación del capital; como quien 
dice, un clavo saca a otro clavo, pero el ejemplo dado es válido y de· 
muestra, por otra parte, que Ja inversión en una empresa editorial 
debe de ser cuantiosa para ser productiva" (Miguel González Avelar, 
ob. cit. pág. 23). · 

Desde otro ángulo hay que ver el libro desde el punto de vista 
de fuente de trabajo para miles de personas. Lo cual no parece preo· 
cupar a muchos, puesto que varias empresas americanas están edi
tando en el exterior porque así consiguen mejor papel, y les sale más 
barato. "Y el libro manejado así, no reporta ningún beneficio y si re
presenta una fuerte fuga de divisas, incfonendientemente de que nos 
transmite y nos impone un critel'io ajeno" (Sara Moirón, ob. cit.). 
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"Y luego volvemos al principio, entramos en otro circulo: la falta 
de promoción, el vado, el anonimato en que se hunden la mayoria de 
los autores mexicanos. Que los conozcan diez mil gentes y vamos lar
gos, no es nada. Pero ¿qué se va hace1·? Un amigo nos confiaba muy 
contristado que un audaz editor se lanzó n promovci· por televisión. 
El anuncio -spot, Je llaman los ¡mblicistas- le costo 20,000 pesos y 
el pobre hombre t odavín no se repone del susto aparte ¿de dónde? 
¡Cómo? ;,Encareciendo más el libro?" (Sara Moit'ón, ibldcm). 

Como quiera que sea, la formación del mercado para el libro, 
es en México, w1 proceso lento, vinculado con la cultura popular. Lrt 
acción educativa del gobierno ha ensanchndo inccsanlemcntc las po
sibilidades del editor avisado y dinámico, que puede esperar, entre 
millones de niños que asisten n lns escuelas primarias, de nivel medio 
y superior, el sostén más firme para una industria de indudable inte. 
rés nacional. 

II lOo.-NECESIDAD DE INSTITUIR UNA AMPLIA RED DE 
BIDLIOTECAS: 

El libro, las bibliotecas, he ahí necesidades cuya satisfacción im
periosa demanda nuestra época. Pero no libros sin contenido trascen
dente, malos libros, sino otros, plenos de pensamiento hondo, carga
dos de energin, capaz de movilizar las voluntades adormecidas y de 
sugerir algo grande y noble, en dos palab1·as, buenos libros. 

En pueblos como el nuestro el libro es el más poderoso vinculo de 
educación, porque salva distancias y regala sus tesoros a cientos y mi· 
llares de personas, en distintos lugares y épocas diferentes, porque él 
es el único maestro que posee don de ubicuidad. 

Se necesitan bibliotecas abiertas para que vaya el pueblo a sa
borear en ellas las delicias de la cultura; pero no bibliotecas adustas 
de ambiente soporoso, donde el enfilamiento de los tomos viejos y 
empolvados tienen aspecto de algo estático, sino bibliotecas vivientes, 
donde el libro viaje, donde el libro vaya a buscar al lector, cuando 
éste, por pereza deje de buscarlo. 

Las bibliotecas deben ser organismos estimulantes al servicio 
de Ja cultura. La vida de una biblioteca debe manifestarse por sus 
órganos de difusión, por Ins Iniciativas que promueva en pro de 1a 
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cultllrn; po1· los informes dados al pueblo del contenido y significado 
de los ilhros, en las notas bibliográficas o en el amíJlsis explicativo. 

El local de una biblioteca debe ser sala de conf crencias y expo
siciones relacionadas con e1 libro, y como algunas modernas blb11ote-. 
cas, debe poseer un aparato de proyección y una oficina transmisora 
de radio. · 

Un camión bibJtotccn que cada semana pase por los poblados, de· 
jando su rico cargamento y retomando aQucllos tomos leidos, desem
pefía un papel mús significativo que un hacinamiento de millares de 
obras Que no se mo\'iliznn y que nadie lee. 

Pero no basta crear las bibliotecas, es imperioso al mismo tiem· 
po hacer los lectores: un comité de lnfonnnción y difusión, debe en
cargarse de dar a conocer las excelencias de los libros y de sefiaJar 
Ja importancia de Ja lccturn. 

El gusto por la lectura debe nacer en la escuela, para lo cual es 
indispensable crear en ellas, las bibliotecas escolares con libros a pro
pósito parn los educandos y que éstos paulatinamente podrán Ir tra
yendo como obsequio, o solicitarlo de las personas que deseen donar
los. La formación de Ja biblioteca escolar con un maestro inteHgente y 
emprendedor no cuesta eran cosa. 

La blbJioteea es avanzada de paz y de orientación, es la que da 
apoyo a los que ya saben qué conducta seguir y la que puede guiar 
a los indecisos. No es de ninguna manera una actividad aislada en el 
conjunto de las labores educativas. Es Ja prolongación y ampliación de 
la escuela y es, además, de donde parte el sentido de superación que 
hay que impulsar en el individuo, el sitio donde se encuentra recreo 
con obras que hablan a Ja Imaginación y donde puede aflorar lo me
jor del espíritu del lector cuando ponemos en sus manos el libro escrito 
eon &entldo de humanidad. 

El libro que no sirve para acrecentar los conocimientos, mejo
rar los sentidos y contribuir a cimentar la rectitud del criterio, hay 
que proscribirlo; es una mancha para e1 maravilloso don de Ja im
prenta y para la Jibertad de expresión. 

El problema no reside en las posibles dificultades para estable· 
cer la biblioteca sino en mantenerla activa, en proceso constante de 
desarrollo y ampliación de sus servicios. 
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México tfone urgente necesidad de Instituir una amplia red de 
bibliotecas en toda la extensión de1 pais, y cada unn de ellas debe ser 
una excelente agencia de cu'ftura. 

No olvidemos que, a pesar de lns revoluciones y cambios técni
cos que se precipiten de poesía y de fábulas trágicas y consoladoras. 
Aún en cJ mundo de "robots" y de "cerebros electrónleos", quedará 
siempre una frontC'ra de sueños y de nostalgia Infranqueable. Al escri
bir Jo anterior nos viene a la mente el conocido verso de Gustavo Adol
fo Becquer "Podrá no haber poetas .pero siempre habrá poesla". 

ll. llo.-EL PERIODICO: 

El deseo de noticias tan antiguo como la humanidad, es proba· 
ble que haya dado lugr.r, dt>Sde tiempos inmemoriales, a ciertas ma· 
neras de difusión rudimentarias a medida que las sociedades Iban al
canzando cierto grado de civilización. 

En el afio 449 a. C. el Senado Romano depositó un inf onne de 
sus actividades en el Templo de Ceres, donde se hicieron coplas para 
su distribución. 

Una de Jas más antiguas manifestaciones del periodismo fueron 
.. Jas tablillas de balance (álbum), con noticias, que el año 60 a. C. Julio 
César mandó a colocar en el Foro. 

Durante la edad media, las noticias se transmitian oralmente a 
través de los informes que los mercaderes recogian en sus viajes. 

En Jos albores del Renacimiento comenzó a propalarse Ja cos
tumbre iniciada en Venecia, de redactar Jas ºnoticias" manuscritas 
para venderlas a los comerciantes y a Jos gobernantes y pronto se 
propagaron a otras localidades, especialmente Roma y otras ciuda
des alemanas, muchas veces redactadas en provecho de los poderosos, 
de los ricos mercaderes o banqueros, por profesionales de aquel oficio 
(Fernand Terrou. La Información, pág. 14). Empero, con la impren
ta, el mejoramiento de Jos transportes y la organización del servicio 
postal, nace la prensa periódica y más tarde su desarrollo. 

La palabra periódico deriva del griego PERIODIKOS, dicese del 
impreso que se publica periódicamente. 
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"El progreso del servicio postal, en Fruncía (30 de mayo de 1.631), 
coincide con el nacimiento del primer periódico francés. La Gazettc 
de Théophraste Renaudot; ...... 

Los órganos periódicos se crem·on pm' toda Europa, durante la 
primera mitad del siglo XVII, sobre lodo en Inglaterra (A Current 
of General News, 1622), Alemania, Paises Bajos, Italia y España. En 
Francia, a los órganos de información pronto se sumó una prensa 
literaria y otra de ecos y pasatiempos. 

Estos órganos periódicos no pueden compamrse a nuestros dia~ 
1'los actuales. La Gazette aparecida una vez por semana y tenla cua
tro páginas, alcanzaba una tirada de 1.200 e1emplares. Con permiso 
de Jos beneficiarios del privilegio, fué i·eproducida por ciertos Impre
sores de las grandes ciudades de provincia, que le añadian noticias 
de carácter local" (Fernand Terrou. La Inf ormaclón, págs. 15 y 16). 

La Gazette a partir de 1641 se reprodujo en Barcelona en len
gua castellana (Diccionario Enciclopédico Universal, Tomo VI, Credsa, 
España). 

El primer periódico diario salió en Londres; fué el Dally Cou
rrent, aparecido en 1720. 

' En el siglo XVII francés, hervidero de ideas~ critico ardiente de 
las opiniones tradicionales y de las instituciones establecidas, prepa
rador de reformas politicas y sociales, la prensa encontró, el clima 
más propenso a su desarrollo. Dicha prensa estuvo representada so· 
bre todo por escritos no periódicos (Jibros, libelos y panfletos). 

"La prensa periódica, en sus inicios, estuvo representada por los 
tres órganos oficiosos, dedicados a preservar su preponderancia al 
amparo del privilegio y la protección de los poderes establecidos, para 
las noticias La Gazette, convertida en quincenal en 1761. El Mercure 
de France para las crónicas literarias, en las que colaboraron d' Alem
bert, Condorcet, Voltaire y que, en 1764, se distribuia en 55 ciuda
des de Francia y en 9 del extranjero." (Fernand Terrou, oh. cit. 
plg. 19). 

Los periódicos ingleses del siglo XVIll tuvie1·on la doble condl· 
elón de órganos de información y de periódicos literarios, con los ar
ticulos de Daniel Defos, Joseph Addlson, Richard Steele, Samuel John 
son, que marcaron una época en la historia del periodismo de su pals. 
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Entre los órgnnos periodísticos londinenses de la época destaca el Ta· 
ller de Addison y Stcele, que publlcabn ensayos, noticias políticas, 
blogrnfias del momento, cte. 

"A fines del siglo XVIII y principloi:; del XIX, entre 1770 y 1814 
el impulso de la pt·ensn de información se afirma en Europa debido 
a la curiosidad suscitada por los movimientos revolucionarlos: la gue· 
rra de independencia de EE.UU. 1y In guerra contra Ja Francia Re
volucionarla e imperial, El Times anunció en 1809, la capitulación de 
Flessingue antes de que el gobierno In conociera. El desan·ollo de la 
prensa se produjo no .sólo en EE.UU., Inglaterra y Francia, sino tam· 
bién en Alemania, Italia, Paises Bajos, e Incluso en Espafia, a pesar 
del control de la inquisición" (Fcrnnnd Tcnou, ob. cit. pág. 26). 

Favorecida por los primeros ~randcs descubrimientos técnicos 
(la prensa mecánica, inventada llOI' el alemán Kocning, es utilizada 
por vez primera el 28 de noviembre de 1814, en la imprenta del Times 
Y1 en 1803), la prensa inglesa adc1uirió una indiscutible supremacía a 
principios del siglo ·x1x. 

Entre los factorcs de transformación y desarrollo de Ja prensa 
conviene señalar, los progresos técnicos en las técnicas de impresión 
que permiten tiradas rápidas, abundantes y constantemente mejora
das en su presentación. "La Invención, en 1867, por Hippolyte Mari· 
noni, de la prensa de 4 cilindros, la máquina rotativa, cuyo primet• 
tipo permitió imprimir 25 veces más rápido que las máquinas hasta 

.·entonces utilizadas, resultó un progreso capital. A partir de 1886, 
la linotipia, inventada en Baltimorc por Mergenthaler, asegurará un 
rendimiento en la composición que no puede compararse con Ja efec
tuada a mano. La fabricación del papel con pasta de madera abara· 
tó los costos. La fotografía por Niepce en 1824, abre un camino al fo· 
tograbado y al similgrabado, que dieron paso a la prensa ilustrada y 
a los periódicos de entretenimiento. La invención del telégrafo y de 
algunos otms medios de telecomunicación proporcionó unas condicio
nes de rapidez y seguridad antaño 11insospechadas". (Femando TerTou, 
ob. cit. pág. 27). 

Entre los años de 1830 y 1870, nacen y se desarrollan las ga·an· 
des agencias de información mundial; Hayas en F1·ancia, Reuter en 
Inglaterra, Wolf en Alemania, Associated Press en Estados Unidos. 
Surgió así una nueva categoria de empresas especializadas: las agen· 
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etas de noticias, cuyo desenvolvimiento corre parejo con la red te
legráfica y los cables submarinos (entre 1810 y 1910); el uso del 
teléfono (1900). El mejoramiento de las cnrretel'as, a partir de 1830, 
Ja utilización del f'errocarril (1840) y su evolución. 

ºParalelamente, el número de lectores aumenta sin cesar. En 
primer lugar, es debido al crecimiento de la población urbana. En 
eegundo lugar, progresa por igual ta instrucción en Francia (1882: 
se decreta Ja enseñanza primaria obligatoria), Inglaterra (Education 
Acts de 1870 a 1880) y, posteriormente, en numerosos paises de Euro
pa. El advenimiento de Ja democracia Politlca y el crecimiento del nú
mero de electores, por el sufragio universal, provoca un creciente inte
rés por Ja prensa impresa, que lleva al conjunto de ciudadanos que, a 
partir de entonces constituyen Ja opinión p(tblicn ...... Finalmente, el 
desarrollo económico y las transformaciones sociales contribuyen a la 
extensión de la prensa, a la diversidad creciente de sus formas y fun
ciones. La democracia politlca por una parte, la economia capitalis
ta por otra, al mismo tiempo que transformaban la sociedad asegurn
ban el desarroJlo de la prensa" (Fernand Tcrrou, ob. cit. págs. 28 y 29). 

Cabe consignar que hasta 1880, el elemento primordial de todo 
periódico estaba constituido por los editoriales o arUculos de fondo, 
que ocupaban casi la primera página. Empero, bajo el impulso de Pu· 
litzer y de Hearts, rivales encarnizados, que se disputaban colaborado
res y noticias esenciales, nace y se desarro11a con caracteres propios 
la prensa de información pintoresca ol'Íentada a la satisfacción de un 
gran níimero de lectores cada vez más numerosos. 

La evolución del pel'iodismo es casi idéntica en todos los paises 
liberales; se tipifica por un crecimiento continuo a la vez del número 
de periódicos. de los ejemplares tirados y de Ja competencia comer~ 
clal entre 1as empresas. También por el aumento constante de gastos. 
lo que determina un alza continua en los pl'ecios de venta al público. 

U. 12o.-F1JNCION SOCIAL DEL PERIODICO: 

En opinión de Mark Twain; "El periódico no es sólo para infor
mar de Ja noticia escueta, sino para indignar al lector, a1 grado de que 
trate de remediar algo", concepto que compartimos plenamente. 

En un pais de auténtica democracia, una prensa en verdad libre 
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tiene el imprescindible deber de señalar errores, desvíos y aun delitos. 
No pretende agredir en lo personal, sino salvaguardar al pueblo en 
caso de ineptitud o mala fe. Por lo contrario, quien lealmente señala 
anomalias, es el aliado más útil de quien con recta intención se pro
pone servir a la comunidad. 

n 130.-CmCUNST ANCIAS QUE FAVORECIERON EL PERIO· 
DICO MEXICANO: 

lo.- La primacia de publicación en forma de periódico.- La pri
mera prensa se instaló en la Ciudad de México en el nño de 1536, más 
de treinta afios después de que se estableciera la primera prensa en 
Madrid (José Torlblo Medina, La Imprenta en México, pág. CCCVIlI 1. 
Los primeros productos de esta prensa fueron en forma de hojas vo
lantes. Asi es que a Ja publicación en f omm periódica procedió la im
presión de libros, y una vez establecida, siguió durante siglos enteros 
siendo el medio de expresión predilecto entre los autores mexicanos. 

20.- La censura de Jos lib1·os.- Al respecto nos remitimos a lo que 
expusimos con antelación (lnfra No. n. So.). 

3o.- La carestía del papel.- El tercm· factor que tendió a oponer· 
se a Ja publicación de libros en México, f ué Ja escasez de papel adecua· 
do para tal empresa. 

4o.- La escasez y penuria de nuestros editores. 

Tales particularidades detenninaron y siguen determinando que 
"la mayor parte de la obra de los escritores mexicanos, aún de Jos 
mejores, se halla enterrada en colecciones de periódicos polvosos. 
Ello obedece, además a otras razones: lo.- Por Ja posibilidad de pu. 
blicar artlculos relativos a Jos problemas del dia. 2o.- La oportuni
dad de influir en el pensamiento de las masas. 3o.- Un público lect01· 
garantizado mlls grande. 6o.- La posibilidad de una fama más rápl · 
da del autor" (Juan Valera. El Periodismo en la Literatura. Contes· 
tación al discurso de recepción de Isidro Femández Fiares. 13 Nov. 
de 1968). 

D. 14o.-INFLUENCIA DEL PERIODISMO EN NUESTRO MOVI
MIENTO REVOLUCIONARIO DE 1910: 

Comenta Don Daniel Cosío Villcgas que "Vista de ce1·ca, tanto la 
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reforma al articulo 7o. de la Const !lución que pt'Omueve Manuel Gonzá. 
lcz en 1882, y la cacería de periodistas que a su amparo hace Diaz a 
partir de 1884, fueron políticamente innecesarias. La prensa indepen
diente venia perdiendo fuerza y agilidad desde 1867. Francisco Zarco 
resultó insustituible, y su periódico, el más viejo etc todos, se pasó al 
gobierno desde 1877, haciéndose unn publicación sosa. La Voz de Mé
xico, el principal diario cat.ólico, se convierte en concorde con la muer
te de Aguilar y Morocho, su principal redactor: es más, pierde el mo
nopolio de representar ln opinión conservadora con Ja aparición de 
El Tiempo, periódico torpemente combativo. El último gran periodis
ta de la oposición, José Maria Vigil, deja El Monitor Republicano para 
incorporarse al gobierno de Gonzúlez. Filomeno Mata se dedica cari· 
ñosamente a su "Diario de Jos Frijoles", pues El Diario del Hogar como 
en realidad de llamaba, no se hace opositor hasta 1888. 

Ademas paralelamente, los diarios oficiosos mejoraron muchlsi
mo. Ignacio Altamirano fundn La Prensa para apoyar al gobierno de 
González; José Vicente Villada, El Partido Liberal, portavoz de la se
gunda presidencia de Díaz: y primero El Pacto Fcdeml y después El 
Observadm', gonzálistns, los dirige Dario Balandrano, que aprendió 
del Presidente Lerdo de Tejada el arte de la polémica poHtica" (Don 
Porfirio y Doña Porflria, articulo publicado en el Diario Excélslor de 
fecha 14 de noviembre de 1969). 

Ricardo Flores Magón enemigo apasionado del t•égimen porfirista 
y que editaba en los Estados Unidos el periódico Regeneración, y que 
era enviado por correo a los suscriptores de México, afirmaba en cfrcu
lar publicada en San Luis Mlssouri en 1906, lo siguiente" ¡Hoy la pren
sa es débil!, no hay ciudadano que no lo vea, ni pet•iodista que no lo 
sienta. El escritor público, aislado, abandonado, visto con indiferen
cia hasta por sus mismos colegas, está completamcmte a me1·ced de 
las arbitrariedades del poder, y nunca podrá tener la seguridad de 
vivir tranquilamente a menos que se resuelva a renunciar a todos los 
más notables abibutos de su profesión y ser un paria sin opiniones nl 
ideales en vez de un paladio de virtudes y fustigador de crímenes. Tal 
es el dilema; o el periodista cumple con su noble misión, ilustra al 
pueblo, lucha por la justicia y combate la maldad dondequiera que se 
encuentre y entonces tiene que sufrir las vejaciones del crimen en
cumbrado; o acepta Ja paz que el poder implacable sólo concede a los 
sometidos y entonces tiene que traicionar su misión de enseñanza y de 
Jucha encubriendo todo engaño y callando todo abuso". 
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En el año de 1903 los oposicionistas al regimen de don Porfirio 
Diaz, reorganizaron el "Circulo Liberal'' en la ciudad de México. "Entre 
otros elementos valiosos se unieron ni "Círculo", Santiago dl' la Hoz, 
Ricardo y Enrique Flores Magón, Luis .luso, Alfonso Cravioto y San· 
tiago R. de In Vega. Publicaron tres periódicos de oposición; El Hijo 
del Ahuizote, dirigido por Juan Sarnbia; Excélsior nor Santiago ele la 
Hoz y Regeneración por Ricardo Flores Magón. Además hav ouc citar 
entre otros periódicos adversarios del régimen imperante: El Diario 
del Hogar, Juan Panadero, El Colmillo Público y Redención. Los ar
ticulas que aparecían en estas publicaciones f ucron algo así como pe~ 
queños dardos arrojados al sólido edificio del porfirismo, estt·opeando 
los vidrios y la pintura de Ja f nchada: contribuyeron a mantener vivo 
el descontento que ya se manifestaba en algunos sectorC's de In pobla· 
ción, así como también a preparar los gérmenes ideológicos del moví· 
miento revolucionario" (Jesús Silva Herlog. Breve Historia de Ja Re· 
volución Mexicana, T. I., pítg. 55. Edit. Fondo de Cultura Económica). 

"Por supuesto Que precisa reconocer la valentía, la abnegación, 
el desinterés y el patriotismo de aquellos periodistas, tan distintos de 
los que cobraban buenos sueldos, sin peligro alguno en los grandes 
rotativos subvencionados. Don Filomeno Mata se pasó un decenio 
entre la redacción de su Diario del Hogar, el escondite y la prisión. 
En cuanto salia en libertad volvía a aparecer el periódico en la mis· 
ma actitud de oposición, uno, cinco, diez números, y otra vez se le 
aprehendia si no lograba ocultarse a tiempo. Pero el viejo luchador 
jamás renunció a sus convicciones, jamás se vendió ni df!jó su trin
chera de comba.tiente" (Jesús Silva Herwg. ibidcm, p{1g. 56). 

Papel muy destacado desempeña la ca1·icatma política en nues· 
tro 1novimiento revolucionario, Ja caricatura f!UO como alguien dijo 
atlnadamente ºes expresión del pueblo y para consumo del pueblo, 
sin regateos y sin el contenido "peyorativo" con que la tienen Jos que 
olvidan que la sátira también es expresión humana y que las imáge. 
nes valen tanto como las ideas" (Sergio Fernández. Triunfo y Secre· 
to de la Caricatura. Fuentes pua la Historia de al Revolución Mexi
cana. T. II. La Caricatura Politica. Eclit. Fondo de Cultura Econó
miC'd, pág. XXIV). 

"Ahora bien, sin desestimar los rangos que mel'ecen la pintura 
y la caricatura, ubiquemos a esta última a partir del primer decenio 
del siglo actual, dentro de un estado de cosas que conforme pasaban 
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los afio¡:; perdia su solidez, mientras que se gestaba a través del juego 
de las Ideas Ja fase destructiva de Ja Revolución. Entonces la carica
tura fué al mismo tiempo transformadora y destructiva con una dua
lidad incomprensible para los del antiguo régimen, pero que intuyó 
el pueblo debidamente. Pues es lo cierto que a la caricatura Je tocó 
aumentar Ja fuen.a que iban tomando los ideólogos revolucionarios; 
fué un mensaje al alcance de las grandes masas que nada leían, por
que no sablan leer. Con e11a la agitación Jes entró por Jos ojos, hasta 
que Jas hizo estallar' (Sergio Fernández, ob. cit. lbidem). 

" ...... los caricaturistas le hablaban al pueblo en su propio len
guaje; e invadian y explotaban, como táctica de lucha politlca, al 
sentimiento negado por el positivismo según era su preocupación 
intelectual". 

"Un pueblo de analfabetos, pero explotados, podia entender con 
mayor facilidad el vaJor de las Imágenes no sólo por la calidad plás
tica de ellas sino porque. en lo que a él respecta las imágenes sabe 
usarlas y a su manera dedicarlas a la divinidad, con objeto de agra
decer favores recibidos; esto es. para la caricatura, el medio estaba 
predispuesto. La fuel"'la objetiva y el coraje de los dibujantes la 
hicieron cumplir su misión destructiva, y la tarea ideológica en que 
se empeñó para combatir Jo que representaba el general Diaz, estuvo 
de acuerdo eon lo que sostenían los liberales oposicionistas" (Ser
gio Femé.ndez, ob. cit. pág. XXV). 

En el orden poJitico los caricaturistas sirvieron para agitar las 
conciencias y elevar a la entidad pueblo, esencia y presencia de la 
nación. En el aspecto plástico, además de cumplir cabalmente como 
expresión de un arte subalterno, con raro talento saltaron fronteras 
propias. Tal vez asl hayan preparado, juntamente con la influencia 
vigorosa y decisiva de José Guadalupe Posada el resurgimiento de la 
pintura mural mexicana. Por lo menos, Ja indirecta y mediata filia· 
ción se puede reconocer en ciertos temas y en el modo de desarrollar
los; asl como en el hecho de entregar al pueblo, un arte superior o 
un arte impuro, lo que es del pueblo, y que en el pueblo encuentra sus 
mlls luminosas fuentes. 

Varios miembros del nuevo "Circulo Llbeml" fueron bien pron
to perseguidos y encarcelados por órdenes del general Díaz o de sus 
testaferros. Pasaron varios meses en la cárcel de Belén, Jesús Mar-
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tinez Carreón, Alfonso Cravioto, Juan Sarabia y Ricardo y Enrique 
Flores Magón" (Jesús Silva Herwg, ibídem). 

Algunos de ellos, al cumplil' la condena se expatriaron volunta 
riamentc. En Larcdo, Texas, comenzó otra vez a publicarse Rege
neración; más las autoridades norteamericanas hostilizaron a sus 
redactores y algunos sufrieron varios días de cárcel. Juan Sarabia 
y Ricardo Flores Magón tuvieron que refugiarse por lo pronto en 
Canadá; otros se radicaron en San Luis Missouri para alejarse de Ja 
influencia del gobierno de México" (Jesús Silva Hcrzog, ob. cit. 
pág. 57). 

Además de los periódicos citados por el maestro Silva Her-log, 
podemos mencionar La Patria, El Argos, El Ahuizote, Fray Gerun· 
dio y el Fandango, todos de abierta posición antiporfirista. 

John Kenneth Turner en su conocida ob1·a "México Bárbaro" 
da cuenta de que: "Los periódicos liberales, expresión púbHca del 
movimiento, dejaron de circula1· por haber sido encarcelados los di
rectores y destruidas o confiscadas las imprentas. Nunca se co
nocerá la cantidad de hombres y mujeres que perdie1'0n Ja vida 
durante esta caceria de Jiberales que se prolongó los años siguientes. 
Las cárceles, penitenciarias y p1·isiones militares estuvieron Uenos 
de eJlos: muchos millares fueron consignados al Ejército y envla· 
dos a morir en el lejano Quintana Roo, en tanto que por el proce
dimiento no se atrevia a ejecutar públicamente sin pretexto. En las 
prisiones se aplicaron torturas que avergonzarían a la misma Santa 
Inquisiciónº. (Pág. 146). 

"Al organizarse el Partido liberal sm·gieron unos 50 periódicos 
en su apoyo en diferentes partes de la nación; pero todos ellos fue
ron suprimidos por Ja policia. Ricardo Flol'es Magón me mostró 
una vez una lista de más de 50 periódicos que fueron suprimidos y 
otra de más de cien de sus directores que fueron encarcelados du
rante el tiempo en que ól estuvo luchando para publicar un periódico 
en México. De Fornaro incluye en su libro una lista de 39 periódicos 
que fueron clausurados y sus directores sometidos a juicio, con tri
viales pretextos, en el año 1902, para impedir cualquier agitación 
pública en contra de la séptima reelección del Gral. Diaz; en 1908 
hubo por lo menos seis supresiones descaradas de periódicos cuyos 
nombres eran: El Piloto, diario de Monte.·rey; La Humanidad y la 
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Tiei·ra1 semanarios de Yucatán; El Tecolote de Aguascalientes, y 
dos de Gunnajuato; El Barretero y el Hijo del Pueblo. Durante el 
tiempo en que yo estuve en México, fueron expulsados por lo menos 
dos periodistas extranjeros por criticar al Gobierno: los españoles 
Roos y Planas y Antonio Duch, directores del periódico La Tierra, 
de Mérida, Yuc. Por último en 1909 y 1910, Ja historia de la dlsolu· 
ción del Partido Liberal y de su prensa se repitió con el Partido De· 
mócrata y sus periódicos ... " (.John Kenncth Turner, ob. cit. pág. 
146 y 147). 

"Durante la agitación liberal, muchos ele los más conocidos es· 
critores de México cayeron a manos de asesinos. Entre ellos Jesús 
Valdés, de Mazatlim, Sin. Por haber escrito artículos contra el des· 
potismo, una noche que caminaba del teatro a su casa, en compañía 
de su espoim, con quien se había casado hacia poco tiempo, fue ata· 
cado por vm·ios hombres que lo mataron n cuchilladas. En Tampi· 
co, en 1902, Vicente Rivero Echegaray, periodista se atrevió a criti· 
car Jos actos del Presidente; fue muerto de noche, a balazos, cuando 
abría la puerta de su casa. En la misma época, Jesús OJmos Contre
ras, periodista del Estado de Puebla, publicó artículos en los que de
nunció un supuesto hecho licencioso del gobernador Martínez; des
pués, dos amigos del gobernador invitaron a Contreras a cenar; 
cuando caminaban por la calle los tres del b1·azo, -el escritor en 
medio-, de repente cayeron sobre (!l por la espalda varios asaltan· 
tes; los falsos amigos sujetaron fuertemente a Contreras hasta que 
éste cayó a consecuencia de los golpes; una vez caído, los asesinos 
usaron una piedra pesada para machacar la cabe7.a de su victima, de 
manera que la identificación fuera imposible". (John kenneth Turner, 
ob. cit. pág. 147). 

"En Mérida, Yuc., en diciemb1·e de 1905, el esci·itor Abelardo 
Ancona protestó contra Ja "reelección" del gobemador Olegario Mo
lina; fue conducido a Ja cárcel donde lo mataron u tiros y cuchi
IJadas". 

"En 1907, el escritor Agustín Tovar mut'ió envenenado en la 
cárcel de Belén, Jesús Martinez Carrillo, notable artista y periodista 
y Alberto Arans, escritor, salieron de Belén para morir en un hos
pital. El Dr. Juan de la Peña, director de un periódico liberal, murió 
en la prisión militar de San Juan de Ulúa. Juan Sarabia periodista 
bien conocido, también estuvo recluido allí y se supuso por largo 
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tiempo que habla muerto; ... Dnnlel Cabrera, uno de los más viejos 
pei·iodistas libernles, estaba inválido y muchas veces lo llevaron 
a la cárcel en camilla". 

"El Pt•of. Luis Toro, periodista de San Luis Potosi, fue deteni
do y npaleado tan duramente en la prisión riue acabaron por matar
lo. En la misma prisión, Primo Fcllci1mo Ve1ázqucz, abogado, di
rector de "El Estandarte", fue golpeado de modo tan brutal que 
quedó inválido para toda la vida. Otro abogado y periodista, Fran
cisco de P. Morelos, fue azotado en la ciudad de Monterrey por es
cribir contra el Gobierno en su periódico La Defensa. En Guanajua
to fue golpeado José R. Granarios, director de El Barretero. En 
Maplmi, Dgo. el abogado Francisco A. Luna fue golpeado y herido 
a cuchilladas por escribir contra el Gobierno". 

"Y así se podría continuar una lista que ocupase varias páginas. 
Ricardo Flores Magón y sus hermanos Jesús y Enrique, Antonio l. 
Villarreal, Librado Rivera, Manuel Sarabia y muchos otl'OS pasaron 
meses en Ja cárcel por publicar periódicos de oposición; otros más 
fueron asesinados". (John Kcnneth Turner, ob. cit. págs. 147 y 148). 

En suma, podemos señala1· que el Régimen de Porfirio Diaz Y 
sus cientificos, habia recorrido un largo camino de más de treinta 
af'íos. Instituyó la paz pero con sacrificio de la libertad. Una paz 
complaciente con los enemigos exteriores y un orden coe1·citivo de la:; 
conciencias libres en el interior; una paz de continuos compromisos 
y humillaciones ante la voracidad del capitalismo en acecho, un or
den que era simplemente un sometimiento de un pueblo mudo y en· 
cadenado. 

La lucha común de los mexicanos por salir de ese régimen de 
paz sin libertad, tuvo sin duda alguna, desde antes de noviembre de 
1910, fecha señalada por Francisco l. Madero para pronunciamien· 
to contra el gobierno de Porfirio Díaz, muchos caudillos, pero entre 
ellos destacaban quienes empufiaron la pluma para combatir la ti· 
rania. 

La situación del periodismo mexicano actual, la reservamos al 
tratar de Ja libertad de información en nuestra patt'ia. (Infra No. 
VII. 4). 
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II. 150.-RADIOCOMUNICACIONES: 

Bnjo este nombre se comprenden los sistemas de trnnsmlsión y 
recepción, que penniten transmitir y recibir comunicaciones por me
do de señales electromagnéticas de alta f recuencla, que se propa
gan en el espacio exterior. 

Las comunicaciones radiales forman una parte muy importante 
de la vida moderna, pues no sólo permiten la difusión de programas 
de valor culturnl e informativo, sino que cmla1.an los centros más ais
lados permitiendo un conocimiento instantáneo de los acontecimien
tos. 

Las comunicaciones radiales se hicieron posibles después de los 
trabajos teóricos y experimentales de R. Hertz sob1·e Ja propagación 
y generación de señales de muy alta frecuencia a partir de 1888. 
En su honor las ondas de radio se llaman Internacionalmente ondas 
Herzianas". 

A principios de este siglo G. Marconl construyó los primeros 
generadores de chispa que sirvieron para las comunicaciones tele· 
gráficas y telef ónicns a larga distancia. En 1897 logró establecer 
comunicación entre los barcos de Ja marina Italiana. 

El gran impulso de las comunicaciones radiales fue dado por 
el ingeniero norteamericano Lee De Forest que en 1909 inventó la 
válvula triodo, que permitió obtener sistemas de recepción más sen· 
sibles y más pequeños, con Jo cual la radio comenzó a introducirse en 
la vida familiar. Empero el gran salto en las comunicaciones radiales 
fue dado en el año de 1925 al introducirse el método superhetero
dino. 

La primera emisión radiofónica propiamente dicha, tuvo lugar 
en 1906, en los Estados Unidos. 

Catorce años después, en 1920, en Pittsburg, E.U.A., se inau-
guró la estación radiodifusora K.D.K.A., primera que transmitió con 
horario regular. · · · 

ll. 160.-LA RADIODIFUSION EN MEXICO: 

En el año de 1919, el Ing. CONSTANTINO DE TARNAVA, 
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instaló en Monterrey Nuevo León, la primera estación de radiotelef o· 
nia sin alambres que funcionó en México, con las siglas "T.N.D.''. 
El citado ingeniero fue el primer radiodifusor y el primer locutor. 
{Historia de Ja Radio y la T.V. Mexicana, J orgc Mejia Prieto). 

En México, la primera estación rndiodifusora comercial fue fun· 
dada por el señor Raúl Azcárraga Vidnurrcta y empezó a funcionar 
el día 3 de abril de 1923, amparada por las siglas CYL, siendo la 
voz del locutor Jorge Marrón "Dr. I.Q." la primera que salió al aire. 
(Jorge Mejia Prieto, obra citada). 

Esta radiodlfusora funcionó en el número 62 de la Avenida Juá· 
rez de esta Capital, en un edificio que en aquella época se llamó 11La 
casa del radio". Con su baja potencia apenas alcanzaba a cubrir Jo 
que era en ese entonces la ciudad de México. (Datos tomados del 
diario Excélsior, del día 13 de marzo de 1973, pág. 6-B). 

En 1929 nuestro pais participó en Ja Conferencia Internacional 
de telecomunicaciones en Washington, D. C. y se le asignó eJ in· 
dicativo XE. 

La extraordinaria relevancia de la radiodifusión y lo mismo po· 
demos decir de la televisión, deriva el hecho de ser el vehiculo más 
eficaz, rápido y oportuno de que dispone el hombre para transmitir 
el pensamiento a través de la distancia nevando su mensaje al mismo 
tiempo a millones de personas en su propia casa. Su poder de pene· 
traclón es insuperable. 

Con cuanta razón ha dicho el maestro Salvador Novo; uEJ acce
so de los escritores a los medios mecánicos de comunicación, si por 
una parte arriesga deformarlos o aun prostituirlos, por la otra les 
abre campos insospechadamente amplios, que en un país pobre co
mo el nuestro los libros contienen en muy pequefios limites. Con
tra los dos o tres mil ejemplares de una edición ordinaria, el perló· 
dico en que colabora el escritor le procura cien mil lectores; y ocho
cientos mil receptores de televisión encendidos en un momento dado, 
y mirados por cuatro personas en promedio de cada uno, le entregan 
la atención de pasmosos a pasmados tres millones doscientos mil 
espectadores al conferenciante que puede haber en cada escritor. No 
son pues de desperciarse los medios que el progreso técnico brln· 
da a los escritores, y que equivale por su impacto al que en su tiem
po representó la invención de la imprenta. Lo malo es eJ que el me-
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dio no esté n la altura ele los cscl'itorcs, o que los escl'itores no to· 
men la parte que debieran en la\ dignificación de este medio". (Dls· 
curso pronunciado en la inauguración del P.E.N. Club, publicado en 
la Revista el Libro y el Pueblo, octubre de 1968, No. 45, pág. 20). 

Cabe subrayar que conforme al Diccionario Enciclopédico "Com· 
pendio Mundial 1973", Editorial América, S. A. y con base en los 
últimos censos, el número de radios en la Repúb1ica Mexicana es de 
12.990,000 doce millones novecientos noventa mil aparatos, y de 
2.500,000 dos millones quinientos mil aparatos de televisión, cifras 
que por si solas dnn idea de la importancia de estos medios de co
municación. 

Actualmente transmiten en la República Mexicana más de 500 
estaciones radiodifusoras. (Jorge Mejía Prieto, obra citada), de las 
cuales treinta y tres funcionan en el Distrito Federal: treinta son 
totalmente comerciales y tres (Radio-Universidad, Radio Educación 
y XELA) no lo son. "Treinta estaciones que substancialmente difun
den lo mismo; aunque existan sus matices al clasificar y organizar n 
los consumidores para adueñarse de ellos sin desperdicio. Por esta 
razón, se dan las estaciones "especializadas". Como pertenecen varias 
de ellas al mismo dueño, una se destina a difundir la "cosa" ranchera, 
otra a la tropical, otra más a las i·adionovclas, la última a la expe
riencia de lo cstl'idente. Las diferencias son acuñadas y difundidas 
artificialmente; para todos hay algo previsto en el marketing; na
die escapa. 

Cuantificadas las estaciones en lo que ellos mismos IJaman 11per
fil de auditorio" es significativo observar que existen al menos nueve 
dichas estaciones comerciales que tienen como forma de hacer nego
cio, la difusión exclusiva de interpretaciones, valores y maneras sa
jonas: radio VIP, Radio 590 (a) la pantera, radio seis veinte, radio 
juventud, radio éxitos, radio ABC, radio 13, radio capite!, radio cha
pultepec. 

Estas estaciones tienen el propósito p1·efijado de llegar a un pú
blico etiquetado como "juvenil" al que supuestamente le interesa lo 
que ellos difunden, es decir, tamborazos, guitarras eléctricas, alaridos, 
pujidos en las bocas de Dony Osmon, Nilsson, Credens, Doris Day, 
Beatles, Treshmen, Joplins, Garfunkel, Birds, Crazys, etcétera. Lo 
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anterior va entremezclado con anuncios que supuestamente también 
son permenbles a las mentes jóvenes; cigarrillos, refrescos, alcoholes, 
autos, ropa, discos, golosinas, etc. 

El marco dP difusión reimlta de doce "melodías" promedio por 
hora, es decir de 2!1 a ~!1 minutos. El resto, de 25 a 31 minutos res· 
tantcs, se dedknn a los anuncios, n "lns promociones" (escucha mi 
estación y te rc~nlo una caja de vodlm), a difundir las voces que han 
vencido al silencio. 

Sano es aquc:'llo que se repite, bueno es aquello que nos convie
ne, útil es todo lo que de.ia dinero, parecen decir los concesionarios 
de estas estaciones y lnmmn al aire ( n los jóvenes) sus conteni
dos efímeros ñonde la palabra ya no es un medio sino una "promo
ción", una frase de venta, un locutor ignornnte. 

Al frente de estas estaciones se sitúa Ja que por su "identifica· 
ción" con la juvenud, Ja que con su "Imagen", la c¡ue con su agresi
vidad, es la más reprci:;cntativn; La Pnntora 11eufcmísticamente11 d~ 

Ja juventud. 

Especializada en música y contenidos para 11los chavos de la 
onda" emite dife1·encias de vnlo1· prestablecido que no tiene (paradó
jicamente) ninguna diferencia objetiva con las otras estaciones; por el 
contrarío, sus emisiones estandarizadas, tienden a una homogénea 
conformación de uniformidad emitiva y receptiva. Las viola~iones a 
la vigente y no aplicada ley resultan ya anecdóticas y únicamente 
válidas para las eventuales declaraciones y quejas de los funciona
rios que ven, oyen y no remedian. 

En el ámbito de sus emisiones estas estaciones han nulificado Ja 
espontaneidad del público; sus mensajes han sido rodeados y absor
bidos en la domesticación de un género musical y Jingi.iístico que en 
Ja dependencia ideológica y cultural fundamenta su mzón de ser. Na· 
da más claro que Jas emisiones de La Pantera rugiente para conocer 
Ja filosofía, valores y visión comercial de quienes dirigen a los emi
sores organizados del país. En estas estaciones se difunde todo aque
llo que se asemeje él. la f'xperiencia, deseos, conceptos, cultura y am
biciones de sus ejecutivos. ¿Cómo separar el contenido de los mensa
jes de Ja intencionalidad y axiología de quienes son Jos encargados 
de emitir esa cascada de dependencia con el país del norte! ¿Cuáles 
son los elementos diferentes integradores, estimulantes, creadores, 
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que se nucdan recibir de una estación donde el éxito individual se opo
ne n Ja actitud solidaria? 

;.Cómo rntcndcr In tolerancia pública y gubernamental ante 
estaciones, donde la repetición agobiante de melodías, ruidos, gritos. 
absurdos crean y regulan una clarn relación con el conformismo, 
con el statu quo. con el pasado? 

¡,Qué se pucdr ei:;pcrnr de una estación que absolutiza la imita
ción, qur hace la repetición de tesis que ilegitima la posibilidad del 
olvido? 

El triunfo del capital invertido, del lucro, de las aspiraciones, de 
los afanes de una clase dominante se palpa con evidencia en La. 
Pantera. Sus rugidos no solamente Ja idcntif ican con el crecimiento 
de Ja esquizofrenia, la hermanan en Jn complicidad de concesiones 
inexplicablemente otorgadas; sus rugidos desenmascuran las preten. 
siones reales de sus cfüigentes; sus mgidos pretenden nutrir a una 
juventud vacía, a moldear una juventud vieja". (Ruúl Cremoux. El 
Tercer Ojo, Cuando In Emisora Ruge, articulo publicado en ºEx· 
célsior" de 14 de mayo de 197:1). 

En nuestra patria, como en muchos otros paises, la radiodifu
sión ha cumplido una finalidad, Ja de comunicar. y ya Sanniento 
decla que "Comunicar es Civilizar", y la ha cumplido bien hasta cier· 
to punto. Por una parle, quienes la construyeron en México Jo hicie
ron por delegación o por concesión que les otorgó el Estado y apro· 
vechando el mecanismo y financiamiento de Ja pub1icidad comercial 
que se autoriza por este medio, y lo menos que podemos, es recono
cer que, por este medio, brindaron al pueblo un medio novedoso de 
infonnación y entretenimiento. 

Al mismo tiempo la radiodifusión constituyó un extraordinario 
promotor de Ja actividad comercial e industria) mediante el aviso 
publicitario; al mismo tiempo dio oportunidad, en muchos grados 

'Y niveles de formar una pléyade de intérpretes, ejecutantes, autores, 
dando Jugar a que se abrieran muchas ventanas a través de las cua
les el ingenio, Ja inspiración y el talento de los mexicanos pudo ma
nifestarse en múltiples facetas del arre 

Empero1 en la medida en que se mecaniza esta actividad, en 
tanto que hay aparatos que permiten llenar el tiempo sin et recur
so del ser humano, y entre nosotros, sin el concurso de mexicanos 
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que puedan nportnr su talento a esta actividad en beneficio del pue· 
blo, y como creadora de un entusiasmo genernllzado, en csn propor
ción se dcslim In radiodifusión por el cammo del menor esfuel"Zo. 

Por otra parte el audilorio ha sido tildado de "cautivo" toda 
vez que no tiene posihilidnd y no digamos de réplicas, sino ni si
quim·a de nclamcUm. Pero precisamente esa circunstancia, aunada ni 
hecho de que se trnlc de un medio colectivo o masivo de comunica
ción, dete1111ina que esta actividad merezca mayor respeto y un alto 
sentido de respom;nbiJidad. 

Se ha conceptuado a la radiodifusión de industria, (Eugenio 
Pasquel Molinar. ;,La Industria de la Rndiocurusión es un Setviclo 
Público? Tésis profesional. Facultad d(~ Derecho. 'México. 1956) es 
discutible que lo sen. Otras Ja tildan de comercio. En nuestro con· 
cepto es un servicio público ni que legítimamente tiene derecho el 
pueblo de México, en todo caso la actual ley de Radio y Televisión 
(art. 4o.) Ja cnlificn de actividad de interés público, de ahi que, para 
su ejercicio o explotación, se precisa consesión del Estado, má
xime que en ella se utiliza el espacio que es patrimonio de la nación. 

El citado artículo 4o. de ln referida Ley de Radio y Televisión 
a la letra dice: 0 r ... 1i radio y b' tehwislón constituyen una actividad de 
INTERES PUnl .. ICO, ¡HJr lo tanto el Estado deberá protegerla y vl
giilarla pam el debido cumplimiento de su ft1nción social'' por Jo que 
fue necesario reglamentar dichas disposiciones a fin de que se pre· 
ciscn las relaciones entre el Poder Público y los particulares en la 
materia de que se trata, pues se considera que "la radio y Ja televi
sión deben constituir vehiculos de integración Nacional y enalteci· 
miento de Ja vida en común, orientando estos medios preferentemen
te a la ampliación de la educación popular mediante el fortalecimien
to de las funciones informativas, de recreación y de fomento econó
mico". 

El artículo lo. del Reglamento de la Ley Federal de Radio y 
Televisión y de Ja Ley de Ja Industria Cinematográfica, relativo al 
contenido de las transmisiones en radio y televisión, no difiere del 
anterior al establecer, <!lle siendo la radio y Ja televisión vehículos 
de comunicación de interés público, corresponde al Estado proteger
los y vigilarlos para el mejor cumplimiento de sus funciones socia
les. Pero escapa al control del estado, como se ha dicho anwriQf· 
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mente, ya sen consciente o inconscientemente, Jas actividades de di· 
chos instrumentos de comunicación en el concenso socla1, como en el 
caso de La Pantera, en que se denigm lo nacional al propiciar influen
cias perturbadoras pa1·a el desarrollo armónico de la niñez y la ju
ventud; se contribuye a rebajm· el nivel cultural de nuestra juventud, 
a no preservar Jas características nacionales, las costumbres del pais 
y sus tradiciones, la propiedad del idioma y a no exaltar los valores 
de la nacionalidad mexicana; contraviniendo así, a lo dispuesto por 
los articulas 5o. y 60. de la multicitada Ley Fedei•al de Radio y Te
levisión. 

No obstante, los articulos 84, SS y 86 de la multicitada Ley 
especifican: 

Art. 84.-"En las transmisiones de las difusoras solamente po
drán laborar los locutores que cuenten con certificado de aptitud". 

Art. 85.-"Sólo los locutores mexicanos podrán trabajar en las 
estaciones de radio y televisión. En casos especiales la Secretaria de 
Gobernación podrá autorizar a extranje1·os para que actúen transl· 
toriamen te". 

Art. 86.-"Los locutores serán de dos categorias: 

"A" y "B". Los locutores de la categoria "A" deberán compro· 
bar que han terminado sus estudios de bachillerato o sus equivalen
tes, y los de la categoría .. B", Jos estudios de ensefianza secundarla 
o sus equivalentes; unos y otros cumplirán, además, con los requilltos 
que establezca el reglamento". 

Como se nota, nuestro legislador para extender una licencia de 
chofer, exige al solicitante Ja presentación de un certificado de poli· 
cía de no tener antecedentes penales, certificado de instrucción pri· 
maria y sobre todo, que demuestre su pericia; pero tratándose de so
licitudes para operar como locutor en una radiodifusora o en una 
estación de televisión, no reclama sino que el solicitante posea un 
certificado de aptitud, que sea de nacionalidad mexicana y que tenga 
una preparación a nivel medio, por tanto, no se exige que el aspiran· 
te tenga una preparación académica, lo que ha traido como conse
cuencia, que dichos cargos hayan ido a dar a manos de gente total· 
mente inculta e impreparada, sin más miras que su beneficio per· 
sonal, lo que explica el porqué numerosos poblados carecen de este 
servicio y el lamentable esplritu mercantilista que impera en esta 
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actividad, en la que no se transmiten progmmas de desarrollo social. 

"Un cm·responsal español, Manuel Cásares, afh·maba en julio 
de 1947 que HJos periódicos en Estados Unidos no están sometidos 
a otra restricción que Ja de la autodecencin''. "Conviene saber, nos 
dice John Hohenbcrg, que esta libertad de que disfruta la prensa 
no rige para la radiodifusión. Es sin duda un tributo que paga Ja 
radio por haber nacido después. Rige una ley de comunicaciones de 
1934 que somete la radio a ciertas restricciones. Puede fundar un 
periódico todo el que tenga dinero y desea hacerlo. Nadie puede mon· 
tar una emisora de radio o de televisión sin previo permiso del Es
tado. Además Ja radio tiene prohibida In voz propia. Le está prohi· 
bido comentar hechos. Puede ceder su tiempo a un comentarista 
para que éste 11comente, con su nombre y su propia responsabilidad". 
Puede regalar o vender su tiempo a un político opuesto. La Comi
sión Federal de Comunicaciones puede negar un permiso para esta· 
ción de radio, fundando su negativa en que el peticionario "no está 
preparado para servir PI interés, la conveniencia o Ja necesidad 
del público". (Jacobo Zabludovsky. La libertad y la Responsabilidad 
en la Radio y la Televisión Mexicana, pág. 23 Méxieo, 1967). 

Creemos que en México debieran adoptarse medidas semejan· 
tes a Ja instituida en los Estados Unidos, para negar tales concesio
nes a quienes no cuenten con Ja preparación y cultura necesaria 
para ello. 

Por otra parte, consideramos que nuestro legislador si tomó en 
cuenta otros aspectos de la materia, que creemos necesario comen
tar: 

Art. 59.-"Las estaciones de radio y televisión deberán efec
tuar transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minu· 
tos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, 
culturales y de orientación social. El Ejecutivo federal señalará la 
dependencia que deba proporcionar el material para el uso de dicho 
tiempo y las emisiones serán coordinadas por el Consejo Nacional 
de Radio y Televisión". 

Art. 63.-11Quedan prohibidas todas Jas transmisiones que cau· 
sen Ja corrupción del lenguaje y Jas contrarias a las buenas costum· 
bres, ya sea mediante expresiones maliciosas, palabras o imágenes 
proca~, frases y escenas de doble sentido, apoJogia de la violencia 
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ó del crimen; se prohibe, también, todo aquello que sea denigranté 
u ofensivo para el culto cívico de los héroes y para las creencias re
ligiosas, o discrimlnntorlo de las razas; queda asimismo prohibido 
el empleo de recursos de baja comicidad y sonidos ofensivos". 

Art. 67.-"La propaganda comercial que se transmita por la 
radio y la televisión se ajustará a las siguientes bases: 

I.-Deberá mantener un prudente equilibrio entre el anuncio 
comercial y el conjWlto de la programación; 

II.-No hará publicidad a centros de vicio de cualquier natura
leza; 

m.-No transmitirá propaganda o anuncios de productos indus· 
triales, comerciales o de actividades que engañen al público o le cau
sen alg(an perjuicio por la exageración o falsedad en la indicación de 
sus usos, aplicaciones o propiedades". 

Compete a las Secretarias de Gobernación y Educación Pública 
vigilar que esos preceptos de la Ley se cumplan y la primera, ade· 
más, imponer las sanciones a sus infractores, sin embargo, por conni· 
vencia real o aparente y a pesar de regular actividades "de interés 
públicon, se descuida frecuentemente Ja manera como las estado· 
nes radiofónicas llenan su tiempo, sin fijar límites máximos de mú· 
alca extranjera que puedan tocar las estaciones; se descuidan fre· 
cuentemente los programas educativos que se debieran desarro11ar; 
se debiera limitar a lo máximo Ja publicidad de bebidas embriagan
tes, por lo que a ello se debe que "Existen estaciones cuya progra
mación es infumable, que Intercalan entre cada número musical tres 
o cuatro minutos de comerciales destinados a promover el consumo 
de bebidas alcohólicas y que rinde culto a Ja ramplonería y a la vulga
ridad". (Los Supermachos, La Radiodifusión en México.-Año IX, 
Octubre 17 de 1972). 

Cabe considerar además, con base en los citados articulos 59, 
63 y 67 de la Ley de la materia, que en ellos {}Ueda implícita la cen
sura dejando sin efectos el articulo 58 de la expresada ley. 

Por otra parte, cierto es que la radiodifusión mexicana vive de la 
promoción comercial, del anuncio publicitario, sin la cual la llamada 
"Industria" de la Radiodifusión no podrla existir. además de que, 
si el Estado directamente explotara estas vias de comunicación, ten-
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drin que "crogai·", en vez de "percibir", pel'o en lu medida en que 
el mercado interno existente lo permita, debe tratar de extenderse 
el beneficio de ese servicio, a los mexicanos carentes de recursos que 
puedan pagarlo, indirectamente, u través de sus compras. 

"Justo es reconocer la preocupación del Estado en años recien
tes por encauzar adecuadamente este maravilloso medio de difusión 
de las ideas, creando al efecto la Subsecretaría de Radiodifusión, ex· 
hortando sistemáticamente a los concesionarios, el llamamiento a 
autores, artistas ejecutantes, intérpretes, para que se interesen por 
participar en este medio. El reclamo para que el pueblo oriente Ja 
acción posible y deseable del Estado y sus concesionarios para que 
la radiodifusión sea promotora de la actividad económica del pais, se· 
millero, crisol y figura del talento de los mexicanos, sea fuente ve· 
raz y oportuna de información y también <le habilidad y divertimien
to. Todo esto desde un mnrco de desarrollo nacional que procuren o 
que obligadamente respeten nuestras tradiciones, cultiven lo mejor 
de nuestra historia, preserven los rasgos distintivos de nuestro ser 
nacional y los acrecienten y los impulsen pnrn que cada día tengamos 
orgullo mayor de ser mexicanos. Esa debe ser la tendencia. Esa la 
gran línea del desarrollo de la radiodifusión. Esta debe servir a Mé· 
xlco, debe servir a un desarrollo autónomo e independiente". (Dis· 
curso pronunciado eJ 12 de julio de 1972, dla del abogado, poi· el lng. 
Eugenio Méndez Docurro, Secretario de Comunicaciones y Transpor
tes. Excélsior, 13 de julio de 1972.- Primera Plana). 

No obstante las buenas intenciones del Gobierno Federal, se 
romentó atinadamente que: "La creación precipitada en los primeri· 
simos dias de diciembre, de una Subsecretaria de Radiodifusión den~ 
tro de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y el encargar· 
la no a un ingeniero, sino a un licenciado en Ciencias Políticas, des
pertó la sospecha de que el gobierno había decidido trasladar a esa 
Secretaria el control político de la radio y el video, control que por 
ley tiene encomendada Ja Secretaría de Gobernación. Se conside1'6 
desacertada la medida: si bien son discutibles Jas razones por las cua
les se atribuyó tal papel a la Secretaría de Gobernación, parecen 
serlo más todavia en el caso de Comunicaciones, Wl organismo emi
nentemente técnico y que por Jcy cubre, en efecto, los aspectos téc· 
nicos de la radio y la televisión. La consecuencia parecía clara: un 
gobierno que decide deliberadamente ponerse fuera de la ley, plm·de 
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autoridad moral para exigirle al ciudadano sujetarse a ella". (Daniel 
Cosio Villcgas, ... " articulo publicado en el diario Excelsior de 19 
de febrero de 1972) . 

"En efecto, el gobierno -¡ni fin!- ha anunciado que pronto 
usará el famoso 12.5% del tiempo de las transmisiones radiales y de 
televisión que la ley reserva. Los augurios no parecen muy brillan
tes que digamos. En la Comisión Intersccretnrinl de la Radiodifu
sión, bajo cuya dirección se hará ese aprovechamiento, no figura un 
representante de la Secretaria de Educación Pública, que por Ley 
(Artículo Il) debe promover los programas educativos y culturales. 
En cambio forma parte de ella .... ¡el subsecretario de Hacienda! 
No es que yo objete la presencia personal de don Mario Ramón, para 
mi muy grata, sino que no puede reprimirse la pregunta de qué dia
blos hace un experto en moneda y en banca en estos menesteres te
levionudos. Esto sin contar con que a don Mario Ramón debe faltarte 
tiempo y vida para atender sus quehaceres hacendario-crediticios. 
Los otros dos miembros de la Comisión son un subsecretario de Go
bernación y el propio don Enrique Herrera; pero como el primero 
es el presidente y el segundo el "vocal-ejecutivo", ¿quién de los 
dos tendrá la autoridad superior? Más aún: cada uno de estos tres 
personajes ha nombrado de suplente a un ser mús o menos anónimo, 
con el resultado de que aquellos tendt·án una responsabilidad pura· 
mente f onnal y externa, y los anónimos tendrán una responsabilidad 
real, pero no exigible". 

"Lo verdaderamente grande, sin embargo es el programa de Ja 
Comisión anunciado por su presidente ... dice después: 11EI gobierno 
tratará (es decir no se compromete a hacerlo) de utilizarlo (el tiem· 
po) en todo aquello que ayude a educar al pueblo en todos sentidos". 
(Daniel Cosio Villegas ... Excélsior de 19 de febrero de 1972). 

Es pertinente refutar al autor que se cita, cuando dice que: "En 
la Comisión Intersecretarial de la Radiodifusión (Consejo Nacional 
de Radio y Televisión.-Art. 90 de la Ley Federal de Radio y Te
levisión, en relación con el 49 de su reglamento). No figura un re
presentante de la Secretaría de Educación, siendo que en el artículo 
90 de la ley de la materia, se señala claramente que dentl'O de dieho 
organismo figura un representante de ese ministe1·io, aunque acep
tamos que debiera ser éste el que fungiera como Presidente ya que 
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la misma ley, en su articulo 11, le señaJa n la Secretaría de Educa
ción, funciones netamente educativas. 

Como consecuencia, el gobierno transmitió una serie final del 
campeonato de beis bol de la Liga Mexicana, y transmitió algunos 
juegos, bajo la denominación wrELEVISION CUL TIJRAL MEXI
CANA", lo que demuestra, lo que los miembros de la citada Comi
sión entienden por cultura. 

ll. 170.-RELEV ANCIA DE LA INFORMACION VERBAL. 

Es innegable que nuestra cultura moderna, ha estado domina
da por lo verbal. Oral o escrito, el verbo ha constituido, hasta nues
tros dlas, Ja exteriorización principal y la senda por excelencia del 
pensamiento humano, siendo evidente que la imprenta le procuró 
una eminente realización sociocultural. 

Aún la aparición de otro medio de expresión, cine y televisión, 
que ya no pertenet't!n al orden de lo verbal sino ni de lo visual, no 
han conseguido eclipsar a la información verbal, que continúa mani
festándose y adoptando múltiples funciones. 

"Bien evidente es que existen dos dominios, naturales por así 
decir, donde el verbo es irreemplazable, y donde sigue y seguirá 
desempeftando el papel principal: por una parte, et dominio del pen
samiento, donde es totalmente insustituible, y, por otra parte, el 
dominio de Ja vida cotidiana, donde es prácticamente insustituible. 

En efecto, el pensamiento como suprema actividad intelectual, 
implica un pennanente esfuerzo de concatenación de los conceptos 
y de sujeción de los materiales sensorios e imaginativos al esque
matismo de los conceptos. Asi, el verbo sigue siendo la manifestación 
indispensable del pensamiento. cualquiera que sea la importancia 
que en el porvenir alcance lo visual, será, de cualquier manera, en 
ténninos verbales como habra de expresar, asi como nosotros trata
mos de hat't!rlo, la toma de conciencia requerida. 

Por otra parte, la actividad práctica trivial que ocupa una gran 
parte de la vida cotidiana tampoco puede prescindir de lo verbal. 
En este caso, el verbo no es totalmente irremplazable. Tan sólo es 
indispensable para dar las órdenes, los consejos, los avisos que rigen 
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Ja ·misma ley, en su articulo 11, le señala a la Sccmtaria de Educa· 
ción, funciones netamente educativas. 

Como consecuencia, el gobierno transmitió una serle final del 
campeonato de beis bol de la Liga Mexicana, y transmitió algunos 
juegos, bajo la denominación "TELEVISION CULTURAL MEXI
CANA", lo que demuestra, lo que los miembros de la citada Comi
sión entienden por cultura. 

11. 170.-RELEVANCIA DE LA INFORMACION VERBAL. 

Es innegable que nuestra cultura moderna, ha estado domina
da por lo verbal. Oral o escrito, el verbo ha constituido, hasta nues
tros dJas, la exteriorización principal y la senda por excel<mcia del 
pensamiento humano, siendo evidente que la Imprenta Je procuró 
una eminente realización sociocultural. 

Aún la aparición de otro medio de expresión, cine y televisión, 
que ya no pertenecen al orden de Jo verbal sino al de lo visual, no 
han conseguido eclipsar a la información verbal, que continúa mani
festándose y adoptando múltiples funciones. 

"Bien evidente es que existen dos dominios, naturales por así 
decir, donde el verbo es irreempl81..able, y donde sigue y seguirá 
desempeftando el papel principal: por una parte, el dominio deJ pen
samiento, donde es totalmente insustituible, y, por otra parte, el 
dominio de Ja vida cotidiana, donde es prácticamente insustituible. 

En efecto, el pensamiento como suprema actividad intelectual, 
Implica un permanente esfuerzo de concatenación de los conceptos 
y de sujeción de los materiales sensorios e imaginativos al esque· 
matismo de los conceptos. Asi, el verbo sigue siendo la manifestación 
indispensable del pensamiento. cualquiera que sea la importancia 
que en el porvenir alcance lo visual, será, de cualquier manera, en 
ténninos verbales como habrá de expresar, asi como nosotros trata
mos de hacerlo, la toma de conciencia requerida. 

Por otra parte, la actividad práctica trivial que ocupa una gran 
parte de la vida cotidiana tampoco puede prescindir de lo verbal. 
En este caso, el verbo no es totalmente irremplazable. Tan sólo es 
indispensable para dar las órdenes, Jos consejos, los ayisos que rigen 
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LA INFORMACION VISUAL 

Sumarlo.- lo.- Los medios visuales. 2o.- Juflucncla de los medios 
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CAPmJLO TERCERO 
... 
' 

LA lNFORMACION VISUAL 

ID. lo.-LOS MEDIOS VISUALES: 

Merced al incontenible avance de la tccnologta, el monopolio 
ejercido por Ja prensa fue roto por los medios audiovisuales de mmu· 
nlcación (cine, radio y televisión), que le disputaron su preponderan
cia. Al mismo tiempo ensancharon el papel de la inf onnaclón, al mul
tiplicar sus funciones. 

Sostiene Fernand Tel'rou (ob. cit. pág. 45) que: ºEsta evolu
ción vendrá detenninada o favorecida por Ja transf ormaclón del cu
ma intelectual y del mundo politico, económico y social. La informa· 
clón 1e convertirá en el ejercicio de una Hbertad pública, o de una 
acción política, en apoyo de cualquier actividad social, sea de orden 
p(Jblico o privado. Y de eJJo resultará acentuación de una comprome
tida lucha por el dominio de los medios de información". 

Es innegable que la inf onnación visual irrumpió de golpe en el 
corazón mismo de las masas de nuestro tiempo. 

"La información visual, en virtud de la potencia propiamente 
técnica de Ja que emana y de la precisión de las Imágenes concretas 
que produce, se impone a los individuos con una fuerza que jamás 
poseyeron las formas de expresión del pasado". (G. Cohen·Seat y 
P. Fougeyrollas. La Influencia del Cine y la Televisión, pág. 13). 

La televisión está reputada con toda razón, como el medio de 
comunicación que mayor influencia ejerce sobre la vida y coetum· 
bres del individuo. 
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Los demás medios de Información se estiman relevantes, pero 
no influyentes, supuesto que la Televisión posee características pro· 
pias que los otros no detentan: está dC'ntro de cada hogar; irrumpe 
por medio de dos de los sentidos, pues su información visual y au
ditiva, y finalmente, la información que suministra es persistente 
y constante. 

El cine implica igualmente los mismos dos sentidos, pero sumen· 
saje carece de persistencia y constancia. 

Antes de la aparición y desarrollo de la información visual, el 
conocimiento que, en mayor o menor escala, recibían los individuos, 
provenia en primer término, de su medio ambiente inmediato, y en 
segundo Jugar, de los enunciados, dichos escritos, que fundían como 
mediadores entre este medio ambiente y el resto del mundo que pu
diera relacionarse con él. 

En la actualidad, el cine y la televisión o mejor dicho las imá· 
genes que proyectan, proporcionan a las masas, cada vez más nu· 
merosas, materiales informativos que no son en la mayoria de tos 
casos -o por lo menos, no necesariamente- ni extractos de su 
medio ambiente, ni de nada que, a primera vista, se relacione con 
él, y que no han sido formulados según los términos det grupo. 

Ilustran G. Cohen Séat y P. Fougeyrollas: "Todo sucede como 
si la evolución de la información de Jo verbal o lo visual hubiese 
desarraigado la representación del mundo y la hubiese liberado, por 
to menos parcialmente, de los lazos que antaño la unían al medio 
natural y social" (ob. cit. pág. 12). 

"En pocas palabras; es preciso renunciar a toda comparación 
entre ese cambio del modo privilegiado de expresión y el que se pro
dujo al inventarse la imprenta. Tanto después como antes de la apa
rición de la imprenta, la representación concreta del mundo se man· 
tuvo en una situación de dependencia prácticamente inalterada en 
lo tocante a la relación del hombre con su medio o a las relaciones 
entre los hombres. Por el contrario, asistimos ahom al despliegue 
irresistible de técnicas que no están subordinadas al antiguo modo de 
expresión, sino que son, indudablemente generadoras de un nuevo 
modo de expresión. Y son esas técnicas, las del cine y la televisión 
las que gobiernan a la vez la elaboración y la expresión de un nue· 
vo concepto del mundo". (obra citada, pág. 13), 

-62-



"El humanismo tradicional de los cuatro siglos modernos propo. 
nia al hombre convertirse en señor del universo y de su propia con. 
dición, mediante una toma de conciencia cientifica de todos los pla
nos de la realidad, por una pmvisión del mundo y por inteivención 
de técnicas nacidas de sus proyectos". (G. Cohen Scat y P. Fougey. 
rollas, ob. cit. pág. 14). 

Continúan exponiendo estos autores; "Antaño el hombre culti
vado podía servir de modelo. ;,No dominaba, gracias a su saber, las 
actividades a que se dedicaba? El ideal a alcanzar, gracias a la pro
pagación del saber, según un p1·oyecto humanista, era favorecer la 
multiplicación de hombres cultos o susceptibles de llegar a serlo, has· 
ta alcanzar el número más alto posible. Veremos que dificilmente 
podría decirse que en la actualidad el hombre cultivado controle me. 
jor que el no cultivado la acción que sobre él ejerce la infonnación 
general, y sobre todo la inf ormaclón visual, al afectar profundidades 
de su personalidad que aún no han sido suficientemente exploradas, 
y sobre las cuales no hemos adquirido un poder deliberado". (obra 
citada, pág. 18). 

ºEn lugar de tratar en Ja actualidad de hacer entrar en la mi
noria llamada cultivada a algunas centenas, algunos miles o aún 
algunas decenas de miles de individuos nuevos, ¿no hace más falta 
ocuparse de los miles de millones de seres sobre los que se 'ejerce la 
nueva acción de la inf orrnación, y tratar de ver cómo podria com· 
prenderse tal acción y cómo podría ponerse a las masas en situación 
de ejercer a su vez, en la medida de lo posible, comprensión y control? 

En la civilización que está elaborándose puede decirse que ante 
nuestros ojos, la acción que se ejerce sobre el hombre pasa princi
palmente por las técnicas de Ja infonnación visual. La acción que e] 
hombre debe tratar de ejercer sobre si mismo y sobre el mundo, con 
intención emancipadora, ya no puede evitar someterse a esas técni~ 
cas. De su control o de su desorden dependerán, en gran medlda, el 
azar o la determinación del porvenir del hombreº. (obra citada, 
pág. 19). 

De lo expuesto se infiere que es urgente tratar de comprender 
las nuevas formas de expresión que rigen la vida de Jas masas con. 
temporáneas, para tratar de descubrir el procedimiento de visuali· 
zación, es decir de sumisión a formas visuales, cuya nueva expresión, 
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representación y cierta conceptualización deben llevar la marca de 
nuestra cultura. 

m. 2o.-INFLUENCIA DE LOS MEDIOS VISUALES SOBRE LA 
PERSONALIDAD: 

El proceso de aprendizaje social a través de varios mecanis
mos, que van desde el contacto repetido hasta otras formas más 
sutiles de imitación y de identificación, suponen un contacto con sis· 
temas culturales desde ta niñez y su integración dentro del sistema 
de la personalidad. 

La mecánica de los mensajes ha cesado de adaptarse a los me
canismos de la recepción. Por su naturaleza, su objetivo y los efec
tos sobre el Individuo, los mensajes visuales constituyen un agente 
y un acto nuevos, que, como señalan los estudios de la materia, por 
el momento, desafían todas las previsiones. 

En opinión de algunos, la sustitución de lo verbal por lo visual, 
se manifiesta "como derrota del saber ante los efectos de la partici
pación directa de la realidad. Y justamente porque esta patricipa· 
ción no está sometida a un eficaz control intelectual, se despliega a 
destrucciones permanentes". (G. Cohen-Séat y P. Fougeyrollas, ob. 
cit. pág. 32). 

La irrupción en la vida contemporánea de la lnf onnaclón visual 
ha comenzado ya a trastocar la condición del hombre. 

Subrayan los eruditos en la materia, que lo primero que debe· 
mos tener presente es que la información visual af e eta la personali
dad no solamente de una manera más intensa, más considerable '! 
más profunda, sino, sobre todo, de una manera diferente, es decir, 
según otras modalidlides que Jas de Ja información verbal. 

"Leido u oido, lo verbal afecta en primer lugar -y aún esen· 
cialmente- los centros superiores y Jos mecanismos ya montados 
de nuestra vida intelectual y psiquica. En el marco de la expresión 
verbal, al llegar al individuo receptor la realidad y la concepción 
del mundo por la vista y el oido, alcanzan el entendimiento y atra· 
vlesan Jos que podríamos llamar filtros de lo sensorio y del racioci· 
nio ...... Como esta puesta en marcha está ligada a una recepción In
telectual de los mensajes, el individuo puede tratar conclentemen· 
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te de limitar sus efectos". (G. Cohcn-Séat y P. Fougeyrollas. La 
Influencia del Cine y In Televisión, púg. 33). 

Cabe señalar (!UC' To \'erhal genera sobre los individuo!l, efectos 
que varían en función del grado de> inteligcmci:t, del hagnjC' cultural, 
temperante y vigilancia de cndn uno de ellos. 

Las :wlitudcs l'<'s¡wctivn~ d0I individuo cultivado y del no cul· 
tivado, del adulto y del niiio. fn'nl<' a la información verbal revelan 
diferencias c•onsidcrn b 'e:~. 

En cambio, el comporlnmiPnto rlel adulto y del niño, del hom· 
brc instruido y dPI ignorante• f1'('11l!:' a los especU\('ulos dr. informa
ción visual y las repcn·:1~iont's qw~ son su ero ulterior están muy 
lejos de desemejar l'n rl mismo grado. 

"El nifio nos parece hoy, Pll un !=cnt ido. prccozmcntP ac\ultizado 
por Ja información visual. En ('nml)io, eJ adulto sr. expone a encon· 
trarse puerilizado, en la medida r¡ut> el control vir,ilantc que le es 
propio y los instrumentos nmolcitulos a ese control son constantemen .. 
te puestos en jnqu0 por las ahc!'raciorws sucesivas de la información 
visual". (G. Cohen-Séat y P. Four,eyrollns, ob. riL pág. 36. Jean 
Domette. Conferencia pronunciacln C'll el Semanario de Comunicaclo· 
nes organl1..ado por 1n Uni\'ci-sidml Anithuac. 6 de marzo de 1973. 
Diarios de 7 del mismo mes y año l. 

Patricia F<'rnández y Hernández en su tésis 1·cc:.'!pcional i·efirién· 
dose a la televisión, expresa: "Ese universo televisivo, presenta tan· 
to atractivo por la diversidad de imúRenes y temar.. riue hacen que 
el espectador viva y Ricmtu a través de ese poder absorventc que 
ejerce sobre ellos. En alguna ocasión, se dijo acerladamcnte de la 
T.V.: "Préstame a tu hijo cinco años y siempre será mio". (Estudio 
Explm·ativo sobre la Percepción rlc la violencia en TC'levisi(Jn (mtre un 
Grupo de Jueces. Universidad Iberoamericnna. Cie:1cias y Técnicas 
de Ja Información, México, 1972) . 

"En el espectáculo de cine y televisión, la info1inación llega a la 
sensibilidad sin obedecer necesariamente a las inflexiones ele) racioci
nio, y, con Ja mayor frecuencia, sin exponerse siquiera a ellas. En pre· 
senda de las llamativas imút;rnes que actúan como señales y no co
mo signos, la intuición y la efectividad entran en juego antes de 
que las instancias de control de la personalidad hayan llegado siquie-
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ra a estar en condiciones de captar los mensajes intencionales". (G. 
Cohen-Sént y P. Fougeyrollas, ob. cit. págs. 34 y 35). 

Explican los estudios de esta materia que: "La información ver· 
bales principalmente una comunicación de materiales auditivos-orales: 
Ja información visual, por el contrario, es esencialmente una estructura 
del sujeto receptor y participante por las imágenes filmlcas. La infor
mación verbal concicirnc al segundo sistema de señales, se vale de Jos 
signos del Idioma que remiten a las Implicaciones de las sefialcs sen
soriales. Es una lnfm·mución de segundo grado y, por decirlo asi, me· 
diatizadn. En cambio Ja información visual se da según el vigor inme
diato de la percepción. Y, con ello, se Impone a la vez su estructura 
y su poder cstructurante". (G. Cohen-Scát y P. Fougeyrollas, ob. 
cit. pág. 40). 

m 3o.-LA NATURALEZA DE LA INFORMACION VISUAL: 

La Información visual es csí.mcialmente una imposición de for· 
mas. 

Explican G. Cohen-Séat y P. Fougeyl'ollas que: "se debe enten
der por imposición de formas el proceso mediante el cual dispone del 
hombre la información visual, dando forma juntos a su representa
ción y a su ser, en el tiempo en que actúa sobre él" (Obra citada, 
pág. 43). 

Es decir en la información visual el hombre deja de tener do
minio sobre su representación del mundo, y no sólo eso, sino que es 
despojado de los medios culturales de que dispone para dominarla. 

"La actitud de los individuos sometidos a la inf ormaclón ver
bal es una actitud de recepción. Esto significa que reciben los men .. 
sajes verbales a Jos que deben y pueden responder mediante conductai:i 
apropiadas, verbales o de hecho. La actitud de los individuos some
tidos a la inf ormaclón visual es una actitud de participación. Esto 
quiere decir que las representaciones no son solamente recibidas y 
que son, hablando propiamente, vividas por aquellos que las reciben. 
La lnf ormaelón visual desencadena al punto no conductas de res
puesta, sino compmtamientos de empatía". 

Explican los autores que la participación es un modo de com
prensión del individuo ~n el cual Ja afectividad se impone de una ma· 
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nera decisiva n la intelcctunlidad. ''Participar es vivir según el regis
tro de lo imnginario o, rnús exactamente, según un registi·o donde 
lo imaginario y lo real no alcanzan a dislinguh'se". (G. Cohen-Sént 
y P. Fougeyrollas, ob. cit. pág. 45). 

Las caractcristlcas del pensnmicnto mágico St' imponen tanto 
en los procesos de identificación como <'n las actitudes de prO)'ección. 

En la idl'ntificación, el espcctndor se vive bajo los rasgos del 
personaje cinematográfico o televisado, hacia el cual se encuentre 
polarizada su afectividad. Un mimetismo más o menos poderoso ki 
desarma frente a ese personaje y su actividad. 

En la proyección, el Ps¡1ectador presta características de su pr·o· 
pia realidad al personal cinematográfico o televisado en relación con 
el cual se encuentra polariwdn su atención. 

ºLa empatia, la partici¡mción como determinada por el carácter 
especifico de la información visual, puede caracterizarse por formas 
singulares de fascinación y de "enviscamiento". Ln fascinación es 
aqui el poder de Ja información visual por cat·ecer los individuos frcn· 
te a ella de medios de distnncinmlento y de desdoblamiento de la mi
rada. El enviscamiento es la pérdida de la autonomia intelectual ie 
los espectadores por abnndonarse, quieras o no quieras, ni dinamis
mo de las imágenes fílmicas, y el carácter indisponib!e de su mente 
para ellos mismos". (G. Cohen-Séat y P. Fougeyrollas, oh. cit. 
pág. 47). 

Aclaran Jos estudiosos que la participación en el espectáculo fil. 
mico es determinada inmediatamente por el poder fotogénico de Ja 
imagen filmada. 

"La f otogenia no se confunde con la imposición de las formas 
que podria tomar un carácter diferente entre individuos y grupos 
distintos. Aporta una naturaleza y un efecto que le son propios. Es· 
ta naturaleza y este efecto resultan de una conveniencla cuya reso· 
nancia sociológica prepara lo que deberá llamarse la masifica
ción. 

Así Jos comportamientos de los que reciben la información vi
sual pueden ser tanto más modelados y formados. Así una común 
representación del mundo y del hombre tiende a invadir a los es
pectadores, como desde el inler101·, partiendo (~~ !a preci$i(m de las 
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imágenes filmicns. De esta suerll' manc>ras de comportamiento comu
nes y nuC'vos ('slilos de existencia son propurstos o impuestos a tos 
individuos, i-::egún el p:xl<'r rs1 l'llclurnclor de tal o cunl momento de 
la información visual. Y ln imposición de los formas parece entonces 
solidaria de los tipos de• parlicipación a los cuales se encuentran so
lidarinn1('ntr intrgraclos Jos 0spccladorcs", f G. Cohen-Srat y P. Fou
geyrollns, ob. rit. pit~r. 1181. 

En ot rm: pala 1wns el poder f ologénko que genl!ra la iñformación 
visual, ham• C'onvrrgrr hacia sus proposieioncs fascinantes las miradas. 
los scntimi:-ntos y <'omnortamientos de los individuos dominados por 
la empalia, rs aqm'llo <'11 lo cual y por lo cual el hombre contempo· 
J'áneo i;;e expone a hacerse v n deshacrrse uniformunte. 

A todo lo ant0rior, ha contribuido cnormemenlP. Ja excesiva In
flación y los abusos quP ha sufrido lo verbal. sobre todo en el campo de 
la politirn, lo que Ir hu acarreado un desrr<'dito enorme. El hombre 
actual, cm esprcinl <'I mPxicano. no crPc ya en las palab1•as, en su em· 
pleo 11sunl y drsconfía dP ellns, Con ello se abrió nún más la embes· 
tida de hs imágenes fílmicas cuyo dinamismo se impono a las concien· 
cias sin h'ncr que rc•currh· a rlcmostraciones y pruebas. 

Por eRo se afirma con justicia que los medios de comunicación 
masiva son eso !lrccisamente: pues nos masifican, nos empatan a todos, 
minimizan a In fuerza de elección del individuo, disminuyen la persona
lidad". (Jcnn Domette, Conferencia pronunciada el seis de marzo de 
1972 en el Seminario de Comunicaciones orr.anizado por la Universi
dad Anáhuac. El Universal, mal'zo 7 de 1973). 

El mensaje de estos medios masivos ha llegado a ser unidireccio· 
nal, monolítico, inhumano. Quienes Jos dirigen, piensan por nosotros, 
toman las decisiones por nosotros y son responsables de la vida de uno. 

La T.V. se ha convertido en un monstruo que su relación sim· 
biótlca con el espectador, lt> infiltra ideas, valores y ejemplos que más 
tarde el individuo adoptará y expresará como suyos sin inquirir de 
dónde loi;; adqurió. 

En concepto ele Eric From; "La radio, la televisión, cine y prensa 
ejercen un efecto devastador respecto a un sentido de valoración de 
las cosas, pues Jos cosas pierden su valor como tales ya que pasan 
a formar parte de un todo, igualmente se pierde el individuo como tal 
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para formar una estructura social". (Miedo u In Libertad. Cnp. VI, 
2a. pa1·te). 

De este modo, estos medios masivos que drbicmn set· para el 
perfeccionamiento del hombre, lo enajenan, !o clcspersonali7.an. Es 
por ello que se afirma que "Ln información visual l'S la forma por ex
celencia de la acción concebicla y rt>a!izada por el hombrl' y que se vuel
ve hacia él y contra él para ponerlo en tcln ele juicio". (G. Cohen-Séat 
y P. Fougeyrollas, ob. cit. pilg. tJ9). 

La civilización actual hu dcvc.'nido así en una civilización de ma
sas, en la que la uniformaclón de las mcntalidndes, es su nota camc
teristca. 

III. 4o.-EL CINEMATOGRAFO: 

La palabra cinematógrafo deriva del griego kinema, kinémalos, 
movimiento, y graphienm, escribir. 

Se designa con csle nombrc un "aparuto óptico de proyección bn· 
sado en Ja persistencia de las imágenes en Ja retina, que permite dar 
impresión de movimiento mediante el paso rápido de una serie de 
fotografias en las que el movimiento se descompone. "En el cine las 
imágenes no se borran de nuesll'a retina. sino que quedan imprüsu.; 
en ella, captando nuestros ojos un3s \'cinticuatro imágenes por ser;un
do, permitiéndonos obtener así una clarn l'lensación de movimiento". 
(Juan José Barrenechc. El Cinc>, pág. 59. Edil. Brugera, S. A. Espa· 
ña. 1971). 

Estas imágenes, reproducidas en una película especial que pa1.;.1 

por detrás del objetivo, se proyectan ampliadns sobre una pantalla me
diante un foco luminoso de que está dotado el aparato proyector. 

Los precursores del cinematógrafo fueron el estroboscopio del 
vienés Ritter y Von Stompfer ( 1832), el zoo tropo de Homcr (l8:3:n, el 
fusil fotográfico del fisiólogo francés Jules Etienne Merey (1882) y 
el cinestocopio del estadounidense Edison. 

Los hermanos Louis y Auguste Lumiére coordinaron los tra
bajos de sus predecesores y construyeron el cinematógrafo patentado 
en 1895, en el cual la película es arrastrada por unos ganchos y la 
proyección se efectúa sobre una pantalla. La primera exhibición púhli-
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ca del cinematógrafo tuvo lugar en el llamndo Salón Indio del Gran 
Café de París el 28 de diciembre de 1895. (.Juan .José Barreneche. El 
Cine, pág. 60. Edit. Brugera, S. A. España. 1910). 

"La técnica actual del cinematógrafo es muy compleja. Sus ele
mentos esenciales son la cámara tomavistas, la película y la cámara 
proyectora. La cámara tomavistas fotográfica el o ta da de un sistema 
óptico de gran luminosidad. Está provista de un sistema de piñones 
dentados que encajan en las perforaciones de la pelicula a la cual 
arrastran, colocando cada uno de los cuadros o fotogramas delante 
del plano focal del objetivo. E.c;te movimiento producido pm· un peque· 
ño motor, se determinaba anteriormente mediante la manivela accio
nada por un operador. Las cámaras modernas van provistas de me
canismos que permiten una completa movilidad. La película cinema
tográfica es una larga lira de celuloide cubierta por una emulsión 
fotográfica: Una vez Impresionada la película virgen, se somete a una 
serie de operaciones revelado, positivado, etc., hasta obtener la copiS.\ 
standard. La cámara proyectora es semejante al tomavistas en lo que 
se refiere aJ arrastre de la pelicula. Está provista de un mecanismo 
llamado cruz de Malta, el cual obtura el objetivo al substituirse cada 
fotografia. En Jos locales de exhibición está colocada en una cabina 
aislada e incombustible, desde donde se hace la proyección sobre 
la pantalla. 

Los primeros ensayos de cine sonorn se hicieron mediante la gra
bación de discos gramofónicos. Actualmente se utiliza la vibración de 
las ondas sonoras en oscilaciones luminosas, las cuales presentando 
aspecto de linea dentada, se registran en la banda sobre la pelicula". 
(Diccionario Enciclopédico Universal, Credsa, T. Il, Barcelona, Es· 
paña). 

m. 5o.-LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA: 

La cinematografia como arte nace con Ja primera pelicula: Salida 
de Jos obreros de las fábricas Lumiére. 

Montplaisir (1895). Poco después (1896) Gérges Meliés constru
ye en Francia el primer estudio cinematográfico e introduce en el el· 
ne la fantasia, inventando la may01· parte de los tl"Ucos que se utilizan 
actualmente, es considerado el primer realizador que tuvo el cine. 
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En Dinamnrca, se crea lu primera productora de filmes, Ja Nor
dlsk en 1906. En América cm J 912 Mac. S{'mwt formó Ja Tl'ingle 
Keystone, cuya finalidaci cm el rodaje ele películas. Parn ello montó 
unos 11equipos" (de guardias, los celcbr1~s corps, bomberos o bien gm
pos de bañistas, mire los r¡up SC' encontrnbn Gloria Swanson) que fue
ron el fundamento de sus hilnrnntc¡.; peliculns. Persccusioncs, parodias 
de pcliculas dC' cow-boys, batallas cmnpnJes de tartas, balistas (primer 
toque erótico en el cinc cómico), burlas grotescas, lodo un sin fin 
de sorprendentes hallazgos humorísticos, fueron dados con prodigali
dad en todos los filmes de Senett. Inventor hasta el limite de las po
sibl1idades en materia de humor en la etapa del cinc mudo. Senett des
cubrió y lanzó numerosas actrices y actores -Ben Turpin ( eJ Bizco), 
Roscoe Arbuckle (Fatty)-, .. .Incluso Charlic Chnplin llegarla du· 
rante breve tiempo a formar parte del equipo de Senett. Creador del 
Hgag" visual (Efectismo hilarante, generalmente inesperado, que sur
ge en el transcmso de una secuencia) manlenedo1· ele su sello persona
Hsimo en cerca de 1500 pclículns" (.Juan José Barrcneche, ob. cit. pár,s. 
97 y 98). 

La guerra de 1914 aniquiló la producción europea y clió un nuevo 
impulso al cine estadounidense, dotándole de sus medios de expresión, 
los filmes espectaculares, las pcliculas de cow-boys y las del oeste. 

El primer grande del cinc fue David Wark Griffith que introdujo 
el primer plano, evitando así la excesiva mimática del actor y creando 
un nuevo lenguaje visual en sus producciones. (El nacimiento de una 
nación, Intolerancia (1916), Las dos huerfanitas (1920). 

Para muchas personas Charlie Chaplin o Charlot es el CINE. 
Así, en mayilsculas. Es y ha quedado como el número uno del sépti· 
mo Arte. 11Para seguir la carrera de Charlie Chaplin es preciso dividir 
su labor en cinco etapas: La primera con Mack Senett, en Ja que reali· 
zh durante un año 35 películas cortas". (Juan José Barreneche, ob. 
cit. pág. 101). 

"Con el aprendizaje ya realizado fü•mó contrato con G. M. An
derson (más conocido con el nombre de vaquero de Broncho Billy) 
y realizó para Ja Essansy catorce filmes ... Es su segunda etapa. 

En el año 1916 comenzó a trabajar para la Mutual y en el curso 
de una año dio a conocer doce películas. En esta tercera etapa el alza 
artistlca y comercial de Charlie Chaplin había subido como la espuma. 
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Sus sueldos C!l'Un muy crecidos, y ul ser llamado ---cuarta clapn-. 
por J. Williams dil'r.ct.or de Ja Firsl Nntional, no sólo r.ol1raba yu nlgo 
más de un millón de dólares, sino que produjo f:us películns". (.Junn 
José Barrcneche, ob. cit. p. 1020). 

En el año 1923 parn la compailia Unilcd At·tists, f onnado por 
Mary Pickford, D. W. Griffith y Douglus Fairlmnks y él mismo, pro
dujo La opinión pública, dirigida por 61 sin actuar. En Hl25 su mejor 
obra: La Quimera del Oro. Siguen El circo (1928); Luces de la ciu
dad (1930); tiempos modemos (1935); el gmn dictador (19:10); Moun· 
sier Verdoux con guión de Orson Wclls; Candilejas ( 1 !)52); Un rey en 
Nueva York y finalmente en un pcqUl'Jio 1x1p0l La cnndcsn de Hong. 
Kong. 

En 1927, la firma Wagncr Brothct'S pl'csentn la primera película 
sonora, El cantor del jazz, con Al Johnson. 

El cine estadunldensc recobra su equilibrio con Aleluya (1929), 
a la que siguen Cabalgata, Sin Novedad en el frente, Tragedia Ame
ricana, Soy un fugitivo, y se inicia la moda de las cintas musicales (La 
calle 42, La Alegre divorciada). l<'rank Capra y Emesl Lubilsch crean 
comedias de fino humor: Sucedió una noche, El see,·cto ele vivir, Un 
ladrón en In alcoba y Ninotscha. 

En Francia, los experimentos de cine puro conducen a filmes de 
vanguardia y surrealistas. En esta atmósfera inquieta destaca René 
Clair, que en afios sucesivos realiza Entr'uct, El sombrero de paja de 
Italia, Sous les tolts de Paris, El millón. 

Durante esta época el cinc inglés presentó obras como Vida pl'i
vada de Enrique VIII y In Ninfa constante, mientrm; el cinc alemán 
ofrecía Muchachas de unir ormes y otros pocos títulos entre multi
tud de ope1·etas sin consistencia. 

El creciente poder de Hitler y la pujanza de Norteamérica fue
ron causas bastantes para Ja desmembración y huída de los mejores 
directores y realizadores alemanes, Murnuu, Leni y Dupont emigra
ron a Estados Unidos. Lang fue a Francia por corta tiempo antes clú 
embarcar para Norteamérica. Czinner marchó a Gran I3rctnña y nu
merosos actores y operadores tomaron el camino de c:..:iilo voluntario. 

"Alemania se quedó sin "alma cinematográfica", mientras para-
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lelamente se fue quedando también sin lihcrtnrl polltica, social y at'· 
tística. 

Todavía hoy el cine alemán no se hu recobrado del todo de aquél 
éxodo intelectual11

• (Juan .José Barrcnerhe, oh. cit. pilg. 78). 

La última guerra influyó notablemente en PI séptimo arte, Esta
dos Unidos dedica gran parte de su producción a pl'eiicntnt' angustio
sos problemas psicológicos (RebeC'a, Recuerda) y revivp sus filmes 
de gangsters (forajidos). La crisis dr m•gumcntos hace que se repitan 
antiguas películas de éxito (I3cau Gest<'). 

Italia quebrantada por la guerra, realiza un cinc scmcillo, natural, 
sin p1·eocupaciones técnicas y rebosante de vida (Vivir en paz, Prima 
Comunione, Ladrón de Bicicletas, El oro de Nltpolcs, Milagro en Mi· 
lán, que crea la escuela neorealista, cuya influencia se c>xticnde rú· 
pidamente hasta llega1· al propio Hollywood, y sus directores Luchino 
Visconti, Roberto Rossellini y Vittorio de Sien; ndquicrcm prestigio 
universal. 

El cine español renueva y dignifica a partir de 1939, incorporan· 
do a sus filas directores de valía: J. L. Saens de Hei·cdia (El destino 
se disculpa, Los ojos dejas huella), Rafael Gil (El clavo, Reina Santa 1, 
Antonio Román (Los últimos de filipinas), Ignacio F'. !quino, Julio 
Salvado1·, Nieves Conde, juntamente con un numl'roso grupo de bue
nos actores (Fernando Feman Gómez, Aurora Bautista, Guillermo 
Marin, etc. (Juan José Banencchc, ob. cit. págs. 180 a 186). 

Dmante los últimos tiempos se ha generalizado un curioso fcnó· 
meno en el campo cinematográfico: el de la coproducción (produc· 
ción internacionalizada). que ha alcanzado r>or igual al renaciente cine 
europeo y a Ja antes omnipotente industria estadounidense. 

Estados Unidos busca en Jos esccnal'ios y talentos eul'Opeos la 
panacea que alivie y vivifiQue su decadente producción y quiere hallar 
en las obras teatrales (Un tranvía llamado deseo, La muerte de un 
viajante, Picnic) una temática que consiga interesar a un público 
cansado de los temas de siempre, repetidos hasta Ja saciedad. 

Algunos países europeos siguen la tónica y prosiguen el avance 
iniciado después de Ja segunda guerra mundial; así Italia, donde el neo. 
realismo no ha cesado de ampliar su influencia, pero dando mayor di
versidad al género y revelando nuevos talentos, entre ellos A. Lattua· 
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da (II capotto) y Federico Fcllini f II Vitelloni, La Strada, Ocho y 
medio, La dolce vita, Satiricon). 

En Francia hay una tendencia hacia la c1·itica social a veces tre· 
mendista, especialmente en cuanto a los directores A. Cayate {Justicia 
cumplida, No matarás) y H. G. Clouzot (El salario del miedo, Los 
espias), si bien una bonisima escuela de cinc cómico realiza obras 
deliciosas como Les Vacances de .Monsieur Hulot, de .r. Ta ti (1951). 

La producción inglesa decae únicamente dcslacan en ella algu
nas muestras del humor británico (Genoveva, Oro en barras, El quin
teto de Ja Muerte, Maggic). Espuña apo1·tu a la cinematografía mun
dial dos nuevos rcalizado1·es llenos de fantasía y sensibilidad: Jos di
rectores Berlangn (Bienvenido Mr. Marshall, Los jueves milagro) y 
Bardem (Cómicos, La muerte de un ciclista, Calle Mayor). 

Finalmente surge un valor Inédito en el arte cinematográfico: c>l 
pujante cine asiático que lleno de intenciones y posibilidades, está Ha
mado a representar un señalado papel. Entre t0<los los paises de Orien
te destaca el Japón, en el cual tanta calidad alcanzan las cintas histó· 
ricas (Rashomon, La Puerta del Infierno) como las dedicadas a te
mas de nuesro tiempo (Hiroshlma). (Juan José Barreneche, ob. cit. 
págs. 174 a 176). 

En Jos últimos años la cinematografía ha tenido que vencer Ja 
competencia de la televisión, lo que ha determinado que la produc· 
clón cinematográfica haya adquirido más calidad, más riqueza espiri
tual, más profundidad humana y en consecuencia ha dejado Jos mar
cos nacionales y se ha unive1·salizado; el cambio se debe al papel pre
ponderante de Jos directores y al hecho de que, éstos hayan saJido en 
parte de las filas de los escritores. A los directores deben las obras 
más sobresalientes del cine actual: a David Lean; Lawrence de Arabia 
y El puente sobre el río Kwai; a Piero Germi, Divorcio a Ja Italiana; 
al espafiol Luis Buñuel, Vhidiana; al francés Truffaut, Les 400 coups, 
Jules et Jim; al argentino Leopoldo Tone Nisson, La terraza. 

De los medios de comunicación más solicitados y que dejan pro
funda impresión en el hombre, destaca notablemente el cine. En deter
minados medios se ha constituido en substituto del libro, pues muchos 
hechos notables de Ja humanidad, obras clásicas y otras modernas de 
importancia, que por razones de escasez pecuniaria, falta de tiempo o 
carencia educacional no llegal'ían al pueblo, han sido conocidas en sus 
versiones cinematográficas. 
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Comenta Juan José Barrencche (El Cine, púg. 7); "Para unos, el 
cine es s61o un pasatiempo, otros no ven en In pantalla más que ros
tros y ademanes de sus actores favoritos; hay quienes lo consideran un 
producto industrial y quien lo ve sólo desde un ángulo emocional. En 
realidad el cinc es todo eso y el espC'ctador ideal sería uauel oue pu· 
diese captar y enjuicia1· crrteramente 1odos los matices que puede 
poseer una obra cinematogrftficn, El cinc es una industria, pero tam
bién un arte; es un producto comercial, pero también entraña un men
saje espiritual y emocional. Contiene una historia en imágenes narrada 
mediante una técnica determinada, un mundo fa bu loso de sugeren
cias que obligan algunas veces al espectador a aceptar el apasionante 
reto intelectual lanzado por el director de Ja película". 

En nuestro concepto, el cine no sólo es tm instrumento de infor
mación, sino también es un medio de expresión completo. Por con
siguiente, más que la prensa, la radio o la televisión puede describir 
Jos problemas planteados por Ja tecnología, Ja industrialización, la ur
banización, amén de Jos problemas individuales del hombre, frente 
a las alteraciones y daños, reparable o no, creados por el uso indebido 
de la tecnología moderna. 

III. 6o.-BREVE NOTA SOBRE LA CINEMATOGRAFIA MEXI
CANA: 

El cine mexicano ha reflejado en el extranjero una imágen dls· 
torsionada y falsa del mexicano y de nuestm pals, al grado de que en 
Europa, y en muchos otros paises, se piensa que todos somos char1·os, 
cantantes, borrachos y pendencieros, sin que ninguna autoridad velase 
jamás por cuidar Jos argumentos de nuestras peUcuJas. (sic). 

A este respecto cabe comentar, que aunque la Secretada de Go
bemación a través del Consejo Nacional de Arte Cinematográfico es 
la dependencia gubernamental encargada de vigilar la calidad artís
tica y moral de Jas películas nacionales, es de público conocimiento 
que prevalece el interés financiero de los productores, pese a que en di. 
cho organismo tienen paa·ticipación distintas Secretarias de Estado y 
a que éstas, tendrán sesiones ordinarias mensualmente y extraordi· 
narlas, cuando las necesidades del organismo lo requieran. (Arts. 5o., 
6o. y 9o. de la Ley de Ja Industria Cinematográfica). 

Resulta pues, sorprendente, que siendo dicho Consejo una amal-
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gnmn de secretal'ias gul>emamcntules, permitan ln exhibición de cin
tas que denigran el buen gusto y Ja imai~en del mexicano en el ex
tranjero. 

Por otra ¡mrlP, tomando en consideración la ctive1•sidnd de públi
co en salas cinl'mal ogrMicas ~· d11ntro ele los propios hogares, debieran 
tomarse medidas mús est ric1 as para Ja admisión en las salas públicas 
y para la rlnsificación ~· prograt rn1ri{111 de la!; cintas que se exhiben, 
pues es público y notorio qUP l'n lns salas de sc'gmHla y tercera cate
goría, aunquc> sea ammcí11da la clasificación correspondiente, permi
ten indiscriminmlarnentc• la Pnl rada a público de todas las edades, 
contraviniendo así lo dispueslo r:m· In fracción U del at•tículo 5o. y ''l 
a1·Uculo 72 de la Ley dl' Rnrlio y Televisión, así como el articulo 23 
de su Reglamento. 

Por lo que hace a las trnnsmisiones por televisión, el citado at'lícu
lo 23 del Reglamento de Jn Ley Fcch~ral de Haclio y Televisión y de 
la Ley de Ja Industria Cinematog1·úfica, ('Jl su fracción Il señala, qui! 
la Dirección General de Cinematografía autorizarú las películas cine· 
matográficas, las series Cilmadns, las telenovelas y los telcteatros gra
bados de acuerdo con In i;iguicnte clasificución: "!.-Los aptos para 
niños, adolescentes y adultos en cualquier horario; II.-Los aptos para 
adolescentes y adultos a nal'lir de lns veintiuna horas; y III.-Los aptos 
únicamente para adultos a pnrlir de las vcintidos horas". contravi· 
niendo esta disposición del RPglamcnt o, n la última parte ele la frae· 
ción IX del artículo 2o. de la Ley de la Industria Cinematográfica. 
que dice: "Las estaciones televisoras sólo podrán pasar películas como 
aptas para todo público". Consideramos que esto es lo correcto pues 
¿quién asegura <!Ul" después de las veintidos horas ya no habrá niños 
ni adolescentes ante un aparato televisor? Quedando en consecuencia 
pues. sin efecto Jo que establece el considcranclo vn del Reglamento, al 
decir " ... que la transmisión de programas y publicidad impropios pa
ra espectadores de determinadas edades, cleberítn anunciarse como ta
les al público en el momento de iniciarse la transmisión 1·cspectiva. 
Este precepto reviste una importancia capital. Tomando en consid~· 
ración que la televisión penetra indiscriminadamente a la intimidad 
del hogar, establece este requisito con f•l propósito de crear una corres· 
ponsabllidad del Estado y los padres de familia: Para tal fin, se re
quiere desarrollar con todo detalle el mecanismo que garantice la pro
tección que se busca para niños y adolescentes. La Dirección Gener'll 
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de Cinematografía de In SccrPlnrin dr Gobernación autorizará las p ... " 
liculns cinematográficas, las seriPs fi!madns. lns te!cnovclas y los te· 
leteatms grabados, con una rlnsifictwión <!' h' <let<'rminr con hase en 
su contenido, si son aptos para niños, ndol<•:-:eentes, adultos o para to
do tipo de público. Al exigirse el ununc•io p1·.•vio de dicha clasificación. 
se busca auxiliar cficicnt cmrnt e a los 11;Hlrt1n el' familia para que estén 
en posibilidad de vigilar qur los lnt'l10l'i'S no reciban la influencia noci
va de producciones inadecuadas pa rn :-;u f orm¡wión". (sic). 

Tomamos también en consirleración que la mayol'ia de las cintas 
producidas en México carrcC'n ele un sc'ntido social. exponiendo un pro· 
blema, una lacra, denunciando injuslicins. conteniendo una mora· 
leja, y es que a los productores sólo les intrrem lo nuc sus película~ 
pueden producir, aunque para ello S<'a preciso explotar el morbo di'.! 
las gentes. 

Excepción muy honrosn Jo constituye Emilio Fernñndcz, que en 
colaboración con el camaraman Gabriel F'irr,ueron, produjo, La fuga, 
Maria Candelaria, Flor Silvestre, En:lmorada, La Pcrln, cm la que des
taca la belleza de las im{1genes y el hondo dramatismo de nuestra 
raza, dando categoría intcrnacionnl n nuestro cinc>. 

Otros filmes dignos de recordar son Los olvidados y Nazarín, de 
Luis Buñuel, excelentes producciones c:uc constituyen un orgullo legi
timo de nuestra cinemato¡~rafin. 

México ha bajado el tono de su producción realizando películas 
anodinas y de mediocre calidad, como son las de Capulina, Los poli
voces, El Santo, Bluc Demon y Mil Máscaras, luchadores profeslona· 
les convertidos en estrellas refulgentes de nucstrn cinematografía 
gracias al genio (?) de nuestros realizadores. 

Es pues, por extremo interesante la labor del cineasta y su res
ponsabilidad ante sus compaMotas. Su dc'.J<'r es hacer buen cine, po
seemos gran caudal de escritores nal'r:-ttivcs cuya oJra ha trascendido 
mundialmente. 

Unidos talento y recursos las 9osibilidades do excelentes produc
ciones son evidentes. México no carece ni de ta1ento, ni de dinero, y 
contando con técnicos cinematográficos de primer 01·den, para produ
cir una cinematografía que eleve al pueblo moral y culturalmente. 

·y nos enorgullezca cm el cxtmnjero. 
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Contra los productores que excusan la mala calidad de sus pro
ducciones alegando carencia de recursos, el Presidente Luis Echeverrla 
Jes hizo observar que no hny relnclón entre el precio y la calidad. Con 
recursos modestos se han hecho excelentes obras cinematográficas: y, 
a Ja inversa n veces se han dilapidndo grandes cantidades de dinero 
con resultados muy mediocres. 

En cuanto a recursos financieros, el Banco Cinematográfico es 
una institución de avío, el cual con dispensar crédito preferencial, al 
cine de calidad, obviamente desplazarla ni mediocre, vulgar y gris. 

Hace algún tiempo el Presldent<? de la República Licenciado Luis 
Echeverria, al hacer entrega de Jos Arietes de la Academia Mexica
na de Artes y Ciencias Cinematográficas, en uno de sus acostumbra
dos discursos, mediante Jos cuales resuelve todos tos grandes proble· 
mas nacionales, dijo: "que insistirá en su invitación para que se ha
ga un cine ct•itico y evolucionado que exponga directamente Jos pro
blemas nacionales ya que en la medida en que se pongan barreras 
o trabas para el reconocimiento de las cuestiones que a todos nos afee· 
tan, estaremos contribuyendo a ahondar esos problemas y a ahondar
los más, cuando esto se haga no habrá quién se ofenda por elJo". 
(ExcéJsior, 21 de marzo de 1973, primera plann). 

Más adelante expresó: "no nos asustamos de cualquier manifes
tación que en materia vital, cualquiera que sea ésta politlca, quiera 
usar de nuestras Jibertades". (lbldem). 

En otra parte de su perorata proclamó: " ... si se hace un esfuer
zo por desarrollar el talento, que ciertamente existe, Y el adecuado 
uso, el pJeno uso de Ja Jibcrtad, que ciertamente existe, podemos ha
cer un cine mejor o.ue el de aquellos paises donde privan los interese~ 
comerciales o donde hay rigidos moldes oficiales que quieren imponer, 
cartabones politicos o Ideológicos de cualquier signo". 

En esta, como en muchas otras cuestiones, una cosa es lo que 
predica e] Primer Magistrado y otra muy distinta lo que practica. 

Las palabras ca1·ecen totalmente de valor, desde el momento en 
que el Gobierno Federal a través de la Dirección General de Cinema· 
tografia, dependiente de hi Secretaria de Gobernación, desde hace 
muchos años, ejerce una censura sobre todos los posibles argumen
tos cinematográficos, lo que explica el porqué se producen en México 
peUculas con temas Idiotas para públicos que por lo menos quienes 
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ejercen el poder juzgan idiotus y lns que al ser exhibidas en otros 
paises no hacen más que dar n conocei· unn imagen falsa, tonta, intras
cendente de nuestra realidad y las que aclaran el fracaso de esa in
dustria, Ja que, como lo admitió el propio Licenciado Luis Echeverrla, 
"el éxito del cinc mexicano de hace veinte y veinticinco años fue con
secuencia de Ja postmción económica ele las naciones poderosas que 
estuvieron en guerra y al comenzar éstas su taren de reconstrucción na. 
cional, nuestro cine se inhibió y tuvo que rPCUtTir a lo comercial para 
ganat· algunos mercados en América del Sm• y la parte sureña de Jos 
Estados Unidos", de modo que para nuestro Presidente, el cine comer
cial necesariamente tiene que ser un cine malo. 

Lo más triste de todo es que csns películas insulsas se han pro
ducido y se siguen produciendo con el dinero del pueblo a través del 
Banco Cinematográfico. 

Estuvo en lo justo el señor Presidente cuando en la misma oca· 
sión expuso: "La ocasión me permite cxhoa·tar a todos los elementos 
del cine nacional a seguir trabajando afanosamente para elevar los 
niveles de tan importante arte; de tan destacada industria, que debe· 
mos ,entre todos, de llevar a niveles superiores que expresan mejor 
el alma de :México; que planteen ele modo más claro los problemas na· 
cionales para que contribuyan a resolverlos; que nos liberen de una 
mentalidad colonial, que con muchas actividades ha producido por 
meras imitaciones o por i·espondcr a meros intereses comerciales o 
por imitar modelos extranjeros". (Ibidcm). 

m. 7o.-LA TELEVISION: 

Se conoce con este nombre un sistema de transmisión eléctrica 
de imágenes visuales, por hiJos o inalámbrica, a distancia e instan· 
táneamente. 

''Descubiertas de 1873 las propiedades fotoeléctricas del selenio, 
Carey en 1875 ideó un ojo eléctrico, constituido por numerosas célu
las de selenio, que no llegó a realizar. Sobre él se habla de formar Ja 
imagen real del objeto, Ja cual se transmitirla automáticamente al re· 
ceptor, formado por lámparas eléctricas minúsculas, conectadas a las 
células del selenio del ojo citado. Lenoir en 1881 logró reproducir las 
fotografías. Nipkow en 1884 ideó el disco pe1'forado que lleva su nom· 
bre, con objeto de descomponer la imágen en una g1•an cantidad de 
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elementos que se transmitiesen uno trns otro. En 1906, Rignom: y 
Fournlc1· emplearon un mosnico formado por células de selenio como 
transmisor. Bnir en 1925, utilizando un disco explorador ¡wovisto de 
dos espirales. hizo una d0mostrnción ele luz y sombras y de objetos sen 
cilios en movimiento. En 1928 Zworkyn realizó el lconoscopio, corn· 
puesto de una pantalla cubierta de gran cunl klncl de células fotoeléc
tricas microscópicas sobre la cual se forma la imagen por medio de 
un objetivo, como en una cámara fotogritfica, un rayo catódico des
carga las células de mnnera pet'iódica. El receptor consiste en un tubo 
termoiónico (tubo de Bnrun). Los cléctrones producidos en el tubo 
son acelerados por el ánodo de alto potencial y delimitndos por medio 
de un diafragma en un fino haz de rayos que se hace atmvesar por 
dos campos eléctricos pcrf){'ndiculares entre sí e Incidir, recm·riéndola 
en trazos sensiblemente horizontales, sobre unn pantalla fluorescente, 
donde aparece la imagen. El problema capital para su int.ernacionali
zación a escala mundial es superar el obstáculo de las grandes masas 
de agua oceánicas, imposible de resolve1· por su elevado costo con 
cables coaxiales; ~e está realizando un estudio para recoger la energía 
diseminada de las ondas ultracortas y, por medio de ellas, transmitir 
las señales a través de un sistema de postes siguiendo la línea Groen· 
landia, Islandia. Otro progreso notable es el registro de las imáge· 
nes de televisión en cintas magnetofónicas que permiten las trans
misiones diferidas. A partir de 1961 estos problemas han sido resuel
los con Ja comunicación por medio de Jos satélites artificiales Telstar, 
como centros de transmisión entre Europa ~' América; en Europa cxis· 
ten dos subcentrales: el sistema de la Eurovisión para las nacione~ 
del Oeste, y el de la Intervisión que comprende la URS.S y sus nacio
nes satélites". (DicciomU'lo Enciclopédico Univr.l';;nl, CREDSA, Tomo 
VIII. Barcelona, España). 

"La T.V. es entre los medios de comunicación moderna un ins
trumento para algunos eficaz ... Eficaz, porque es en sí un universo, 
ya que da una visión del mundo, sus maravillas, del hombre, sus ca· 

· pacidades, sus triunfos y conecta n millares de personas frente a unn 
pequeña pantaJla, unidos por un mismo sentimiento: la expectación". 
(Patricia Fernández Hernández. Tésis recepcional citada). 

ID. 8o.-LA T.V. EN MEXICO: 

Al igual que las radiodlfusoras, las estaciones transmisoras de 

-80-



... 

televisión funcionan en México bajo el régimen de conceslón otorga. 
da por el Estado. 

En In ciudad de México operan seis canales que son 2, 4, 5, 8, 
11 y 13. Los cuatro primeros se fusionaron recientemente, creciendo 
el monopolio de la televisión con la creación de 11Televlsa", y ahora 
se defienden solos el canal 13 y 11. Este último cuenta con el apoyo 
oficial (Secretaria de Educación Públlca·In1tltuto Politécnico Naclo· 
nal). El trece pretende salvaguardarse con métodos activos y la trans· 
misión de todos los actos oficiales. 

Enjuiciando Ja labor del canal 13, comenta Raúl Cremoux que: 
"Ha transcurrido más de un año desde el momento en que el Estado 
adquirió instalaciones, equipos y derechos del canal 13 ... Se dijo ni 
dat·se a conocer la noticia que el objetivo de esa acción gubemamen· 
tal era la de dignificar el medio; se hizo mucho énfasis en que el Es· 
tado se proponia hacer una televisión diferente y con ello (se lnferla) 
demostrar el error existencial de Jos cana1es en manos comerciales". 
(Excélsior 27 de abril de 1973, pág. 14 B). 

"Empecemos por sefiala1· que el depositario principal de la activl· 
dad artlstica que desarrolla el canal, es el creador de una frase que 
repite sin cesar cinco dias a la semana, ºno se olviden que los quiero 
mucho". El conductor de "Buenas tardes musicales" 11e hermana con 
los Pelayos competidores, rie, se_ mueve y canta con la misma espon
taneidad que el plástico es creado por Ja naturalnaº. (lbldem). 

"Inexplicablemente ha desaparecido un profesor de la UNESCO 
y profesor universitario que cumplla con las funciones de encargado 
de la producción y cuya ambición era convertir el canal en un labora
torio permanente para estudiantes obrerOI, trabajadore!, su lugar 
fue ocupado por una mentalidad presumiblemente ya a1otada y que 
ha hecho de las frases autocomplacientes un sustituto en la programa· 
ción: "pensar y dejar pensar", "véalo como lo vea, desde cualquier 
punto de vista, sábados es un programa que tiene de todo"; canal 
trece es usted en la T.V.", etcétera. Además la Invasión de la manera 
comercial tan ávida de simplificar para buscar impactos, ha hecho de 
un numero Ja razón de se1· de esta emisora: "trecevisión activa", ºmi· 
nitrece", "maeses del trece", etcétera. Bajo esta perspectiva que supo
ne ciertos atractivos en los slogans publicitarios, el trece tiene la dudo
sa virtud de hacer resplandecer a Jos canales a los cuales Iba a haeet· 
notar Ja diferencia. 
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Y es que el signo pitJlgórico por más sugerente que pueda ser tie· 
ne, obllgadnmentc, la. necesidad de rcspnldarse por contenidos adecua
dos". (Ra~I C~emoux, mismo lugar). 

El problema de Ja televisión en México i·ndica en el colonialismo 
'cultural que ejercen lns empresas norteamericanas y sus socios na· 
cio11alcs. Adu.cen los concesionarios de estos medios que ºal pueb1o 
debe dárselc lo'-c1ue le gusta". De esta suerte las poslbi1idades cultu
rales, educativas de la televisión, quedan subordinadas al espíritu fe
nicio, a los fines comerciales, siendo que, como afirma Jcmn Domette, 
·director de la Escuela de Cienci~s de la Comunicación Social de la Uni
versidad Anáhuac ·"Al público hay que proporcionarle lo que necesita, 
la información, la· cultura y la diversión que debe dársele. 

No dan Jo que deben al pueblo poi· 1·azones "mercantilistas". La 
única información verdadera es la no pagada y en el radio y la te
levisión, casi toda es pagada". (Conferencia pronunciada en la Uni
versidad Anáhuac, el 6 de marzo del corriente año. Excélsior, mar· 
zo 7/1973). 

Más aún, .. pm· desgracia quienes manejan estos medios, radio y 
televisión, con un simple anuncio comercial echan por tierra el impro. 
bo, luengo tmbajo de Ja escuela y de sucesivos maesta·os, la consuetu· 
dinaria labor del hogar y de las fuertas ambientales, propicias a la for. 
mación. integral, verUcal de los individuos conforme a los requeri
mientos de la colectividad. 

"La televisión tal como está en México, transmite factores de 
impacto negativo, para algunos sectores de la población, ya que la 
programación es de mala· calidad, sin control, sin nivel cultural, que 
deforma la realidad y da al televidente una dosis excesiva de anuncios 
publicitarios. 

Todos estos factores hacen que el televidente, por la persistencia 
de los temas que se presentan, se vaya acostumbrando a ellos, hasta 
llegar el momento en qué forman parte de su vida, desarrollando: 

a) .-Un sistema de valores en el cual la violencia es el medio de 
resolver· problemás; 

b).--:-Una pasividad respecto a todos aquellos mensajes que la 
T.V. ofrece; 
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e) .-Una necesidad flcticin", (Patricia Fernñndez Hcrnández, ob. 
·Cit. pág. 40 y 41). 

"Los pe Ji gros de la corru!)ción idiomática, fuente de confusiones 
y disociaciones, que obstmyen los cnuces de comunicaclón1 ya no sólo 
en matices exrn·c>sivos, decisivos: aún en significaciones y estructuras 
·fundamentales, que llevan n lo grotesco, lo ininteligible, donde se nos 
ofrece un lrngunjc dr!sfig-m·ndo ,extraiío, cadn vez más ajeno ... (Agus· 
tin Yúñez, discurno pronunciado en ol homenaje n tos mexicanos que 

.. recibieron Jos premios nacionales del año de 1964). 

"Segurnmcntc ninguno de no!'otros carece de la experiencia fa· 
miliar o pcrs011al sobrP barbarismo, rxtravaganclas y deformaciones, 
q~e a fucr.m dé reiteración. constituye la lección diaria de un lenguaje 
caprichoso que con tenncidnd c~rosiona el idioma y, consecuentemente. 
las facultades mentales, emocionales y volitivas de la comunidad". 
(Agustin Yáñcz ibidem). 

En otro ángulo, el pretexto de usnr el habla del bajo pueblo, en 
vez de contribuir n recoger sus valores y a superar sus formas, suele 
afirmar sus vicios y degradarlo, ya don Marcelino Menéndez y Pelayo 
señalaba Ja diferencia entre lo popular y lo vulgar (estudios de critica 
literaria). 

Asevera el doctor Jean Domette que "la televisión ha conde
nado al lenguaje a 500 vocablos, Incluidos los "pochismos". (Ibídem). 

La defensa de nuestra esencialidad frente a las exigencias de la 
modernidad, en la esfera publicitarin, cuya caudalosa cot•riente debe· 
mos temperar, allí donde afecte nuestro ser c>n sí, nuestra idiosincra
ciá. 

Uno de los aspectos más negativos de 1a televisión que padece
mos, es el abuso que se hace de la violencia, en todas sus formas: 

"a) .-Violencia moral.- Cuando se ataca al individuo en sus con
vicciones, de cualquier índole la agresión y utilizando cualquier medio 
para lograrlo. 

b).-Vio1encia psicológica.- Cuando se agrede a una persona 
en sus derechos humanos, y creando dudas en el sujeto, hay violen· 
cia psicológica en la medida que existe una presión en sQ contra; no 
·siempre fácil de percibir. · 
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c).-Violencla flsica.- La connotación más común liga a este 
concepto con una ag1·eslón negativa y/o destructlvat fácilmente i<len· 
tificable por sus representaciones flslcas". (Patricia Femández Her· 
nández. Estudios exploraforios sobre la pe1·cepclón de violencia en tele· 
visión entre un grupo de jueces. Tésls prof eslonal, Universidad Ibe· 
roamericana. Ciencias ~· Técnicas de la Comunicación, México, 1972, 
pág. 31). 

Es más fácil ln infiltración de ejemplos de violencia psicológica 
y moral. porque el televidente no se c1a cuenta de ello, por la pos
tura de receptividad y porque tal violencia foi•ma parte de la trama 
misma del programa de manera que Jas circunstancias en que se des
arrolla la acción pueden lleva1· al cspect.ador n aceptar como Indicada 
el acto o hechos violentos. 

En nuestro concepto estarla fuera de la 1·ealidad el pretender 
abolir por completo la violencia supuesto que ésta f ot'ma parte de la 
vida real, cotidiana y los programa~ de la T.V. toman sus temas del 
diario acontecer. 

Lo que si proponemos es un control estricto de lo que se exhibe 
al televidente, ya que la dosis es excesiva pam algunos sectores de la 
población: niños, algunos jóvenes. 

El ejemplo negro de los adultos, siluetas de papel carbón que 
reproducen la violencia, violencia prolongada como eco en los niftos. 
no suele llamar suficientemente la atención sino cuando la tragedia 
usurpa el Jugar de Ja alegria, cuando los Jovencitos juegan a golpea. 
dores y verdugos con máscm·a dE' crueldad. 

La violencia en T.V. no tiene un efecto Inmediato, sino a lar10 
plazo, puesto que se necesita una p1'edlsposlción del sujeto y detennl· 
nadas circunstancias para que exteriorice una conducta previamen
te observada y aprendida en la televisión. 

Claro es que tendrá un efecto mayo1· de Imitación o de inmediatez 
en la conducta de un sujeto, cuando éste psicológicamente esté predls. 
puesto. Estos son delincuentes en potencia o casos patológicos como el 
de aquél que influenciado por un pl'Ograma de televisión degolló a su 
madre. (Ovaciones, edición vespea·tlna del 8 de diciemb1-e de 1971). 

Por otra parte, la mayoria de las se1·ies que se exhiben en las 
pantallas caseras, provenientes de los Estados Unidos, son, en gran 
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número de casos, escuela para jóvenes descarl'indos y aún de semina
rio para delincuentes ávidos de pcrfocclonar sus métoclos. 

Por otra parte. la mayoría de los prognunas de T.V. son de pro
cedencia norteamericana, y por lo mismo, infill ran en nuestro medio, 
otras ideas, co&tumbres, hábitos, diferentes estructuras familiares y so· 
ciales, que dada Ja constancia repcliti\•a, pueden no sólo inílulr sino 
huta cambiar la estructura familiar y social del mexicano, al menos 
en algunos grupog. 

Asimismo, la exa1tación del sexo, la violencia, la apología de las 
bebidas alcohólicas, que lo es incluso la cerveza, mal llamada de mo
deración, la publicidad desmedida del ciga1·ro, han convertido a nues
tra televisión en huésped no deseado en el hogar. 

Creemos que Ja Jiberaclón de la T.V. en México, no es cuestión 
de reagrupamiento de varias empresas, el que por otra parte, además 
de eliminar la competencia, revela una concentración de capital. 

Nosotros pensamos que el problema radica en una contradicción 
evidente; la T.V. infiuye, negativa o positivnmentc sobre la sociedad: 
tiene un carácter social qul' está en conflicto con el cgoismo y los fines 
particulares que le impone la propiedad privada. Por ello, en tanto este 
medio es1' en manos de parllculareR estará al servicio de éstos y no de 
la sociedad. 

Lo anterior no quiere decil', de ningún modo que Ja expropiación 
sea la sallda para la televisión mexicana. No olvidemos que la cstruc· 
tura jurfdlca del pals se asienta sobre la proplE"dad Individual de Jos 
medios de producción. Luego, mientras no se modifique la estructu
ra económica, todo cuanto se haga son a1·años al aire. 

Proclama el Dr. Domette que "Debe haber una dualidad de ini· 
elatlva privada y gobierno, ayudarse mutuamente ambos. Muchas ve
ces el goblemo quiere ayudar, pero no sabe cómo, cuando sabe cómo. 
no tiene presupuesto, y cuando tiene presupuesto ya se le olvidó cómo". 

Y cita el caso del "pobre señor Miguel Angel -el gran pintor y 
escultor italiano- cuya pelicula sobre su vida ha pasado más de cua
renta veces por las pantallas de nuestra televisión, de suerte, que 
Miguel Angel debe aburrirse, pues ya conoce a todo el público". 
(Ibldem). 

ºEvidentemente la situación de los medios de información masi-
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va ha tenido cambios en cuanto a su organización y alcance, pero es 
difícil aseverar que tales innovaciones sean prometedoras y que las 
medidas tomadas en el campo de la televisión, resulten acertadas. 

La compra de un canal de televisión por unn empresa estatal 
y la considerable ocupación rlcl tiempo de transmisión en otros ca
nales de las empresas privndns, son un signo de ese cambio, y repre· 
sentan una especie de "seminacionalización" ele los grandes medios de 
comunicación masiva, si se quiere decir así, pero los cambios no pa
recen prometedores por varias razones. 

Aunque hay una clara tendencia a abordar más libremente cues
tiones sociales, que antes ni como asomo podlan ser tratadas, y tam· 
bién algunos bien intencionados progrnmai:: que procuran presentar 
al púbJico graves problemas para que se discutan, las cosas no se ha· 
cen con la necesaria profundidad, ni se abqrdan sistemáticamente 
los problemas politicos y económicos esenciales del país. 

Además, los programas oficiales son tediosos, largos, mal edita· 
dos, falsamente optimistas, contraproducentes y muy burdamente 
propagandisticos. No son programas críticos, sino reiterativos y me
cánicos rollos de adoctrinamiento, que se introducen durante el día 
dentro de la pianola electrónica. Están planeados como peroratas y 
monólogos, no como diálogo ni como debate. 

Ni con la mejor buena voluntad puede mejomrse de un día para 
otro la calidad general de la televisión en México, en cuanto a.su con
tenido social y cultural, porque hacen falta parn esos g1·andes me
dios económicos de los que no se disponen y es preciso preparar equi· 
pos humanos bien calificados y numerosos para desempeñar esa ta
rea". (Eduardo Lizalde, entrevista publicada en Excélsior de 27 de 
febrero de 1973, pág. 1-B). 

No obstante debemos subrayar que la politica nacional, Ja injustf
cia social y la desproporcionada distribución económica siguen sien· 
do en nuestra T.V. verdaderos tabúes. 

Pese a todo, estt~amos plausible el intento llevado a cabo por 
nuestras autoridades, y el qua se ha estrellado';\en el público, muy de
formado por la mala radio y pésima televisión. SI el pueblo en México 
hubiera disfrutado en los últimos quince años de una program~ción a 
base de programas de alto nivel cultural, evidentemente, no seria eJ 
mismo auditorio. Por otra parte, es preciso no perder de vista que la 
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educación, Ja cultura de la población cuesta dinero, muchísimo dine
ro y es siempre un negocio espiritual a largo plazo. Aunque el Go
bierno Federal estuviera en la mejor disposición de trastocar la radio 
y la televisión en una gran universidad del pueblo, no podría hacerlo, 
por no contar con los medios materiales para ello, ni para convertir 
la cultura en negocio. 

Nosotros creemos, que el dilema que se presenta, y que no es 
México el único pais que lo afronta, es una cuestión de cambios radi· 
cales en el orden social, que claramente hablando, no llene una so
lución definitiva, pues es esencialmente un probl<!ma de cambios radi
cales en el orden social, pero que pese a todo, deben intentarse resol
verlo, pero, pero sin ilusiones grandiosas, mediante la elaboración de 
un tipa de programas críticos que sirvan al pueblo para conocer In 
realidad mundial y nacional. 
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CAPITULO CUARTO 

LA LIBRE EXPRESION DEL PENSAMIENTO 
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CAPITULO CUARTO 

LA LIBRE EXPRESION DEL PENSAMIENTO 

IV. lo.-NOTA HISTORICA: 

a) .-ANTIGOEDAD: 

I 

Kong Fustseu ( 551-479 A.J .C.) , el más célebre de los filósofos 
orientales, lanza su fónnula que ha servido de inspiración moral y es· 
plrltual la de que: "Es el hombre el que engrandece la verdad y no 
la verdad la que engrandece al mundo". 

Sócrates (469-339 A.J.C.). En los diálogos de Platón en Fedón 
o del Alma, Sócrates sostiene que ningún hombre de buen sentido, que 
ha renunciado a los placeres y a los bienes del cuerpo y los ha mi· 
rado como extrafios y maléficos, que sólo se ha entregado a los place· 
res que da la ciencia, y ha puesto en su alma, no adornos extrafied, si 
no adomos que le son propios, como lll templanza, la justicia, Ja f orta· 
leza, la libertad, Ja verdad¡ semejante hombre debe esperar tranquila· 
ment.e la hora de su partida para et Hades, estando siempre dispue¡to 
para este viaje cuando quiera el destino Je llame. 

Sócrates analiza principios morales, define conceptos que, en aque
llos tiempos resultaban irritantes para algunos: era enemigo de la Ti· 
ranla y puede decirse que Sócrates es el primero y primer animador 
de la libertad de expresión, proclamando siempre un idealismo puro al 
servicio de Ju preocupaciones justas y nobles de la época. Tenia una fi. 
losofia que elaboraba en alta voz, en contacto directo con el píabll· 
co, dando sus clases por las calles y plazas de Atenas, fue condenado 
a muerte por IUI ideu. · ... 
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Platón (497-347 A.J.C.) Discípulo predilecto de Sócrates sufrió 
el cautiverio politico, pues fue hasta dest.ermdo por hablar co~ liber
tad y Aristóteles muere exlllndo por la misma causa (384-322 A.J.C.). 

uEI bien rs la plenitud de la esencia, todo ser tiende a esta pleni· 
tud. El hombre tiene ante sí y apetece, una jerarquía de bienes, en 
Jos cuales haya una felicidad imperfecta y transitoria hasta elevarse 
al bien sumo, que coincide con su fin último. Esta es la felicidad, la 
cual ha de buscarse en In contemplación a la verdad y In adhesión a 
ella. 

En Roma, la palabra ejerce una influencia poderosa, a través de 
Cicerón (106-43 A.J.C.): 

''El verdadero derecho es In t•ecta razón conforme a la Natura
leza. es de aplicación universal, inmutable y eterna. Llama al homb1·e 
al blen con sus mandatos y aleja del mal mediante prohibiciones". 

b) .-EDAD MEDIA: 

Durante la Edad Medln, época del obscurantismo en la historia 
de la humanidad, se desarrolló el feudalismo en Europa como unn 
lnltltuclón intimamente vinculada con la p1·opledad pí·ivada de la 
tlern. 

AJ desmoronarse el Imperio de Carlo Magno su1·gieron mas que 
palles, reinos y condados Independientes, se trataba de fragmentos del 
Imperio Romano que se habla hecho pedazos. Y entonces de las Insti
tuciones germanas saltó la chispa que abrazó a Eul'Opa entera: "De· 
pender de un seftor'' fue la raiz del f audalismo. La tierra estaba dividi
da en feudos, grandes o pequeños, cuya posesión se condiciona a la pro· 
mesa de fidelidad y de prestación del servicio militar a un señor su
perior, protector, amo, 'juez, y en ocasiones verdugo. (Emest J. Gor
llch. Historia del Mundo, pág. 223 y ss. Editora Martínez Roca. Bar
celona). 

Los Feudos más grandes eran posesión de nobles poderosos que 
deblan servicio militar al Rey. En compensación poi· los servicios ar
mados prestados, el Señor, a su vez, era responsable ante sus vasallos 
de la protección de sus tierras y personas. 

El que no el'a noble, caballero o eclesiástico, quedaba en la ca-
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tegoria de plebeyo, que comprendín a los siervos y villanos; tOA pri
meros eran los campesinos y los segundos los habitantes rurales de 
las villas o aldeas. Unos y otros constituían Ja condición más baja 
dentro de la cnlegorin social. No vlvian eri In pobreza sino en ta mi
seria, su condición era la de esclavos. Ln dignidnit humana, en esta 
época, no contnba, y la libertad no l'.'Xlstin. 

El poder Cl'f'cientc de los reyes se convirtió en absolutismo y )011 

poderes del clero no encontraron barrara moral, económica ni de mt· 
serlcordiu parn el desvalido. 

El absolutismo ahogó el fcudnllsmo, pisoteó la dignldad humana, 
desconoció la libertad: y el mal clero semhró ltt 'hlpocrccla, envenenó 
las conciencias y olvidó a Cristo. 

Durante el medioevo la Iglesia ejerció un dominio total y abso-
1uto sobre la expresión. ht>gemonía tanto oral como esctita de las opi
niones, y al inventarse la imprenta, la Santa Inquisición o Tribunal 
del Santo Oficio, ejerció censura muy diligente sobre la prensa hasta 
muy avanzado el siglo diecinueve. Sus poderei;; y las penas que im· 
ponia, asi como los medios de que se valin pa1·a sus Investigaciones 
eran inauditos y de los más crueles; sus armas principales eran la 
excomunión, el entredicho, la maldición, el fuégo y otl'as penas por el 
estilo. (A. S. Turbcrvillc. La Inc¡ulsiclón Española. Fondo de Cultu· 
ra Económica). 

En esa época una egoista valoración consideró los bienes e11piri· 
tuales como patrimonio de grupos privilegiados. 

c).-EL RENACIMIENTO: 

Los hombres del humanismo y del Renacimiento, desilusionados 
del dogmatismo de una Iglesia a pÚnto de r.ner en profunda esqulzofre· 
nla, se abrazaron a la tabla salvadora del hombre como criterio últi
mo de todo, el hombre entelequia sin proyecciones metafislcas. Y fue 
asi como el europeo empezó a crear Ja t6cnica y a desarroUar las cien
cias naturales y sociales, para lograr hacer del planeta un hAbitat 
para la vida, la libertad y la consecución de la f elicldad para el hom
bre de carne y hueso. 

Erasmo y sus semejantes nos dieron los p1·lme1·os guiones de los 
diálogos y simposios que desde entonces se Iniciaron entre Jos hombns 
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de inteligencia y buena voluntad que han venido moderando la furia 
nihilista de los hombres lobos del hombre. 

IV. 2o.-ANTECEDENTES DE LA REVOLUCION FRANCESA: 

Dentro del régimen de absolutismo o despotismo que privaba en 
Europa, el príncipe tenía una autoridad sin limites. El y sus minis
tros resolvian todo en secreto, a nadie daban cuenta de nada; y nadie 
vigilaba a la Autoridad. Ningún Jibro podrá ser publicado sin previa 
autorización expresa. Todos Jos sCibditos podian ser detenidos y man
tenidos en prisión Indefinidamente por mandato de un ministro. No 
habla libertad individual ni ele palabra. 

La clase p1·ivilegiada constituia por los nobles y el clero, esta
ban exentos del pago de tributos y del servicio mi1itar. Esta sociedad 
era aristocrática y Jos hombres gozaban de privilegios según su ca
tegoria. No había igualdad de derechos. 

La Iglesia era una institución obligatoria en todos los Estados. 
Et clero decidía el dogma que Jos fieles debian creer y las prácticas 
que habian de cumplir. Quien se abstenia ele seguir Ja religión de la 
Iglesia Católica era perseguido como rebelde. Como el clero no tenia 
medios materiales para obligar a Jos fieles a obedecerle, las autorida
des civiles ponian a su servicio las fuerzas materiales o "brazo secu· 
lar" para que ejecutara sus sentencias. La autoridad absoluta del ele 
ro sobre los fieles era el principio admitido por la Iglesia: ºUnidad 
Religiosa", llamada má.~ tarde la intolerancia. 

EJ Estado y la Iglesia tenían una autoridad sin limites, se apo· 
yaban recíprocamente. El gobierno obligaba a los fieles a obedecer a 
la Iglesia y ósta perseguia a los herejes, enseñando que debian obede
cer al princlpe que era el representante de Dios: Era Ja doctrina del 
derécho divino. 

"En Francia, de Francisco 1 (1521) a Ja Revolución de 1789, las 
publicaciones (periódicas o no) permanecieron sometidas a un régi
men preventivo y arbitrario. E"ite régimen comportaba Ja obligación 
de obtener un permiso o un privilegio, <;onfirlendo un monopolio para 
la edición y una censura de las publicaciones, que al principio fue ejer
cida por la Universidad y mf1s tarde por 1os censores reales. No exis
tía ninguna regla que limitara el poder disc1·ecional de acordar o rehu
sar las pubJicaciones. Las sanciones alcanzaban hasta Ja pena de 
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muerte, decretada en et siglo XVI (horca y garrote en 1563) y reno
vada en 1626 por Richelleu" (Fernando Tcrrou. La información, pág. 
17). 

Esta situación que prevalecía en la Europa del siglo xvn, no 
se observaba en la Gran Bretaña, en la que Ja Iglesia no era única, se 
habin dividido en anglicana, presbiteriana y ta secta de los disidentes. 
Se decidió que el gobierno no tiene por qué ocuparse de la religión. 
Cada cual es libre de elegir su religión según su conciencia y asociarse 
con otros individuos para organizar esta religión como mejor 1es 
parezca. 

Al mismo tiempo se estima que el poder no pertenece al Rey 
sino al pueblo y que es el pueblo el verdadero soberano "que los babi· 
tantes rlc un país han hecho un contrato para organizar el goblemo. 
Las personas encargadas de gobernar no son soberanos elegidos por 
Dios, sólo son delegados, por consiguiente, subordinados del puebloº. 
(Maurice W. Thomas. Derecho e Instituciones de la Gran Bretafta. 
Maurois André, Historia de Inglaterra y los Ingleses. Palne Thomas. 
Los derechos deJ hombre) . 

Fué en Inglaterra donde la llamada libertad de prensa rompió sus 
primeras lanzas. "Como en todas partes, la censura pasó prlmeramen· 
te sobre todas las publicaciones. que se reglan por una reglamenta· 
ción especial; la Cámara estrellada. cuya supresión fue impuesta a 
Carlos I por eJ Parlamento en 1641 y ello promovió la fioraclón de 
una multitud de hojas. Ahora bien, debido a una demanda de protec· 
ción por parte del Gremio de Libreros en contra de las falslflcaclo
nes, en 1643 se estableció uua nueva censura. Confrtl ésta, Milton lan· 
zó una llamada en favor de la libertad de Imprenta, referida al libro 
más que n 1 periódico, que se perdió en el estrépito de Ja guerra clvll. 
La censura consolidada en 1662 por la Licensing Act, sobrevivió a 
la Revolución de 1688. Sin embargo, sus adversarios cada ve-i mis 
numerosos y envalentonados por Ja torpeza de los concesores y Jas 
pretensiones del Gremio de Lib1·eros, obtuvieron Ja supresión de ta 
censura en 1695". (Fernand Terrou, ob. cit. pág. 18). 

Fue así como surgieron las teorías de Ja soberania del pueblo; 
del Contrato Social y de la Separación de la Iglesia y del Estado, que 
fueron expuestas por primera vez en Inglaterra y en Norteamérica. 
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IV. 3o.-CORRIENTES FILOSOFlCAS DEL SIGLO XVIII: 

.Tohn Lorkc> (16~~2· 170·1) .- Lockf~ recogió las ideas mencionadas 
y las expuso c11 su "Tratado nrcrea del gobierno". El Estado, procla· 
mu, se bnsa en el consentimiento voluntario de In humanidad que re
viste a los mngi!':trnrlos del pod('r nccesnrio para proteger sus vidas, su 
libertad, sus intereses, sus propiedades. Los hombres han recibido de 
Dios dl'rechos supr.1·i01·es a todas las IC'yes. Son los derechos del hom
bre, la lihrrlnd, la propiedad. "El gobierno, formado con el consenti· 
miento de los hombrc!s no ílPhe tocar estos derechos. Si los viola pler· 
de su razón de sc>r: el cont ralo entre el gobierno y los súbditos se 
rompe y éstos t iPnrn el n0recho de sublevarse. Por lo tanto el Estado 
no tiene ya el poder ah::oluto. El Estndo no puede tocar la propiedad, 
y parn imponer un tributo debe ohtencr primero el consentimiento 
de los rcprrsenlantes de J<1 nación. Es la tcol'ia de la monarquía li· 
mlladu y de las libcrtadps naturales fundada en el Contrato Social". 
(Serafín Ortiz Ramirez. Derecho Constitucional Mexicano, pág. 37). 

Montesquieu.- Las ideas expuestas rcpe1·cutieron en Francia y 
se torna mn universales. Montcsquieu en su obra "Cartas Persas", til
daba el sistema de gobierno francés y elogiaba el de Inglaterra 
afirmando: "Inglaterra es el pais más libre del mundo ... porque el 
principe no tiene el poder de hacei· el menor daño a nadie, por razón 
de que su poder cstú limitado e inspeccionado por otro", y en "El Es· 
pírltu de las Leyes" 1748, proclnma que "el fin del Estado es mante
ner In libertad de los ciudadanos y el medio seguro parn ello es repar· 
tir el poder: de aquí nació su famosa teoría de la separación de pode
res; legislativo, ejecutivo y judicial. {Montesquieu. El Espíritu de las 
Leyes). 

Voltaire.- En su obra "Cartas Filosóficas" da cuenta; "la na
ción inglesa, es la única en el muhdo que ha logrado regular el po
der de los reyes reslstif>ndoJos. y m 1e ha establecido por fin ese go
bierno sabio en que el príncipe, omnipotente para hacer el bien, tiene 
las manos atados para hacer el mal. en que los señores son grandes 
sin insolencia, y en que el pu<?b).o participa del gobierno sin confusión". 
(Serafín Ortiz Ramírez. Derecho Constitucional Mexicano, pág. 38). 

Juan Jacobo Rosscau (1712-17781.- En "Discurso sobre las cien· 
cías, las letras y las n1·tes", aseveraba C!Ul' el hombl'-e ha sido creado 
feliz y bueno por la naturaleza, pero que la civilización lo ha corrom-
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pido, y en "Discurso sobre la desigualdad de los hombres", avisaba 
que la civilización hace desgracindos a los hombres por lo que deben 
volve1· al estado de naturaleza. Empero su obra fundamental es "El 
Contrato Social" en Ja que explica que "El hombre ha nacido Jibrc, 
y en todas partes está encadenado. La sociedad es injusta, porque da a 
Jos privilegiados más ventajas que a los otros. En el estado de mitura. 
leza todos Jos hombres son libres, la sociedad no puede fundarse más 
que en su convenio o contrato social". "El pueblo inglés piensa ser 
libre y se engaña, porque no lo es sino durante las elecciones de los 
miembros del Parlamento. Una vez elegidos, es esclavo, no es nada". 
"La idea de los representantes, también, no es moderna, nos viene del 
gobierno feudal, de ese inicuo y absurdo gobierno en el cual la especie 
humana aparece degradada". 

Dustra Serafín Ortiz Ramirez, con toda razón que: "Rosscau, Vol
tairc y Montesquieu, no querian una revolución. Fueron su!l> discipu
los quienes comenzaron a ap1icar las teorias de la soberanía popular Y 
Ja de la igualdad politica de los ciudadanos y los que encendieron 1a 
chispa de la Revolución Francesa que culminó con implantar un régi· 
men constitucional". (Obra citada, pág. 39). 

IV. 4o.-DECLARACION DE DERECHOS DE LAS COLONIAS 
AMERICANAS AL EMANCIPARSE DE INGLATERRA: 

Al Independizarse de Inglaterra las colonias americanas aproba
ron sus propias constituciones, la primera de las cuales fue la que 
adoptó la convención de Virginia el 12 de junio de 1776, es notable 
porque sirvió de modelo a la Declaración francesa de derechos de 
1789. "Se basa en el Derecho natural, tal como lo formulaban tos fl. 
lósofos del siglo XVIIl: Todos los hombres son por naturaleza, libres 
e independientes y tienen ciertos derechos inherentes. Cuando se re
W1en en sociedad no pueden por ningún contrato privar de ellos a sus 
sucesores. Estos derechos son el goce de la vida y la libertad, unidos 
al medio de establecer y de obtener Ja dicha y la seguridad". (Getell 
Raymond G., Historia de las Ideas Politicas. Edlt. Labor, Nevi.ns Allan 
y SteeJe Commanger Henry, Breve Historia de los Estados Unidos). 

Ante la Asamblea Constituyente el Marqués de Lafayette, sostu· 
vo la imperiosa necesidad de hacer una declaración semejante, y fue 
así como la Asamblea votó del 18 al 27 de agosto de 1789, la Decla
ración de los Derechos del Hombre y del Ciudaaano, en el artículo 11 
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dispone que: ' 1La libet·tad de comunical'nos son los pensamientos y las 
opiniones, es uno de los m6s preciosos derechos del hombre. Todo ciu· 
clndnno puedC', por lo tnnto, Imbiar, escribir, imprimir libremente, de
biendo sólo responder de los abusos cometidos en el ejercicio de es· 
ta libertad en los casos previstos poi' la Ley". 

La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano sir· 
vió de preámbulo a la Constitución Federal de 15 de diciembre de 
1791, cuyo artículo lo. ordena: "El Congreso no hará ley alguna por 
la que se establezca una religión o se prohiba ejercerla, o se limite 
la libertad de palabra, o la de prensa, o el derecho del pueblo a reunir· 
se pacificamcntc y pedil· al gobii:rno la reparación de agrnvios". 

"La fórmula nme>ricnna, pues, traduce In doctrina del derecho 
natural bajo su forma más simple. Para que exista la 1ibertad de pren
sa, por consiguiente, es necesario y basta con que el poder público no 
intervenga para limitarla". (Femand Terrou. La Información, pág. 
24)'. 

IV. 5o.-LA REVOLUCION FRANCESA: 

En el año de 1789 Francia padecia el despotismo más abSotuto. 
"El Rey reina por la gracia de Dios" y no tiene que dar cuenta de sus 
actos a nadie. Todo lo que pertenece al Estado es propiedad del Rey, 
hasta los funcionarios expresan 11Soy del Reyº. En Versalles se man
tiene un Jujo desmesurado, mientras el pueblo vivra en la pobre'ZS. 
(Emest J. Gorlill. Historia del mundo, pág. 409 y ss.). 

No habla libertad religiosa, ni de pensamiento, ni libertad indivi
dual y mucho menos politica. 

"Lo que fué el régimen de prensa en Ja antigua Francia lo hemos 
aprendido de Beaumarchais en el famoso monólogo de Fígaro": 41Con 
tal de que no hable en mis escritos de: ni de la autol'idad, ni del culto, 
ni de Ja poUtica, ni de Ja moral, ni de los comerciantes, ni de las ins
tituciones de crédito, ni de Ja ópera, ni de otros espectáculos, ni de 
nadie que tenga alguna importancia, puedo imprimir lo que quiera, 
bajo la inspección de dos ó tres censores" (Agustín Cretinon, La Li
bertad de la Prensa. Estudio publicado en la obra Libertad y Socie
dad, págs. 48 y 49 Edit. Jus. S.A.). 

La administración pública era ignominiosa desde el punto de vis-
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ta politico y económico. Los tribunales no impartian justicia; los jue· 
ces comprabnn sus cargos; las leyes eran diversas de una provincia 
a otra; las penas eran monstruosas; se usaba la picota, el látigo, In 
marca con hierros candentes. 

La sociedad abarca ha: clero y mlstocrncin, y el tercer estado: 
clase media, aldennos y ohrrros. Las dos primeras disfrutaban de toda 
especie de privilegios y canongins, mientras la tercera sobrellevaba 
todas las cargas. 

Esta profunda desigualdad, de miseria y de opresión, originó un 
hondo resentimiento t>ntrC' las clases oprimidas. Los ministros de Lui" 
XVI, Turgot en particular, que intentaron realizar reformas que el 
pueblo reclamaba, se estrellaron contra la resistencia de las clases 
privilegiadas, y fué necesnriu una revolución para sustituir una so
ciedad fUndada en los privilegios por una socicdaa igualitaria. 

Y con los nnturnlcs desbordamientos de todo cambio radical, las 
jornadas que se abrieron el 14 de julio de 1789 (toma de la prisión 
de la Bastilla), marcan un momento inolvidable de la humanidad. 

Los Estados Generales de mayo de ese mismo año se transfor
maron el 17 de junio en Asamblea Nacional. Los diputados juraron 
permanecer unidos y luchar hasta que In Constitución del Reino 
fuera establecida sobre el principio revolucionario de la soberanía del 
pueblo. 

Del 20 al 26 de agosto de 1789 la Asamblea Nacional discutió y 
aprobó la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano;'·~ 
mulgada en octubre siguiente, y en la que se proclama: Y · 

"Los representantes del pueblo francés, constituidos en Asam
blea Nacional, considerando que In ignorancia, el olvido o el menos
precio de los derechos del hombre son las causas de las desventuras 
públicas y la corrupción de los Gobiernos, han resuelto exponer, en 
una declaración solemne, los derechos naturales, inalienables y sa
grados del hombre, a fin de que esta declaración, constantemente 
presente a todos los miembros del cuerpo social, les recuerde sin 
cesar sus derechos y sus deberes; a fin de que los actos del poder le
gislativo y los del poder ejecutivo, pudiendo ser en todo momento com· 
parados con el objetivo de toda institución poJítica, sean más respe
tados; a fin de que las reclamaciones de los ciudadanos, fundadas en 
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lo sucesivo en principios sencillos e indiscutibles, se dirijan siempre al 
mantenimiento de la Constitución y n la dicha de todos. 

En consccuecia, In Asamblea Nacional reconoce y declara, en 
presencia y bajo los mispirio8 clcl Sür Supremo, los derechos siguien· 
tes del hombre y del Ciudadano: 

...... Art. 1 lo.-"La libre comuniración de los pensamientos y de las 
opiniones es uno de los der0chos mits preciados del hombre. Todos Jos 
ciudadanos pueden por tanto, hablar, escribir. imprimir libremente, 
salvo que respondan del abuso de esta libertad en los casos determi
nados por la ley". (León Duguil. Soberanía y libertad. Reymond G. 
Gettell. Historia de las ideas Políticas. Edil. Labor). 

"La Constitución francesa l'stá igualmente impregnada de Ja con
cepción del dci·ccho naturnl rtcl individuo, pero recalca la neresidad 
de que intervenga la ley que al limitar el derecho de algunos, garan
tiza Ja de todos. Sin duda, la ley solo debe intervenir para frenar los 
abusos que pueda entrañar la responsabilidad de la prensa. La fórmu· 
Ja del articulo II apelaba a un estatuto represivo y legal que se opone 
directamente al régimen preventivo y arbitrario de entonces. Ahora 
bien, de dicho aspecto se deduce que la libertad está especialmen· 
te fundada sobre la ley. Es decir, la idea de responsabilidad está es· 
t.rechamente asociada a la de libertad". (Fernand Terrou, ob. cit. 
pág. 24). 

Incuestionablemente, la Revolución Francesa es uno de los hechos 
fundamentales del hombre, en su lucha hacia adelante, por echar He.jo 
viejos prejuicios y abrir las ventanas de la justicia con su lema con· 
tenido en tres bellas palabms: Libertad, Igualdad y Fraternidad. 

Las noticias de lo ocurrido en Francia despertaron a buena par~ 
te del mundo y el espíritu de reforma que nació de la Revolución 
fue inspirador para lo que iba a suceder en nuestra América a Ja 
hora de romper las viejas amarras con España. 

11La Revolución Francesa es un nuevo comienzo del tiempo; stt 
sacudimiento quebró vertical y profundamente al mundo occidental, 
en una fractura que penetró hasta los orígenes. En ningún otro mo
mento posterior, el hombre ha llegado hasta Ja raíz de si mismo, 
hasta ese encuentro radical con su existencia en que se formulaban las 
preguntas definitivas; las que definen su destino, las que conforman 
su visión cósmica". (Raúl Cardiel Reyes. Ideario Humanista de la 
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Revolución Francesa. El Libro y el Pueblo, septicmbre de 1966, pág. 
29). 

Hnsla la. fecha, la lección ele Francia sigue siendo amada. Cam· 
bian Jos tiempos y las fol'mas, como cada cierta etapa quiere inter
pretarse, ese juslo afán riel hombr0 por mantener incólume su espi· 
ritu libre, pero lo sucedido en la Bastilla, y más tarde el desmoro· 
namiento de In monnrquía y de sus clases altas pr·ivilcgiadas, figu. 
rará siempre como uno de los gmndes instantes de la historia. 

Pero volviendo a nuestro tema, debemos consignar que la tésis 
liberal en materia de prensa consagrada en In Declaración de De
rechos fue desconocida y pisoteada rn la realidad, pues "leyes cir
cunstanciales no dejan rlr sancionar SC'Vcra v arbitrariamente a los 
autores de l<>s libelos, como toda\'ia SC' dice. Las penas llegan incluso 
hasta la muerte, de modo que se puede decir que. de hecho, el régimen 
revolucionario es el antiguo régimen corrC'gido y aumentado. Agrc· 
guemos todavía que no sólo son las IC'ycs, los decretos, las resolu· 
ciones administrativas y las sC'ntencias las que oprimen Ja libertad, 
sino que son también las violencias materiales, el rompimiento de mú· 
quinas, las amenazas y los golpes. Es la ley de la jungla". 

''El Consulado pone término a este caos y hasta fin del Imperio 
la prensa permanece fuertemente amordazada. Sabemos que los pe
riódicos de .Paris fueron reducidos a 13 por órdenes de la autot·idad, 
que recibian la investidura legal y que, en los departamentos, los 
prefectos autorizaban, suspendían o supl'imían a discreción". 

"Luis XVIll, de regreso en Francia, debía naturalmente reaccio· 
nar contra la tiranía imperial y volver a poner de moda la libertad. 
La Carta de 1814 la promete en efecto". (Agustín Cretinon. La Li· 
bertad de la Prensa, Libertad y Sociedad, págs. 50 y 51). 
IV. 60.-INFLUENCIA DE ESP AflA EN EL DESTINO DE LA 

NUEVA ESPA¡qA: 

En España imperaba el régimen absolutista. "La monstruosa 
reunión de todos los poderes en una sola persona, el abandono y abo· 
lición de las Cortes, tres siglos de esclavitud y el más h01•roroso des
potismo" era Ja tradición inmediata al nacimiento del derecho consti· 
tucional español, dice Martínez Marina. (Cita tomd'da de Serafín Or· 
tiz Ramírez. Derecho Constitucional Mexicano, pág. 66). 
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Se estimaba que "los reyes sólo a Dios deben la corona y el ce· 
tro, la voluntad del Príncipe es Ja ley universal del pueblo; los sobe
ranos son dueños de vidas y haciendas, y ¡mcdcn disponc1' de ellas, 
exigir contribuciones, y gravar los vasallos y pucGlos a su arbitrio, 
y hacer las leyes y variarlas ... ". (Adolfo Posada. Derecho Político). 

Ilustra Adolfo Posada que la España de los últimos tiempos del 
absolutismo borbónico, disfrutaba de una vida adonnccida bajo un 
despotismo monárquico, en extremo decadente; el Estado era, en de
finitiva el Rey, personalmente sagrado e Inviolable, sin ficción. El 
Rey, fuente de todo poder y derecho y soberano ir1·csponsable, sin
tetizaba el tipo de régimen politlco radicalmente contrario al de un 
Gobierno representativo y constitucional (obra citada). 

Poca o casi ninguna fué la influencia que las doctl'inas inglesas 
y francesas, tuvieron en el pensamiento español, al grado de que, has· 
ta 1808, no había antecedentes constitucionales en el sentido fran· 
cés o norteamericano. 

Tras de que Napoleón ocupó Portugal, volvió sus ojos a España, 
que se encontraba en bancarrota y totalmente dominada por Ja Igle
sia católica. Y asi fue que destronó a Carlos IV e hizo abdicar al hijo 
de éste, Fernando, y nombró Rey de España a su hennano José Bo
naparte. Inmediatamente convocó en Bayona una junta de notabili
dades iberas para que elaboraran la piimera constitución Española. Es 
claro que a Napoleón no le importaba tanto la constitución, como 
sustraer a España de la influencia inglesa, para satisfacer sus 
propósitos de fincar un imperio poderoso. 

La Junta de Bayona al promulgar en 1808 la Constitución, la ca· 
taloga de un pacto entre el rey y el pueblo, declarando: "es el pacto 
que nos une a Nos con nuestros pueblos y a nuestros pueblos con 
Nos". Su contenido es inspirado por las doctrjnas de la Revolución 
Francesa, mantiene la unidad religiosa: católica: instituye los dere
chos del hombre; dispone que lns Cortes se integren por elementos 
del clero, nobleza y pueblo; crea un Ministerio compuesto por un 
Senado, guardián y garantia de los derechos políticos y un Consejo 
de Fstado. 

En 1812 cuando la Nueva España estaba en plena guerra de in
dependencia, las Cortes de Cádiz promulgaron una nueva Constitu
ción, considerada no como un pacto o una ley impuesta, sino como 
expresión de un sentimiento nacional; es de carácter liberal y "tiene 
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toda Ja signiricación y el caráctcl' de un neto mediante el cual la Na· 
ción se conduce como Estado plenamrnte soberano". Establece Jamo· 
narquía moderada y Jas Cortes como expresión de la sobcrania na
cional; formula principios sobre la nación soberana, la religión y el 
gobierno; el Rey y los Tribunales, fue17.a mililnr, instrucción pública. 

Con esta Constitución se 1 rnnsf orma el Estado español del abso. 
lutismo al de la indepem10ncia nacional. Pero esta posición tuvo breve 
vigencia, dado que en 1814, al retomar de Francia, Fernando VII, 
la declaró "nula" y sin ningún valor ni efecto, restaurando el absolu· 
tismo, que fue interrumnido por el movimiento de Riego de Cabezas 
de San Juan en 1820, <1uc repone la Constitución por solo tres años, 
pues en 1823, triunfa nuevamente el absolutismo que se mantiene has
ta el deceso de Fernando VIl en· 1833. 

IV. 7o.-MEXICO COLONIAL: 

Como indicamos anteriormente (infra No. U 8), México, como 
muchos otros países de iberoamét'ica sujetos a la dominación espa
ñola, estaban sometidos n una censura estricta, que hacía nugatoria Ja 
libertad de imprenta. 

Tal situación prevaleció hasta el diez de noviembre de 1810, en 
que Jas Cortes de Cádiz expidieron un dect·eto, del tenor siguiente: 
.. La facultad individual de los ciudadanos de publicar sus pensa
mientos e ideas politicas es no sólo un freno de 1a arbitrariedad de 
los que gobiernan, sino un medio de ilustrar a la Nación en general 
y el único camino para llegar al conocimiento de la verdadera opi
nión pública ... ". 

Empero, tal declaración no revistió el carftcter absoluto que apn· 
renta a primera vista, pues se estimó que, la supresión de la previa 
censura, atañía tan sólo a escritos políticos y no así para los religiosos. 

Por otra parte, se creó una Junta Suprema de Censura a pl'e
texto de asegurar Ja libertad de Imprenta y frenar sus abusos. 

En la Constitución de Cádiz, art. 131 fracción 34 se declaró: 
"Las Cortes deberán ... proteger la libertad política de imprenta", 
y en el articulo 371, se prescribió: "Todos los españoles tienen liber· 
tad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin neccsi· 
dad de licencia, revisión o aprobación alguna ante1·ior a la publica-
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ción, bajo las restricciones y responsabilidades que cstablec1m !ns 
leyesº. 

Cabe subrayar que ni el decreto de noviembre de 1810, ni la 
Constitución misma de Cúdiz, tuvieron vigencia alguna en la Nue
va España, envuelta desde el 16 de se1>tlembrc ele 1810, en la gue
rra de independencia. 

IV. 8o.-MEX1CO INDEPENDIENTE: 

La de Hidalgo fue una genuina lucha de independencia y liber· 
tad, emprendida a nombre de los de abajo, del pueblo oprimido, de 
la masa in-edcnta. l\U.s que guen·a, fue una revolución social, la 
primera de este largo bataJlar nuestro que aún no termina; guerra 
de destrucción de un régimen social que era tiránico en lo potitico 
y expoliador en lo económico; guerra de tumulto en que antes de 
preocuparse por las nuevas formas de vida, lo que importaba era 
devastar el orden viejo y destruirlo en forma ta), que no pudiera 
nunca rearticular sus piezas; guerra de violencias y de extenninio, 
que hiciera imposible Ja supervivencia de un régimen que se empe· 
fiaba en mantener la esclavitud y la explotación, en forma semejan· 
te a como las habia implantado en el siglo XVI. ¡Qué importaba que 
arriba en la Corte florecieran Jas artes en ambiente de lujo y de re
finamiento, y que el siglo XVIII que moría, hubiese sido el Siglo 
de Oro para las letras en la Nueva España, si abajo se retorcia la 
misma miseria humana y el indio moria en el mismo abandono cruel 
e intencionado. 

A la muerte de Hidalgo, Ignacio López Rayón se hizo cargo 
del movimiento insvrgente, y formuló un proyecto de Constitución 
que llamó ºElementos Constitucionales" que remitió a Morelos, y 
del cual tomó algunas ideas el Generalisimo. (Ramón Rodriguez. ne. 
recho Constitucional, pág. 257). 

IV. 9o.-CONSTrnJCION DE APATZINGAN: 

El 14 de septiembre de 1813 Morelos convocó en Chilpaneln· 
go un congreso, que quedó integrado por seis diputados, y el que, 
con fecha 22 de octubre de 1814, expidió en Apátzingán, una Cons
titución, precedida de veintitrés puntos que preparó Morelos y que 
se ]]aman "El Sentimiento de la Nación". En ellos se declara que la 
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América es libre; que la rcJigión católica seri'1 In única para Ja Nueva 
España, sin tolerancia de ninguna otra, que la soberania dimana 
del pueblo y que se deposita en Jos poderes Legislativo, Ejecutivo 
y judicial. Se prohibe la c~clnvilud, la tortura, Jos tributos y car
gos que agobian al individuo: nue el Congreso sólo debe dictar 
buenas leyes 11quc obliguen a constancia y patriotismo, moderen 
la opulencia y la indigencia y <fo tal mnnern se aumente el jornal 
del pobre que mejore sus costumbres, al de In ignorancia, la rapiña 
y el hurto". (Miguel Lanz Duret. Derecho Constitucional Mexi
cano). 

En el artículo 40 de esta Constitución se declara: "La Jlbc1·tad 
de habJar, de discurrir, y de manifestar sus opiniones por medio de 
la imprenta, no debe prohibirse n ningún ciudadano, a menos que 
sus producciones ataquen el dogma, turben la tranquilidad pública u 
ofendan el honor de los ciudadanos" .. (Semfin Ortiz Ramirez, obra 
citada, pág. 75). 

Infortunadamente, este cuerpo de leyes jamás tuvo vigencia 
(Ramón Rodriguez. Derecho Constitucional, pág. 259). 

IV. lOo.-EL PRIMER IMPERIO: 

El 27 de septiembre de 1821, el ejército trigarante hizo su en· 
trada a la ciudad de México, y al dia siguiente se instaló una Junta 
Gubernativa, cuya misión primordial era convocar a la Nación a 
elecciones para las Cortes o Congreso Nacional. Entre tanto co· 
rrespondia a tal organismo gobernar interinamente de acuerdo con 
las leyes vigentes, en todo lo que no se opusiera a lo estipulado en 
el Plan de Iguala. 

La mencionada Junta Provisional con fecha 13 de diciemb1·e 
de 1821, expidió un decreto en el que instituyó los delitos de impren
ta, reputando como tales los ataques a las bases del Imperio. Su· 
primió el fuero para esta clase de delitos, designó fiscales que ha
clan Jas veces de censores, fijó las penas corporales y la privación 
de honores y destinos, para los culpables de tales delitos. (Toribio 
Esquivel Obregón, Apuntes para la Hi~toria del De1·ccho en México), 
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IV. llo.-CONSTITUCION DE 1824: 

Poco antes de Ju caida de Iturbide, el Prhncr Congreso Consti
tuyente se reinstaló, y el 24 de febrero de 1823 declaró las Bases 
Constitucionales. 

El 5 de noviembre de ese mismo año, se reunió el Segundo Con
greso Constituyente, el que con focha 4 de octubre de 1824 expidió 
la primera Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos en la 
que se recogieron textos legales de las Constituciones Norteamericana 
y de Cádiz, de la segunda toma la forma y de la primera "tras
planta al medio de aquella época el sistema de Gobierno Federal, que 
naturalmente tenia que resultar una novedad en un pueblo sujeto 
por tantos años a un gobierno colonial absolutista. No había Esta
dos, a las provincias les dió la catcgol'ia de tales y sin tener con
ciencia política de si mismas, las declaró Estados libres e indepen
dientes, como si la independencia de un Estado no rompiese todo 
vinculo politlco con otro Estado. El gobierno f edcrativo asi implan· 
tado, no era natural como en las trece colonias norteamericanas; por 
Jo que resultaba una ficción y por lo tanto impropio, inadecuado 
al medio de la época. Por ello, este Segundo Congreso Constitucio
nal, en vez de traer el orden y la paz pública, engendró una con
moción politica en todo el pais, de serias e incalculables proporcio
nes". (Serafin Ortiz Ramirez, oh. cit. págs. 78 y 79). "Los desór
denes, Jos .motines y las inmoralidades de todo género no cono
cieron ya limite de ninguna clase, y fueron tales, que cm el periodo 
de seis ai\os transcurridos desde abril de 1829, en que· terminó su 
periodo cJ primer Presidente de la República, D. Guadalupe Victo
ria, hasta mayo de 1834, en ,_que sólo debieron haber funcionado dos 
Presidentes de la República, figuraron sucesivamente con este ca
rácter once presidentes, promovidos todos y separados después en 
virtud de motines, revoluciones y, diversos atentados contra el orden 
legal". (Ramón Rodríguez, ob. cit. pág. 269). 

"Claro, una nación acostumbrada a un régimen absolutista, sin 
ninguna práctica clvica y sin preparación alguna para regir sus pro· 
pios destinos, y que entraba de pronto n la vida libre, no podia dar 
pasos seguros en su nueva vlda institucional y cncontrat· una paz 
duradera y un bienestar efectivo". (Serafín Ortiz Ramírez, ob. cit. 
pág. 79). 
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En relación con el tema de nuestro estudio, estn Constitución 
dls¡xme lo siguiente: 

ºEs obligación de los Estados, proteger a sus habitantes en el 
uso de la libertad que tienen de escribir, imprimir y publicar sus 
ideas politicas, sin necesidad de Jiccncin, revisión o aprobación ante· 
rior a la publicación, cuidando siempre que se observen las leyes ge· 
nerales". (Art. 5o. frac. III). 

"La vigencia de la libertad de imprenta es facultad del cong1·c
so, de modo que jamás se puede suspender su ejercicio y mucho 
menos abolirse en ninguno de los Estados ni territorios de la Fe
deración". 

"Jamás se podrán reformar los artículos de esta Constilución 
y del Acta Constitutiva que establecen la libertad e independencia 
de la República Mexicana su religión, forma ele gobierno, libertad 
de imprenta ... ". (art. 166). 

!V. 120.-LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES: 

El 30 de diciembre de 1836 se snncionnron y publicaron las Le· 
yes Constitucionales c.entristas, comunmcnte conocidas como SIETE 
LEYES CONSTITUCIONALES, las que fueron ntacadas por ser 
completamente espurias, así como por una serie de excentricidades 
que contenian, y la que en su articulo II, fracción VII de la Ley 
Primera. declaraba: 

Son derechos de Jos mexicanos: 

Vll.-"De poder imprimir y circular sin necesidad de previa 
censura, sus ideas politicas. Por los abusos de estos derechos se 
castigará a cualquiera que sea culpable de ellos, y así en esto como 
en todo lo demás, quedan estos abusos en la clase de delitos comu
nes; pero con respecto a Jas penas, los jueces no podrán exceder
se de las que imponen las leyes de imprenta, mientras no se dic
ten otras en esta materia". 

Con fecha 8 de abril de 1839, el Presidente de la República en· 
vió una circular a los gobiernos departamentales y a los prefectos 
para que se reprimiera el libertinaje que se había apoderado de la 
prensa, autorizándolos a catear casas; ai·restar a cualquier perso-
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na cuando lo exija la tranquilidad, e imponer multas y prisión hasta 
de dos mcses1 sin perjuicio de poner a los delincuentes a cli!'lposición 
de los jueces respectivos, decJarando que las leyPs constitul ivas con
sidcralmn privado de la cnlldacl de ciudadano y del disfrute de la:-; 
garantias y derechos, n los que cometían crímenes de alta traición 
a Ja patria. Que como Jm; que romelínn delitos por medio de la Pl'l'll· 
sa violaban las leyes fundamentales, no eran dignos de gnmntíu al· 
guna, se prevenía a los gobernadores, bajo su mús es! riela responsa
bilidad que se persi~uiera y aprehendiera sin distinción de fuero, 
a Jos autores y cómplices de toclo impreso de los mencionados. 

La Suprema Corle de Justicia intervino y declaró nula tan 
ilegal e injusta circular, la que fue derogada por Decreto del Supre
mo Poder Conservador de 2 de agosto de 1838, la que Santa Anna 
restituyó pol' decreto de 14 ele enero de 18,rn parn el Distl'ito Fe· 
deral y por decreto de 16 de enero de 184:~ la hizo extensiva a toda la 
República, no obstante su notoria inconstitucionalidad. 

Mediante decreto de 7 de agosto de 1846, el General Mariano 
Salas dispuso: "Se derogan todas las leyes y órdenes represivas de 
la libertad de prensa, quedando sólo vigentes las disposiciones que 
hubieren sido dictadas por los Congresos Nacionales". 

El Acta de Reforma a 1a Constitución de 18241 fue aprobada 
el 18 de mayo de 1847 y en su artículo 26 estatuye: "Ninguna ley 
podrá exigir a los impresores fianza previa para el libre ejercicio 
de su arte1 ni hacerlos responsables de los impresos que publiquen, 
siempre que aseguren en forma legal la responsabilidad del cdilol'. 
En todo caso, excepto en el de difamación, los delitos de imprenta 
serán juzgados por jueces de hecho, y castigados sólo con penas se
cundarias o de reclusión". 

El 21 de sepiiemb1·e de 1852 se expidió un decreto que reza: 
" ... Mientras exista fue1-za armada en cualquie1· parte de la Repú
blica, que desobedezca al gobierno e intente derrocar el orden exis
tente atacando las instituciones de la Nación1 nadie podrá cscri· 
bir por la prensa cosa alguna que pueda, directa o indircctament~. 
favorecer las prestaciones de los sublevados ... " 

El anterior mandamiento legal fue del'Ogado el 13 de octubre 
de 1852, estimándose cumplido el objetivo para el que había sido 
dictado. 
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Vuelto nuevamente Santa Anna al poder, expide el 25 de nbri! 
de 1853, un decreto por virtud del cunl: Se obliga a los impt·csores 
a malriculnrse C'n !ns oficinns de Gobierno, bajo pena de cuantío· 
sas multns; a cntrc¡znr a la autoridad política rle Ja localidad y 
antes de su publicación. un ejemplar de cualquier impreso, firmado 
por el nutor o <'(litot· y el impresor: se dlsrone que ningún impreso 
ptwd0 ser fijado en Jugm· público, sin permiso ele la autoridad polí
tiC'a. La rnlificarión dl' las infrnccioncs y la imposición de las nenas, 
principnlmente multas, así como la suspensión del periódico hasta 
por dos meses. es el<' la cornpetcncin de los gobernadores y jefes po
líticos. Los editores de periódicos deben caucionar su responsabili
dad, quedando el depósito afecto al pa~o de las ·multas que se lrs 
llegaren a imponer; rn igual situación r¡ucdnban las máquinas y 
matC'rialcs de la imprenta. Se ordena la supresión del periódico: 
cuando no se complete el depósito si de él se ha pagado una mul
ta; cuando fuere condenado tres veces en un año; cuando se haga 
acreedor a dos advertencias del gobierno o por simple medida de 
seguridad, cuando así lo decrete el Presidente de la República. La pe. 
na de prisión existe para el caso de insolvencia económica del im· 
presor. 

Asimismo, pm· d('creto de 16 de marzo de 1854. expedido por 
el propio Santa Ana, se prohibió la entrada al país de todo Impre
so hecho en el extranjero, que atacase o censurase al gobierno y 
a los principios del régimen establecido. 

Confonne al Bando de Gobierno de 29 de octubre de 1856, secas
tigaba con penns mas severas a los impresores, editores y auto1·es de 
impresos anónimos que ataquen al Gobierno y a las instituciones esta. 
blecidas. Las penas se imponían administrativamente. 

IV. 130.-CONSTI'TIJCION DE 1857: 

El 5 de febrero de 1857, después de la lucha que se inició en 
Ayutla, México entraba a los cauces del mundo moderno con una 
Constitución que diseñó nuestra estructura política, aseguró las ga· 
rantías individuales y decretó el ejercicio de las libertades. Atrás 
quedaba una era turb11lentn de tiranías cuarteleras, de obscurantismos 
irreductibles y de privilegios seculares que remansaban el progreso 
del país. 
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"Aún cuando en est.c Congreso preponderaba una mayot'ia mo· 
derada, Jos llbcmles por su inteligencia, honradez y patl'iotlsmo, lo
graron obtener, si no todas, si muchas de las reformas que proyecta· 
ron logrando dar a la Nación una Constitución de carácter emlnen· 
tcmenle liberal, dcmocrútico e individunlidallsta; estableciendo los 
derechos del individuo por medio de In institución más novedosa de 
la época; el juicio de amparo" (Serafin Ortíz Ramírez, ob. cit. pág. 
86). 

Ilustra el Licenciado Ramón Rodríguez: "La Constitución de 57 
adoptó las mejoras y adelantos que en beneficio de Jos derechos del 
hombre y del ciudadano se habían ido estnblecicmdo por las otras 
constituciones que sucesivamente habian venido rigiendo al pais 
desde 1824. 

Las garantías de libertad, seguridad, propiedad e igualdad que 
las otras constituciones aseguraban en ténnlnos generales, en la de 
57 se encuentran consignadas en stL~ veintiocho primeros artículos, 
con referencias especiales n varios casos en que pueden ser violadas 
estas garantias y se asegura además el ejercicio de ellas mediante 
Ja intervención judicial, para que impida su violación, sea cual fuere 
la autoridad que intente cometerla" (Derecho Constitucional, pág. 
284). 

Precisamente el articulo 7o. de esta Carta Magna, p~ptúa: 
"Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cual· 
quier materia. 

Ninguna ley o autoridad puede establecer la previa censura ni 
exigir fianza a Jos autores o impresores, ni coartar Ja libertad de im
prenta, Que no tiene más límites que el respeto a Ja vida privada, a la 
moral y a la paz púbJica. Los deJítos de imprenta serán juzgados por 
un jurado que califique el hecho, y por otro que aplique la ley y 
designe la pena". 

Es indudable que los Constituyentes de 1857 sentían vivamente 
"la misión de una prensa libre en una sociedad que pretendía vivir 
democráticamente. En efecto, no vacilaron en crear un fuero espe· 
cial para los periodistas. Consistia él en que fu eran juzgados por 
autoridades especiales y confmme a una legislacion con todos Jos vi· 
sos de ser también privativa" (Daniel Cosío Villegas. Cáscara y Re· 

-110-



lleno, articulo publicado en el Diario Excélsior de 28 de fob1·ero de 
1969). 

Con fecha 2 de fobrero de 1861 se promulgó un decreto regla· 
mentarlo del articulo 7o. Constitucional, intentando fijar el alcance 
de las limitaciones señaladas a Ja libertad de expresión. Se señaló como 
pena ln prisión hasta por un año y el confinamiento en el caso de 
ataque al orden público, parn prevenir In reincideñcia; suprime la 
responsabilidad subsidiaria del impresor, haciéndola exclusiva del 
autor que debe firmar todos los escritos de índole política. 

El hecho lamentable que trató de nulificar la Constitución Fe· 
deral de 1857, desencadenó el drama de tres años de cuyo seno nacen 
las Leyes de Reforma, respuesta necesaria para neutralizar las agre
siones del pasado. 

La facción dct'l'otadn invocó la ayuda exti·anjera y una inva
sión devastadora intentó despojarnos del más caro patrimonio; el 
de la Independencia, por defenderla corrió lo mejor de nuestra san
gre hasta echar de nuestro suelo al enemigo y una mañana de junio 
de 1867, fa República restauró para siempre su vigencia. 

Es la época de la generación más limpia de nuestra historia, es 
la hora de bronce de Benito Juárez. 

En el año de 1868 se expidió una ley reglamentaria del articulo 
7o. Constitucional comunmentc conocida como "Ley Francisc::i 
Zarco", en Ja que se catalogan de "faltas" y no "delitos ... los que un 
periodista puede cometer en contra de la vida privada, la moral o et 
orden público. Desde luego llama la atención la benignidad de ta 
sanción: la primera, prisión de 15 a 180 dias, y la segunda y terce· 
ra, de 1 a 12 meses. "El escudo protector", por supuesto era .confiar 
a dos jurados populares el conocimiento de esas faltas, es decir, a 
ciudadanos independh¡mtes del poder público, tanto porque se ele· 
gian al azar, como por que no podian participar en ellQs quienes tu
vieran un cargo oficial cualquiera. Pero aún ésta salvaguarda la ro· 
bustece Zarco en su ley disponiendo que el primer jurado, encarga
do de establecer si había o no delito, se compusiera de once miem· 
bros, y el segundo, el jurado de sentencia, nada menos que de dieci
nueve. Y la coronación de su obra la pone Francisco Zarco en la 
disposición de o.ue el periodista no podía ser encarce1ado mientras no 
recayera sobre él una sentencia inapelable. 
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La constitucionalidad de esta ley ha sido puesta en duda por al· 
gunos juristas, pero lo que no puede desconocerse es el espíritu que 
la animó; un verdadero celo por proteger la libre manifestación de 
las ideas mediante la letra impresa. Ni tampoco Ja razón de ese celo: 
el convencimiento de c1uc una prensa libre es absolutamente indis
pensable para el funcionamiento de un buen gobierno y, con mayor 
generalidad todavía, para una vida democrática auténtica y, como 
tal, espemnzada" (Daniel Cosio Villcgas. Cáscara y Relleno. Artículo 
pub1icado en el diario Excélsior de 28 de febrero de 1969). 

Lamentablemente en octubre de 1882 se reformó el artículo 7o. 
Constitucional ya no pretendiendo proteger la libertad de prensa, 
sino se dijo para "evitar sus abusos". Fué así como sustrajeron lo...;; 
llamados delitos de impr("nta a los jurados populares, para sorne· 
terlos al conocimiento y decisión de jueces penales, nombrados y re
movidos a su antojo por el Ejecutivo. 

Aprobada la reforma, comenzó la persecución de los periodistas 
que dejó el conocido reguero de mártires: Enrique ChavaITi, Victo· 
riano Agüeros, Filomena Mata, Gonzalo A. Esteva, José Ferre!, 
Joaquin Claudell, hermanos Flores Magón y cientos más. 

IV. 14o.-EL PORFIRATO: 

Bajo el signo liberal se i·eanudó la marcha hacia el futuro; años 
más tarde, un soldado de la Reforma, el Gral. Porfirio Díaz, llegaría 
al poder para iniciar Ja etapa del progreso económico, pero en bene 
ficio exclusivo de una casta que acabó por coludirse con la codicia 
extraña; progreso sin calor humano, que se nutrió en la servidum· 
bre del peón en las haciendas y el jornal miserable de los traba· 
ja dores. 

"Es indudable que en el porfhismo, como en todo régimen que 
se ha sobrevivido, los menos habían acabado por privar sobre Jos 
más. Y considérese quienes eran los más: toda Ja población agrícola del 
pais, es decir las tres cuartas partes de Ja total; los obreros de indus· 
trias, minas, transportes y aun de los talleres doméstic~; y todo lo que 
era "pequeño": el comerciante, el burócrata, etc.; en suma, lo que 
en aquella época caía dentr.o del nombre peroyativo de "pelado". El 
porfirismo era en sus postrimerías una organización piramidal: En 
la cúspide estaban las "cien familias": los demás eran desvalidos, en 
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mayor o menor grado'' (Daniel Cosío Villcgas. Extremos de Améri· 
ca. La Crisis de México, págs. 14 y 15). 

La nucvn plutocrncia mexicana extranjerizantc se encargaría 
de convC'rUr en dictador al viejo chlnaco de la República, que gober· 
nó con In nbsei::ión dC'1 orden y el progreso. (Daniel Cosio Villegas. 
Extremos dC' Amél'ic'a, pí1g. rn Edil. Gráfica Panamericana). 

Pero todo adelanto humano carece de sentido cuando no se tra· 
duce en el bienestar colectivo; porque todo progreso es ficticio cuan
do conculca las libcrlndPs, y porque todo adelanto asi concebido, se 
vuelve fermento de rebclrlíns, otra vez aparecieron los brotes de una 
insurgencia incontenible; y porque no comprendió el origen de ese 
d~scontento, el pueblo volvió a ponerse de pié y requirió las annas 
para batir el despotismo; es la hora del evangelio democrático enea· 
bezado por un hombre ele espíritu apostólico: Francisco l. Madero. 
"El ataquc de Madero al "antiguo régimen" fue parcial y todos han 
dicho que se enderezó a su costado menos vulnerable pues sostu· 
vo una "mera té!'is política", sin contenido social o económico aJgu. 
no. El candoroso "sufragio efectivo, no reelección" de Madero querla 
decir dos cosas. Primero, Ja presencia de un hecho biológico, es decir, 
del más fuerte de todos los hechos: en el país había surgido durante 
el porfirismo toda una nueva generación que no tenia acceso al po
der, a la riqueza, ni siquiera al lw;tre social. Segundo, que Ja vida 
politica, Ja libertad, la democracia, tenían tanto valor, y aún más 
que el orden, y por ello, que valin Ja pena comprometer éste para 
conseguir aquélJas'' (Daniel Cosía Villcgas, Extremos de América, 
págs. 13 y 14). 

IV. 150.- EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO: 

Bastaron seis meses de lucha para destruir Ja aparat088 recie· 
dumbre dictntorial; la victoria fué pronta, pero no duradera; impa
ciencias y ambiciones desorbitadas minaron al nuevo régimen y pre
pararon lns condiciones propias a ln resurrección pretoriana que ase
sinó a los primeros mandatarios de la Revolución, D. Francisco l. 
Madero y José María Pino Suárez. 

En aquél clima de terror y de zozobras, don Venustiano Carranza, 
desde Jo. estepa norteña levantó la protesta al frente de una pequefia 
hueste de labriegos. Carranza no midió la poderosa magnitud del 
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adversario, sino la justicia ele su causa; porque confió en el pueblo, 
el pueblo Jo siguió en la epopeya, albor de un nuevo dia. 

Su épico cabalgar por los ensangrentados campos de batalla le 
permitió compulsar el verdadero drama de México; el drama de la 
miseria, de la opresión, de la insalubriclnd, de la ignorancia y del 
aislamiento. 

Porque contempló lo inoperante de ln Carta Magna del 57, para 
acabar con aquellas circunstancias, proclamó en Hermosillo, Sonora, 
en Septiembre de 1913, la nrccsidad ele una Constitución que, res
petando la herencia liberal y ref ormisla, ruese un instrumento capaz 
de integrar una nacionalidad en la que, el bienestar de los mexica
nos seria objetivo común del desarrollo económico y social del pais. 

El triunfo del constitucionalismo se vió seriamente amenazado 
a causa de disidencias incontrolables, Carranza, como antes Benito 
Juárez, se refugió en Vcracruz; y si .Tuárcz desclc alli expidió Jas Le· 
yes de Reforma, Carranza promulgaría las adiciones obreristas ai 
Plan de Guadalupe y In Ley Agraria de 6 de enero de 1915. 

IV. 160.- LA CONSTITUCION DE 1917: 

Cuando aún los fusiles conservaban el calor de los combates Y 
la pasión enardecía las almas, don Vcnustiano Carranza convocó al 
Constituyente de Qucrélaro, en cuyo seno afluyeron Jas vertientes 
del pensamiento revolucionario para elaborar un Código que al con
firmar las lineas políticas del Jiberalismo, prescribiría los manda· 
mientas protectores de las clases económicamente débiles, al tiempo 
que condicionaba Ja propiedad al interés público, se pronunciaba por 
la escuela laica, establecía el derecho de la nación sobre los recursos 
naturales para que fueran explotados con miras al ascenso del pais 
y apuntaba su carácter dinámico al fijar los modos de adicionar y 
remozar sus mandatos, según lo sugiriera el desarrollo colectivo. 

El señor licenciado Salvador Azuela, en su cátedra de Derecho 
Constitucional, en la Facultad de Derecho, sintetizaba el carácter 
de Ja Constitución que nos rige, expresando: "Es un sabio sistema 
que armoniza, com¡>letándolos, elementos al parecer contradictorios; 
el orden y la libertad: lo individual y lo social; la empresa privada 
y lQ intervención del poder público; el capital y el trabajo; el ejido 

-114-



y la pequeña propiedad; el respeto a lns creencias y la libertad de 
cultos¡ la libre opinión y Ja unidad nacional" (Apuntes do Derecho 
Constitucional. México. 1939). 

En concepto nuestro, Ja Constitución de 1857 nos dió una es
tructura poJitica y jurídica fincada en la dignidad de la persona hu· 
mana y en la democracia. 

Ln de 1.917, sin pretensiones de universalidad, mexicanisima por 
su historia y por su u ánima y estilo", forjó al nacer, y ha venido 
incorporando después, fórmulas que aspiran a regular y dirigir nues
tra vida colectiva conjugando el progreso económico con la justicia 
social. 

El anhelo do libertad, el deseo de instruirse, la abolición de ta 
esclavitud, Ja aspiración de justicia social, todo está presente en nues
tras Cartas de 1824, 1857 y 1917, que no son oti·a cosa que el desa
rrollo, la arnpJiación y perfeccionamiento de los "Sentimientos de la 
Nación" expuestos por don José Maria Morelos en un lúcido arre
bato. Las proclamas de Hidalgo, el Ideario de Lópcz Rayón, todo 
concurre en nuestras Constituciones. 

La Constitución es Ja coníluencia de todo lo que el mexicano 
puede idear, soñar y anhelar. Es, también lo que otros pueblos pue· 
den aportar de ideas y de experiencias. Porque nada que ataña al 
hombre nos es ajeno. Esta endeble criatura que es el hombre, es un 
gigante que no renuncia a encontrar la felicidad. Lo que unos hom
bres piensan y realizan sirve a otros hombres, por extraños y hura
ños que parezcan a primera vista, por distanciados que se encuentren. 

En suma, la Constitución es programa, es bandera, en eJJa es
tán inscritas nuestras más caras y legitimas aspiraciones. Todo aban· 
dono de sus preceptos retrasa el progreso del país, lo aparta de su 
historia, invalida sus prístinas y generosas concepciones. La ley es 
la sola ponna del gobemante. Ec; el cauce que dirige la acción del 
mandatario. 

IV. 170.- LA LIBERTAD DE EXPRESION Y LA LIBERTAD 
DE IMPRENTA EN LA CONSTITUCION DE 1917: 

Dentro del Título Primero, Capitulo I, denominado uoe las Ga-
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rantias Individuulcs", encontramos los mtículos 60. y 7o. que 
declaran: 

"Artículo 60.- La munifcstación dC' las ideas no será objeto 
ele ninguna inquisición judicial o mhniníst mtiva, sino en el caso de 
que ataque Ja moral, los cl0rechos de tercero, provoque algún delito 
o perturbe el orden público". 

"Articulo 7o.- Es inviolable la libcrlad de escribir y publicar 
escritos sobre cunlqui0r ma tcria. Ninguna ley ni autot•ldad puede 
establecer Ja f'll'C\'Ía eensura, ni exigir fianza a los autores o impreso· 
res, ni coartar la libertad de imprenta. que no tiene más límite que 
el respeto a la vida privada, a la moral y a Ja paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito". 

La garantía individual con."'lagrada <'n el artículo sexto consti
tucional es eonocidn cint re nosotros como "Libertad de Expresión 
de Pensamiento" y la instituida t>n PI nrtículo 7o. se le denomina 
"Libertad d<! Impn~nln''. (Fdipe Tena Ramírez. Derecho Constitu· 
cional. Seraíín OrUz Rnmirez. Der<'cho Constitucional Mexicano. 
Miguel Lanz Duret, Derecho Constitucional, Felipe López Rosado, 
El Régimen Constitucionnl Mexicano). 

Ambos textos constitucionales regulan una misma .libertad, Ja 
de información. La razón de dos preceptos diversos, obedece, más 
que nada, n razones de tipo histórico. El articulo 60. regula la for
ma oral de información (conversación, discursos, conferencias) y 
el 7o. la forma escrita, periódicos, folletos, hojas sueltas, libros, re· 
vistas, etc. 

En realidad, bastaría con una sola disposición que consagrara 
el libre derecho de información, con independencia del medio que se 
emplee. 

SOMERA EXEGESIS DE LOS MANDA TOS CONSTITUCIONALES: 

EJ articulo 60. declara terminantemente que: "La manifestación 
de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o adminis
trativa". Este principio no es sino el justo reconocimiento del dere· 
cho natural que asiste a todo hombre para manifestar Jibrcmente sus 
ideas. 
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"El hombre piensa, concibe ideas, las combina y está dotado de 
los órganos necesarios para emitirlas, para comunicarlas n sus seme
jantes y ponerlas en relación con las de otro8. 

Nada hny en la nalurnlezn que pueda impedir esto; por el con· 
trario, la necesidad del pprfeccionnmicnto impuesta por la misma 
naturaleza, hace necesm·ia e inrlisp<'nsablc In libre manifestación de 
las ideas" (Ramón Rodrígurz. Derecho Constiluclonal, págs. 367 y 
368). 

Empero, nuestro texto constitucional no es claro, pues sus tér. 
minos son vagos e indrfinidos. "Decir que una cosn puede set• obje
to de inquisición, es determinar solnmenle qlll' respecto de ella se 
puede hacer una indagaC'i6n euidadosn, una averiguación solicita, una 
investigación o examen minucioso. E8to es lo que en la Jcngua espa
ñola se entiende por inquisición y esto Jo único pnra que, según el 
articulo 60. r.stú au1orizmlo ('] poder público", 

"No es posihlí' sospc'rlmr quC' la mente cfo nuestros legisladores 
constituyentes ni de ninguna pC'rsona sC'nsnta hayn sido o pueda sel', 
autorizar al poder público solamenh.• para qtw inquiera, para que 
averigüe, para que indague lo relnti\·o a las ideas cuya manifesta
ción perjudique los derechos ler.ilimos d<' un tercero o de Ja sociedad". 

"Tal inquisición, averiguación o indagación serían estériles, se· 
rían solo el medio de satisfacer una vana e impertinente curiosidad 
si el poder público no estuviera facultado para reprimir o castigar 
esa manifestación abusiva y atentatoria contra el derecho ajeno" 
(Ramón Rodriguez. Derecho Constitucional, pág. 369. Critica al Art. 
6o. de Ja Constitución de 1857). 

Por su parte, el articulo 7o. constitucional, reitera la prohibi· 
ción. instituida en las Bases Orgúnicas de 1847, en el Acta de Refor
mas y en Ja Constitución de 1857, de la censura previa y la de exigir 
fianza a los autores e impresores. Tal disposición es consecuencia del 
principio de libertnd absoluta en la manifestación de las ideas, por
que es evidente que esta libertad se haría nugatoria si para ejercer· 
la fuese preciso obtener un permiso previo u otorgar una fianza. 

Nuestros constituyentes para asegurar mejor esta libertad, dis· 
pusieron que "En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como 
instrumento del delito". 

-117-



IV. 18o.- LIMITES CONS'I1TUCIONALES A LAS LIBERTADES 
DE EXPRESION Y DE IMPRENTA: 

Refiriéndose a estas garantins individuales, ilustra el Licenciado 
Eduardo Ruiz lo siguiente: 11Pero ninguna facultad del hombre es 
al mJsmo tiempo más peligrosa para el hombre mismo. Ella es un 
medio de Inducir al crimen, ya sea cometido éste contra los particu· 
lares en su reputación, ya afecte la moral pública o las buenas cos
tumbres, ya por último, perturbe el orden público, lastimando Jos 
derechos que los hombres poseen en común" (Derecho Constitucio
nal y Administrativo). 

Es asi que el Constituyente, en los artlculos 60. y 7o. coartó 
estas libertades no permitiéndoles: a).- Lesionar la vida privada o los 
derechos de terceros; b).- La moral pública o las buenas costum· 
bres y e).- Perturbar Ja paz pública o los derechos que los hom
bres poseen en común (orden púb11co). 

Examinemos cada una de esas limitaciones: 

a).- La libertad de expresión de las ideas no debe lesionar Ja 
vida privada o Jos derechos de terceros. 

Sobre este punto, el Licenciado Luis Castaño elucida: 11El hom· 
bre desarrolla su vida dentro de dos mundos: su mundo social, pú
blico, donde trata de sobresalir y brillar, y su mundo privado, indi
vidual, en donde esconde sus recursos, sus ambiciones, sus proyectos, 
sus reservas, sus anhelos, sus miser1as; mundo del que dependen las 
oportunidades de triunfo, y gozar del afecto y la estimación de Jas 
personas y muchas veces, hasta el diario sustento". 

"Nadie tiene derecho a insmlscuirse en Jos asuntos particula
res de nadie y a descubrir maliciosamente los puntos débiles, vulne. 
rabies, o los puntos fuertes de las personas. El mundo privado es sóJo 
del que lo construye, del que lo cuida, del que lo alienta y para él 
sólo. Todo su valer estriba en su exclusividad y nadie puede sancio· 
nar, sin atacar ese preciado derecho humano .. (Derechos y Obliga
ciones de la Prensa. Tésis Profesional para optar al título de Licen
ciado en Derecho, Segunda parte, Cap. I. México, 1945). 

Explica el jurista Mariano Jiménez Huerta que "El ser humano 
siente desde los primeros tiempos de su infancia consciente el sen-
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timiento de su intima dignidad. Son innúmeras !ns formas que en el 
hogar frente a padres y hermanos y cm In escuela frente a maestros 
y condiscípulos se manifiesta en el niño este sentimiento, el cual se 
sensualiza en el pudor en los albores ele la pubertad, adquiere en el 
adulto la serena intensidad que surge de su plenitud psíquica y pau· 
latinamente se perfila y afirma en el orden matrimonial y profesio· 
nal o, más genuinamente dicho, n través de los diversos estados o 
formas de ser po1· los que el hombre atraviesa en su ciclo vital. De 
ahi que junto al honor concebido como sentimiento psíquico de la 
propia dignidad que emana de la intimidad del ser a virtud de ances
trales y circundantes vivencias, existe una expresión sociológica del 
honor forjada también poi· esos ancestrales y circundantes juicios, 
valoraciones, tradiciones y leyendas que integran el clima de la época 
y de la cultura que a cada ser humano le tocó vivil'" (La tutela penal 
del honor. Centro de Estudios Juridicos Hispanoamericanos, Madrid, 
1966, pág. 1). 

Ilustra el pl'opio autor: 11EI concepto de honor se desvincula, de 
aquel soberbio orgullo, altivo ademils y altisonante eco con que se 
identificaba antiguamente y se tl'Ucca en el uf ab!c respeto que en 
nuestra civilización merece cualquier persona, el cual deja su impren
ta en todas las manir estaciones de las relaciones humanas. Y este 
minimo respeto en el interés psicológico e inmaterial que sirve de 
base en nuestros días n ln tutela jurídica. No hay que confundir en 
la hora actua1 el honor tutelado penalmente con estos otros senti
mientos intimas y de afín apariencia: la soberbia, el amor propio, 
la altaneria, el orgullo o vanidad" (Ob. cit. pág. 2). 

En opinión de Bemer (Lehrbuch des Deutecher Strafrechtsm 
1848, págs. 469 y ss. Citado por Mariano Jiméncz Huerta). "El objeto 
de Ja tutela juridica es sólo el honor que ciertamente existe, y para 
evidenciar su irrealidad debe estar abierta la puerta a la realidad de 
la imputación. Seria introducir la inmoralidad en Jas relaciones hu
manas si cada hombre fu ese compelido a decir a otro únicamente 
cosas honorables, pues esto obligaría a la mentira, y derrumbaria eJ 
sólido puntal de Ja moralidad e insertaria en el vicio, vergüenza y 
aprobio. El juicio sobre una persona debe ser, ante todo, libre si el 
juicio ha de ser juicio Y una verdad el honor. Quien ~mite un libre 
juicio con sujeción a Ja verdad hace estricto uso de un derecho y 
no incide en violacíór. alguna del honor". 
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Tal concepción ha sido duramente censurada por Aldo Moro 
(Osservazioni sulla natura giuridica della exccpct.io vcritatis. Rivista 
Italiana di Diritto Pcnale, Núm. 1, pp. 9 y 10. J 93•1. Citado por Ma
riano Jiménez Huerta) ,quien asevcrn que la misma deja "a la per
sona humana desprovista del atributo de dignidad inherente a todos 
Jos seres humanos e impunemente entregada a ataques infamantes 
que cancelarian toda esperanza de redención o superación. Una ade
cuada consideración de Ja dlgnidaa humana, bnsnda en el espeso tejí· 
do de las relaciones e interferencias sociales, impide configurar como 
categoria general el honor real. Esto significaría insuficiente rcspe. 
to para el hombre, mengua de su libertad por parte de una sociedad 
opresiva y ofensa sustancial a la verdad por no existir una razón que 
justifique en todo caso, por amor a la verdad, la modificación de h 
dignidad humana. Si tal concepción fuere acogida, lu vicia social esta
rla siempre expuesta a la carcoma de la malidiccmcin, In cual se es
fuma cuando ,además de fundarse en Ja verdad In imputación injurio
sa está justificada por la especial razón de expl'csnrsc al propio juicio. 
Sólo asi, el decir una verdad desagradable y ofensiva se transforma en 
corrección moral y control del vivir social". 

Sostiene Ja doctrina juridica que, el honor que su tutela jurídi
camente "es. por tanto, un concepto objetivado por la conciencia so
cial. El interés psicológico que constituye el substrútum del honor es 
valorado objetivamente por Ja comunidad. La sanción penal se proyec
ta sobre aquellas conductas que implican una lesión al interés indivi
dual de la persona ofendida en orden al respeto y consideración a que 
son acreedores todos Jos s~res humanos" (Mariano .Jiménez Huerta, 
ob, cit. pág. 4). 

En el honor se distingue un aspecto personal -el valor humano 
objeto de valorización social- que positiva o negativamente se reflc· 
ja sobre la persona . 

.. En tanto que el sentimiento del honor -dignidad- se presuma 
que es igual en todos los humanos, pues implica una cualidad personal 
inherente al yo normativamente valorada, la estimativa interpersonal 
-reputación- que a cada uno corresponde es diversa y está en rela
ción con Ja complejidad de su circunstancia. El honor adquiere a través 
de sendas valoraciones normativas una matización y una trascenden
cia social y alcanza una variedad de perfiles según las diversas situa
ciones v. gr. familiares, profesionales, etc., del sujeto pasivo del 
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delito. El concepto jurídico del honor surge -como dice Spnsari- de 
valoraciones medias relacionadas con las reglas objetivas que la expe
riencia social incesantemente clnhorn, y no es el fruto ni de la sus
ceptibilidad ni de la hip<'rscnsibiliclad fü' cada uno'' (Sintcsi di uno 
studio sui Dclitti conlrn L'onorc, 11. 10. Citado por Mariano Jiméncz 
Huerta). 

"Deben excluirse por tanto, del concepto de ofensas al honor por 
ausencia del elemento normativo, aquellas conductas f)Ue si bien deter
minan resentimientos individuales, no coinciden con la valoración so
cial. En estas hipótesis es lastimado el amor propio del individuo, pero 
no su honor, por que éste no es concebible sin el reconocimiento so
cial" (Mariano .Timénez Huerta, obrn citada, pág. '1). 

Los ataques al honor pueden concretarse en In atribución o divul
gación de defectos físicos o intelectuales, enfermedades o dolencias, 
vicios o conductas inmorales, carencias o insuficiencias culturales, in· 
dignidades profesionales o Incompetencias científicas o en simples pala. 
bras, gestos o actitudes encaminadas a vilipendiar o en la imputación 
falsa de hechos delictivos. 

Ahora bien, la casi totalidad de los pueblos protegen el honor. Esa 
tutela abarca todas las manifestaciones del mismo. Y es en el cam· 
po del Derecho Penal en donde el honor es amparado f 1·cnte a las con
ductas que puedan lesionnrlo en cualquiera de sus aspectos; esto es, 
en el que ofende el sentimiento íntimo de la dignidad y en el que hiere 
Ja estimación social que la persona merece. Es así que el Código Penal 
para el Distrito Federal en m a t e r i a común y en mate
ria federal para toda la Ropública, bajo el titulo de "Delitos contra 
el honor", tipifica y sanciona las injurias (artículo 348) que es eldelito 
tipo de Jos delitos contra el honor; la difamación (art. 350) que es 
un tipo especial, agravado por la modalidad de Ja lesión y la mayor 
trascendencia que la ofensa reviste. La calumnia (artículo 356) un 
tipo especial, de naturaleza pluriofensiva en algunas de sus formas 
{articulo 356 fracciones II y IIT), pues en ellas al mismo tiempo que 
se lesiona mas intensamente el honor del calumniado se ofende efec· 
tiva o potencialmente la recta administración de justicia. 

Además, ese mundo privado de que habla el Licenciado Luis Cas· 
taño se encuentra protegido por el propio Código Penal c1ue igualmen
te instituye el delito de "Revelación de secretos" previsto y sancio
nado en los artlculos 210 y 211. 
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Por ,Pnde, creemos que la restricción constitucional que estamos 
estudiando, puede y debe ser suprimida, reservando tul regulación aJ 
campo penalistico. 

b).-Ln libertad de expresión no debe vulnerar la moral pública 
o las buenas costumbres. 

Asevera el Licenciado Luis Castaño que " ... existe un grupo de 
reglas que la sociedad se impone para su propia conservación; ciertos 
limites y éstos, comunes a todas las razas huma.nas y en todos los 
tiempos. Limites que al violarse af cctan la biología de las gentes 
y con ello, producen el estancamiento de la sociedad y su degene
ración, las prácticas contra natura, el abuso del ejercicio de los im· 
pulsos sexuales y homicidas, etc., impiden que la sociedad se desarro· 
lle, hacen que de~enere la raza y consecuentemente, destruyen la me· 
dula de la sociedad". 

"Por eUo, el inducir, el provocar, el imitar, el estimular por me
dio de la palabra escrita o la comisión de tales actos, es lo que debe 
considerarse como un obrar inmoral de manera absoluta, que consti
tuye la Uamada Literatura Obscena, indecente, prohibida por todas 
las Jegislaclones del mundo. Aquí si podemos palpar el sentido de lo 
inmornl. Por lo tanto, como dentro de los tabús legales, todos los re
portajes, artfculos, fotografías, dibujos, etc.. que en forma detallada 
y morbosa tratan de raptos, seducciones, adulterios, sodomías y de. 
más excesos sexuales; los que mostrando los estertores de la muerte, 
de la ejecución de alguna persona; los que tratan de las evidencias se· 
xuaJes, mostradas en los procesos judiciales por causas de divorcio, 
violación. etc., las entrevistas y demás escritos con prostitutas y casas 
de prostitución, con fines pubJicitarios y apología de los vicios, etc.'\ 
(Tésis profesional citada, Segunda parte, Cap. II). 

No suscribimos ni compartimos en su totalidad las ideas anterio
res, dado que, es t.otalmente falso que existan reglas morales "co
munes a todas Jas razas humanas y en todos los ti~mpos". Por el con· 
trario, los sociólogos afirman que ºNO EXISTE UNA MORALIDAD 
UNIVERSALº (Diccionario de Sociología, Henry Pratt Fairchil, Fon
do de Cultura Económica, voz "moralidad"). Como todos los concep
tos iOClales, la moralidad cambia no sólo de un país a otro, sino in· 
cluso de un estado, de un municipio, de una región, a otra, v. gr, en 
nuestras fronteras el contrabando de toda clase de mercancía, no 
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es tenido como un acto inmoral o ilicito pm· los residentes de esas po. 
bJaciones, sino todo lo contrario. Pero además, los principios morales 
cambian con el tiempo. De esta suerte es incuestionable que la moral 
de la sociedad romana de tiempo de los Césares, no es la misma del 
pueb1o romano en la actualidad. Más aún, hay quienes aseveran que 
la moral varía de persona a persona de acuerdo con su ideología, edad, 
educación, principios religiosos, etc. 

Sobre este particular Planiol y Ripert, distinguidos juristas fran
ceses, escriben: "Es evidente que las reglas morales imperantes en 
las sociedades humanas no son todas inmutables. Sobre ciertos puntos 
fundamentales, han existido y existen, en las distintas sociedades, 
divergencias considerables de opinión; asi por ejempTo en materia 
de relaciones sexuales, o de la honestidad de las ventas y relaciones 
comerciales o de juego. Por ello, es dificil de concebir un juez colocán
dose en abierta contraposición de un uso consagrado por la prácti · 
ca de su pais. Pero existe un cuerpo común de doctrina moral, toma
do por las naciones europeas de la filosofia antigua y de las tradlcio· 
nes cristianas, sobre Ja cual las divergencias son mínimas y van ate
nuindose con el tiempo. En cuanto a las reglas morales, esenciales, 
los hechos contemporáneos nos demuestran que, por regla general las 
naciones civilizadas concuerdan y por excepción disienten". (Tratado 
de Derecho Civil Francés Teórico y Práctico, t. VI, No. 229 pp. 315 
y 316). 

El maestro doctor don Alfonso Caso, en su cátedra en Ja Facul
tad de Derecho, que sustentó en Jos años de 1926-1927, elucidaba que: 
11Existe tanto la moral individual como Ja moral social, y por consi
guiente deben diferenciarse los deberes morales individuales, de Jos 
deberes morales sociales. En los primeros, el sujeto pasivo se deter
mina por reglas autónomas, es decir, se autodetermina; en Jos segun
dos, se rige por reglas autónomo hete1·ónomas; o sea, Ja sociedad im
pone un conjunto de deberes que constituyen el mínimun de Ja mora
lidad p6blica, pero que son aceptados por el destinatario". (Apuntes 
de Teorla General del Estado, versión taquigráfica). 

Lo expuesto anteriormente es aplicable a las 11 buenas costum
bres", que son conceptuadas como: "Definiciones tradicionales de las 
estructuras sociales y de las relaciones humanas que una sociedad de
tenninada considera esenciales para su estabilidad en un momento y 
lugar determinados... (Diccionario de Sociologia, Henry Pratt 
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Fairchild, Fondo de Cultum Económica. Voz: Costumbres básicas). 

Ahora bien, tanto Ja moral pública como las buenas coslumbres 
tienen que ser determinadas por una persona, Juez, Censor o como 
quiera llamársele, el problema estriba en la forma en que elche decidir. 
Se dice que ni la moral pública, ni las buenas costumbres se determi
nan según un ideal religioso o filosófico, sino de conformidad con los 
hechos y la opinión común. Ahora bien, ocurre preguntar admitiendo 
que el Juez o Censor haya de referirse a la opinión predominante en 
el pais en donde actúa, "¿cómo podrá clct.crminnrsc esa opinión? 
¿Tendrá que hacer una especie de refercndum por observación de los 
hechos, Jo cual además no podrá llevar a In p1·áctica de modo cienti· 
flco y compJeto? Los resultados serian, y especialmente en Ja sociedad 
actuaJ, Ja consagración de numerosas prácticas Inmorales, toleradas n 
veces por la mayoría. Los ju ;ces no están obligados a a tenerse a las 
masas cuando éstas manifiestamente se desvían, síno por el contrario, 
dirigirlas, no imponiendo convicciones personales aisladas, sino basán
dose en la opinión de los elementos sanos ele la población, guardia
nes de las antiguas tradiciones, sometidas ya a pruebas y que inspiran 
en lo esencial, tanto a Jos hombr<•s de carácter conscrvadot· como a Jos 
que pretenden con espíritu leal y desinteresado, aportar a nuestra or· 
ganización social modificaciones rndicates". 

En nuestra particular opinión, la limitación que estamos exami· 
nando, debe ser suprimida de los textos constitucionaJes1 toda vez que, 
Jos actos contrarios a la moral, al pudor o francamente pornográfi· 
eos, están tipificados como delitos en nuestra legislación penal, la que 
consagra y sanciona las siguientes figums delictivas: "Ultrajes a la 
moral pública". (art. 200). 11Provocación de un delito y apología d•J 
éste o de algún vicio". (art. 209). 

e) .-La libertad de imprenta no debe perturbar la paz pública 
o el orden público. 

El carácter primario del Derecho es su contextura social. En 
otras palabras Ja realidad del Derecho radica en Ja sociedad. 

11El Derecho es una regla, es un postulado que reclama su cum· 
plimiento. Pero es un postulado que actúa dentro de un determinado 
ambiente social. Sin estar sobre cimientos humanos el Derecho seria 
un término vago, una f antasia, no una reaJidad, su esfera de acción, 
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diriamos, su vida, consiste en estnr formándose por la sociedad para 
el cumplimiento dC' un cúmulo de fines sociales. Affi podemos consi· 
dcrnrlo como un medio de disciplina. La LC'y es, en las sociedades 
fuertemente organizadas, el supremo argumento. Regula las relaciones 
de los homhrc>s rntl'c sí, y de los hombres con las cosas. Como factor 
de disciplina es mlioso en los grupos sociales. Podemos considerar esta 
función social como Ja primera, históricamente manifestada. El dere
cho dt>I grupo no aspira a otra finalidad, si, en cambio, cuando se 
trata d<' In vida institucional, la función del Derecho se enriquece. No 
qnicrc sólo ser síntoma de disciplina a secas, sino que agrega a esta 
misión, la de ser medio para atender los fines humanos de felicidad 
y de prog1·eso. También aspira a encarnar la justicia (Justicia históri
ca o "constitucional"), en rigor todos estos fines constituyen la fun
ción social del Derecho. Se podría resumir si dijésemos que lo substan· 
cial del Derecho está en ser instrumento de conservación social. Por 
esta vital función comprendemos su eterna presencia en toda sociedad. 
Afianza históricamente, todos los ingredientes del núcleo social. Sin 
el Derecho no habría equilibrio entre las múltiples fuerzas sociales 
que confluyen en las Instituciones. Es, en suma, un mínimo de reglas, 
el necesario nada más, para hacer posible la vida de Ja comunidad". 
(El Ensayo Sociológico-Juridico de Novitza Kralyevitch. Articulo del 
Lic. Vinicio Rodríguez de Ja Vega. Articulo publicado en Ja Revista 
Mexicana de Sociologla. Año ll, Vol. ll, Núm. 4, pp. 97 y ss.). 

Cabe aclarar que, no hay que considerar al Derecho como el 
único factor ordenador de la vida institucional, pues su misión está 
acompasada, desde otras vertientes, por la Moral, Ja Religión, las 
Costumbres, los Convencionalismos Sociales, de reglas de conductas. 
la que sostiene, en equilibrio, las múltiples y complejas fuerzas so
ciales. 

Según un autor italiano, Vanini; "El derecho es el conjunto de 
las normas generales impuestas a la conducta humana en las relacio
nes externas, y que hace valer la Autoridad del Estado, para garan
tizar a los individuos y a la colectividad la consecución de sus fines". 
(Ugo Rocco, Derecho Procesal Civil, pág. 22. Trad. del Lic. Felipe de 
J. Tena. México, 1939). 

Los juristas señalan como caracteres de la nonna juridica los 
siguientes: 
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a) .-La garantia. "El derecho es garantia de fines, o lo que es 
igual, tutela de intereses: cncuéntrasc pues, con éstos en relación de 
medio a fin. 

b) .-Pero precisamente porque Ja norma jurídica es garantia de 
fines, es irrefragablemcnte obligatoria. 

Garantizar, en efecto, significa hacer cierto, asegurar; por lo tan· 
to, la norma jurídica se presenta con su carácter de necesidad, que Ja 
hace absoluta e inquebrantablemente obligatoria. 

Los fines que la norma garantiza deben, dentro de los limites de 
la garnntia, alcanzarse a toda costa; ta necesidad de la nonna juri· 
dica no es, por consiguiente, relativa -como ocurre en otras especies 
de normas- ·constituye In necesidad del fin. Este debe alcanzarse 
a toda costa y, eventualmente, aun sin la voluntad o contra Ja voJun· 
tad de los que deben concurrir a su actuación por medio de su acción 
positiva o negativa. 

e) .-Otro carácter de Ja nonna juridica, es el de ser una norma 
reguladora de las relaciones externas; disciplina la conducta del hom· 
bre frente a otros hombres, en cuanto se manifiesta en actos exte
riores. 

La tutela que la nonna juridica ofrece a Jos intereses de los hom· 
bres consiste pues, en que establece mandatos o prohibiciones a otros 
hombres, a fin de que, con su acción positiva o negativa, cooperen a 
la satisfacción de aquellos intereses. 

d) .-Un carácter ulterior. es su generalidad y universalidad. La 
norma juridica no regula singulannente relaciones externas de per
sonas determinadas, sino que vale para todas las relaciones de la 
misma especie y consiguientemente, para todas las personas a que ta
les relaciones conciernen, no protege pues intereses singulares, sino ln· 
tereses de una misma especie. La norma jurídica, por lo tanto, proce
de por abstracción, agrupa todos los casos de una misma especie en 
una categoria general y contempla esta categoria". (Ugo Rocco, ob. 
cit. pp. 22 a 24). 

En las relaciones ordinarias de Ja vida, la satisfacción de Jos in
tereses protegidos por la norma jurídica se realizaran por obra espon
tánea de Jos mismos interesados; la norma se actúa sin dificultad, por· 
que aquellos a quienes dirige la prohibición o el mandato, conforman 
voluntariamente con la misma, la propia conducta. 
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Pero también puede ocurrir -y esta hipótesis se prevee en la 
norma jurídica que pretende imponerse como irrefragablemente obl~· 
gatorin- que, en In realidad de la vida, In satisfacción de los intere· 
ses protegidos por la norma encuentre obslilculos que prácticamente, 
destruyan en todo o en parte las ventajas inherentes a aquella tutela. 

Ahora bien, "la insatisfacción cf cctiva de Jos intereses que el 
derecho define, constituye, en efecto, a su vez, un interés del Estado, 
y esto bajo un doble aspecto. Desde luego, porque, la falta de satisfac
ción de un interés amparado por el derecho crea un estado de incer
tidumbre y de conflicto, que puede llegar a ser incluso peligroso para 
toda Ja colectividad; y en segundo lugar, porque el hecho mismo de 
que el Estado haya considerado el interés digno de tutela, significa 
que ha estimado su satisfacción como una condícfón de existencia y 
de desarrollo para toda la sociedad. Existe, por lo tanto, un interés 
público y general a la satisfacción de todos los intereses protegidos 
por el derecho, así colectivos como individuales". (Ugo Rocco, ob. 
cit. pág. 28). 

"La satlsf acción de este interés, que es uno de los fines esencia· 
les del Estado, es objeto de una de sus funciones esenciales. La ac
tividad con que él provee a esa satisfacción, es justamente, la activi
dad jurisdiccional o jurisdicción". (Ugo Rocco, ob. cit. pág. 29). 

Sentado Jo anterior podemos concluir que dado el carácter de las 
nonnas jurídicas, no se concibe una doble regulació?l legal, para un 
mismo tipo de conducta, porque ello da lugar a dudas, Incertidumbre 
y discrepancias que constituyen un serio obstáculo a la satisfacción 
de los intereses tutelados por el derecho, como ocurre con las limita
ciones constituciona1es al ejercicio de la libertad de imprenta, supues
to que el Código Penal, por su parte, tipifica y sanciona los delitos que 
pueden cometerse perturbando la paz pública o alterando el orden 
social, y que son los llamados "delitos contra la seguridad de la na
ción" y que son: Traición a la patria (arts. 123 y 125); Espionaje 
(art. 127); Sedición (art. 130); Motin (art. 131); RebeJión (art. 132 
y 135); Terrorismo (art. 139); Conspiración (art. 141). 

19.-LEY DE IMPRENTA.-

El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, don Venustia
no Carranza, encargado del Ejecutivo de la Nación, en virtud de las 

-127-



facultades de que se hnllnbn inwstido C'll todos los ramos de Ja admi 
nistración pública, asumiendo también facultades legisJnlivas dentro 
del régimen P1·cconstilucionnl que prevalecía entonces, expidió con 
fecha 9 de abril de HH 7, la Ley dC' Imprenta, que fue publicada en 
El Diario Oficial del 12 de abril de ese mismo afio y la que por man. 
dato de su articulo único transitorio rnt ró en \'igor tres días después 
de su publicación. 

Ahora bien, como la Constiluci6n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos promulgada el año de 1917, conforme a lo mandado por su 
articulo lo. transitorio, empezó a regir hasta el ¡)rimero de mayo de 
1917, resulta que In Ley de Imprenta vino a reglamentar textos cons· 
titucionalcs, como son los artículos 60. y 7o., ()Uc aún no entmban en 
vigor. 

Por otra parte, se trata de un ordenamiento legal expedido en 
forma provisional, por Jo que el señor Liccncindo lgnncio Burgoa, dis
tinguido constitucionalista mexicano, califica a clicha Ley, como un 
ordenamiento preconstitucional, estimando que Ja misma, quedó de
rogada al igual que todas las demús leyes que Je precedieron, al cobrar 
vigencia la Constitución de 1917, máxime que ninguno de sus artículos 
faculta al Congreso para declararJn vigente. 

A mayor abundamiento, según el propio jurista, el articulo 16 
transitorio de Ja precitnda Constitución de 17, dispone: "El Cong1-eso 
Constituyente, en el período ordinario de sesiones, que dará comienzo 
el primero de septiembre de cada año, expedirá todas las leyes or
gánicas de la Constitución, que no hubieren sido ya expedidas en el 
periodo extraordinario a que se refiere el artículo 60. transitorio, y 
dará preferencia a las leyes re Ja Uvas a garantías individuales y ar
Uculos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y parte final del articulo 111 de 
dicha Constitución", facultad que no ejercitó el Poder Legislativo Fe
deral al omitir reglamentar las garantías consignadas en Jos artículos 
60. y 7o. Constitucionales. Por ende, al concluir el primer periodo de 
sesiones que finalizó el 31 ele diciembre de 1017, el Congreso Cons· 
tituyente perdió la facultad de reglamentar las citadas ga1·antías in
dividuales. 

Por otra parte, y con toda razón, proclama el maestro Ignacio 
Burgoa que, a la luz del artículo 124 Constitucionai el que ordena 
"Las facultades que no estén expresamente concedidas por esta Cons-
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tituclón a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Es
tados", por tanto, el órgano legislativo competente para reglamentar 
no sólo lns gamntíns consagradas en los articulos 60. y 7o. sino todas 
en gcnernl, es €.'l Congr(ISO Loen! de cada Estado. 

Empero, nucst rn mús nito l ribunal, la H. Suprema Corte ele Jus
i.ida ha resuelto que: " ... (~sin Supn~mn Corte ha establecido jurisprn
dcmcln, en el sentido de que la "LPgislnción Preconstituclonal" tiene 
fucr.m legal y debe ser rumplidn, C'l1 tanto que no pugne con la Cons· 
tituclón, o sea expresam<'nte derogada (Scmnnnrio Judicial de la Fe
deración, Sección de .Tnrisprudencia, 'Tomo XXX, púginn 2881): y 
con tanta mayor razón debe estimarse así, tratúndosc de dicha Ley 
de Imprenta, puesto que 110 fue expedida ni cmprzó a r!!gir dcntt·o 
de un periodo plenamentC' prcronst:ltucional, es decir, sin vínculo algu
no con la Constitución, 1odn vez que ésta fut> expedida el cinco de 
febrero di.' 1917; FUE PUBLICADA DESDE LUEGO POR DISPO· 
SICION EXPRESA DEL ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO, de 
la misma; comenzó n tener aplicación tamhién desde luego, en la par· 
te a que se refiere el mismo concepto, y por último, entró en todo su 
vigor el primero de mayo siguiente. Por lo tanto, al expedirse la Ley 
de Imprenta el nueve ele abril, para que comenzara a regir el día quin
ce del mismo mes, no puede estimarse como una Ley de carácter neta
mente preconstitucionnl, sino mús bien como REGLAMENTARIA 
DE LOS ARTICULOS SEXTO Y SEPTJMO DE Li\ CONSTITUCION, 
puesto que ésta ya había sido expedida: y en tales condiciones, cabe es
timar fundadamente, que al expedirse la tan r0petida Ley de Impren
ta, no se persiguió otro propósito que el indicado, ya c¡uc habría care
cido de objeto expedirla para que sólo estuviera en vigor por el peren
torio término de diecisiete días, v tanto es así. que fue expedida di· 
ciéndose expresamente "entretanto el Congreso de la Unión {que de~ 
bia lnstaJarse el primero de mayo siguiente) reglamenta los articulos 
sexto y séptimo de la Constitución General de la República"; y como 
no se ha derogado ni reformado dicha Ley de Imprenta, ni se ha expe. 
dido otra, es indudable que debe c>stimii.rse!e en todo su vigor". (Infor· 
me del C. Presidente de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al concluir el año de 1933). 

Concluyendo al respecto, nos parecen mí1s atinados los razona
mientos del licenciado Ignacio Burgoa, pero como la H. ,Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es la que decide sobre dichus cuestlo-
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nes, por esta rnzón, se ha conslderudo vigente la multlcilada Ley que 
nos ocupa. 

20.-SUCINTO EXAMEN DEL ARTICULADO DE LA LEY DE 
IM"PRENTA. 

El articulo lo. de la Ley, estatuye que: "Constituyen ataques a 
la vida privada: 

I.-Toda manifestación o expresión maliciosa hecha verbalmen
te o por señales, en presencia de una o más personas o por medio de 
manuscritos o de imprenta, dibujos, litografías, f otografias o de cual
quier otra indole, que expuesta o circulando en público o transmitida 
por correo, telégrafo, teléfono, radiotelcgrafla o poi• mensaje, o de 
cualquier otro modo, exponga a una persona al odio, desprecio o 
ridiculo, o pueda causarle demérito en su reputación o en sus inte
reses. 

Il.-Toda manifestación o expresión maliciosa hecha en los tér
minos y por cualquicrn de los medios indicados en In fracción ante. 
rior, contra fo. memoria de un difunto, con el propósito o intención 
de lastimar el honor o In pública estimación de los herederos o des
cendientes de aquél, que nún vivieren. 

III.-Todo informe, reportazgo o relación de !as audiencias de los 
jurados o tribunales, en nsuntos civiles o penales, cuando refieran he
chos falsos o se alteren los verdaderos con el propósito de causar 
daño a alguna perl!Ona, o se hngan, con el mismo objeto, apreciacio
nes que no estén amerit&das racionalmente por los heehos, siendo 
éstos verdaderos. · 

IV.-Cuando con una publicación prohibida expresamente por la 
ley, se comprometa la dignidad o estimación de una persona, expo
niéndola al odio, desprecio o ridículo, o a sufrir daño en su reputación 
o en sus intereses, ya sean personales o pecuniarios ... 

Las hipótesis consignadas en el texto legal transcrito, se encuen
tran previstas y sancionadas en el Código Penal para el Distrito Fede
ral en materia común y en materia federal, para toda la República, 
según lo demostramos a continuación; al transcribir las disposiciones 
del CódigQ represivo aludido: 
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''Articulo 210.-REVELACION DE SECRETOS.-Sc aplicará 
multa de cinco a cincuenta pesos, o prisión de dos meses a un año, 
ni que sin justa cnusn. con perjuicio de nlguiPn y sin consentimiento 
del que purdu rcsult.ar perjudicado, revele algún secreto o comunica· 
ción rc.>servndn que conoce o ha recibido con motivo de su cmp1co

1 

cargo o puesto". 

"Artículo :-1118.-INJURJAS Y DIFAMACION.- El delito de in· 
jurias se cnstigarú con tres dins a un ni10 de prisión o multa de dos a 
doscientos peso:.;, o ambas sancJoncs a juicio del juez.- Injuria es te
da expresión proferida o toda acción ejecutada para manifestar des
precio a otro, o con el fin de hncei·lc una ofensa". 

"Articulo 350.-El delito de difamación se castigará con prisión 
hasta de dos años y multn de cincuenta a trescientos pesos, o ambas 
sanciones, a juicio del juez. 

La difamación consiste: en comunicar dolosamente a una o más 
personas, ln imputación que se hnce a otra persona física, o persona 
moral en los casos previstos por la ley, de un hecho cierto o falso, 
detcnninado o indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrédi, 
to, perjuicio, o exponerlo al dcsp1·ecio de alguien". 

"Articulo 356.-CALU.MNIA.-El delito de calumnia se castiga
rá con prisión de seis meses a dos años o multa de dos a trescientos 
pesos, o ambas sanciones, a juicio del juez: 

I.-Al que impute a otro un hecho determinado y calificado co
mo delito por Ja Jey, si este hecho es falso, o es inocente la persona a 
quien se imputa; 

II.-Al que presente denuncias, quejas o acusaciones calumnio, 
sas, entendiéndose por tales aquellas en que su autor imputa un delito 
a persona determinada, sabicnclo que ésta es inocente o que aquél no 
se ha cometido, y 

m.-AI que, para hacer que un inocente aparezca como reo dr. 
un delito, ponga sobre la persona del calumniado, en su casa o en otro 
lugar adecuado pam ese fin, una cosa que pueda dar indicios o presun
ciones de responsabilidad. 

En los casos de las dos últimas fracciones, si el calumniado es 
condenado por sentencia irrevocable se impondl'á al cah.\mniador ta 
misma sanción que a aquél". 
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"Articulo 362.-Los escritos, estampas, pinturas o cualquiera otra 
cosa que hubiere servido de medio para In injuria, la clifamaclón o la 
calumnia, se rccoger{m e inutilizarán, u menos que se trate de algún 
documento público o de uno privado que Importe obligación, libera
ción o trasmisión de derPrhos. 

En tnl cn!:o, s" hnrú en et documento una anotación sumarla dC' 
la sentencia pronunrinrln contra el acusado". 

El Articulo 2o. de In Ley de Imprenta, prescribe: "Constituye un 
ataque a la moml: 

I.-Toda manifestación de palalll'a, por escrito o por cualquier 
otro de los medíos de que habla la fracción I del articulo anterior, con 
ln que se defiendan o disculpen, aconsejen o propaguen públicamente 
los vicios, faltas o delitos o se haga la apologia de cJlos o de sus 
autores: 

IT.-Toda manifestación \'crificndn con discursos, gritos, cantos, 
exhibiciones o rcp1·escntncio11cs o por cualquier otro medio de los 
enumerados en la fracción I del articulo 2o., con la cual se ultraje u 
ofenda públicamente al pudor, a la decencia o a las buenas costum· 
bres, o se excite a la prostitución o n la pr{1ctica de actos licenciosos 
o impúdicos, teniéndose como fales, todos aquellos que, en el conceptCJ 
público, eslén calificados ele contrarios al pudor: 

ITI.-Toda distribución, venta o c>xposiclón nl publico, de cual 
quier manf,!ra que ~e haga, de escritos, folletos, Impresos, canciones. 
g1·abados, libros, imágenes, anuncios, tarjetas u otros papeles o figu· 
ras pinturas, dibujos o litografiados de carácter obsceno o que repre· 
senten actos lúbricos. 

En el Código Penal para el Dh;trito Federal, en materia común 
y en materia federal para. toda la República, encontramos tipifica
dos los siguientes delitos: 

"Artículo 200.-UL TRAJES A LA MORAL PUBLICA.-Se apJi · 
cará prisión de seis meses a rinco años y multa hasta de diez mil 
pesos: 

!.-Al que fabrique, rcpt•oduzca o publique libros, escritos, Imáge
nes u objetos obscenos y al que Jos exponga, distribuya o haga circular: 

IT.-Al que publique por cualquier medio, ejecute o haga ejecu· 
tar por otro, exhibiciones obscenas; y 
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llI.-Al que ele modo escandaloso invite a olro al comercio 
carnal". 

"Articulo 201.-CORRUPCION DE MENORES.-Se aplicará pri. 
sión de seis meses a cinco años, al que facilite o procure la cormp
ción de un menor de dieciocho años de edud. 

Comete el delito de corrupción de menores el que procure o fa
cilite su depravación sexual, si es púber; la iniciación en Ja vida se
xual o la depravación de un impúber, o los induzca, incite o auxilie a la 
práctica de la mendicidad, de hábitos viciosos, a la ebriedad, al uso de 
estupefacientes, a formar parte de una asociación delictuosa, o a co· 
meter cualquier delito. 

Cuando los actos de corrupción se realicen reiteradamente sobre 
el mismo menor y debido a ellos éste adquiera los hábitos del alcoho· 
Jismo, uso de drogas heroicas o de sustancias tóxicas, se dedique a 
Ja prostitución o 11 las prácticas homosexuales, o forme parte de una 
asociación delictuosa, la pena de prisión scrú de cinco a diez años y 
multa hasta de veinticinco mil pesos. 

Si además de Jos delitos p1·evistos en este capítulo resultase co
metido otro, se aplicarán las reglas ele la acumulación". 

"Articulo 207.-LENOCINIO.-Cometc el delito de lenoclnlo: 

!.-Toda persona que habitual o accidentalmente explote el cuer
po de otra por medio del comercio carnal, se mantenga de este co · 
mercio u obtenga de él un lucro cualquiera; 

Il.-Al que induzca o solicite a una persona para que con otra 
comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que 
se entregue a la prostitución, y 

m.-Al que regentee, administre o sostenga directa o indirecta
mente prostibulos, casas de cita o lugares de concurrencia expresa· 
mente dedicados a explotar Ja prostitución, u obtengan cualquier bene
ficio con sus productos". 

"Articulo 209.-PROVOCACION DE UN DELITO Y APOLO· 
GIA DE ESTE O DE ALGUN VICIO.-Al que provoque pública
menw a cometer un delito, o haga la apología de éste o de algún vicio, 
se le aplicarán prisión de tres días a seis meses y mulla de cinco a 
cincuenta pesos, si el delito no se ejecutare. En caso contrario, se 
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aplicará al provocador la sanción que le corresponda pol' su pal'tici
paclón en el delito cometido". 

Finalmente el artículo 3o. de la Ley de Imprenta previene: Cons
tituye un ataque al orden o a la paz pública: 

1.-Toda manifestación o exposición maliciosa hecha públicamen· 
te por medio de discursos, gritos, cantos, amenazas, manuscritos o de 
la imprenta, dibujo, lltogrnfia, fotografia, cinematógrafo, grabado o de 
cualquiera otra manera, que tenga por objeto desprestigiar, ridiculi· 
7.ar o destruir las instituciones fundamcnta1es del pais o con los que 
se injurie a la Nación Mexicana o a las entidades políticas que 
la fonnan; 

11.-Toda manifestación o expresión hecha públicamente por 
cualquiera de los medios de que habla Ja fracción anteri01·1 con la que 
se aconseje, excite o provoque directa o indirectamente ni Ejército a 
la desobediencia, a Ja rebelión, a Ja dispersión de sus miembros o a la 
falta de otro u otros de sus deberes; se aconseje, provoque o excite di· 
rectamente al público en general, a la anarquía, ni motin, sedición o re
belión, o a la desobediencia de las leyes o de los mandatos legítimos 
de Ja autoridad; se injurie a las autoridades del país con el objeto de 
atraer sobre ellas el odio, desprecio o ridículo; o con el mismo objeto 
se ataque a los cuerpos púbJicos colegiados, al Ejército o Guardia Na
cional o a los miembros de aquéllos y ésta, con motivo de sus funcio· 
nes; se injurie a las naciones amigas, a los soberanos o jefes de ellas 
o a sus legítimos representantes en el país, o se aconseje, excite o pro
voque a la comisión de un delito detenninado; 

m.-La publicación o propagación de noticias falsas o adultera
das sobre acontecimientos de actualidad, capaces de perturbar la paz 
o la tranquilidad de la República o en alguna parte de eUa, o de cau· 
sar el alza o baja de los precios de las mercancías o de lastimar el 
crédito de la Nación o de algún Estado o Municipio, o de los bancos 
legalmente constituidos; 

IV.-Toda publicación prohibida por la ley o por la autoridad, 
por causa de interés público o hecha antes de que la ley permita darla 
a conocer al público". 

Por su parte, nuestra Ley penal ya citada, consagra las siguien· 
tes figuras delictivas: 
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"Articulo 128.-ESPIONAJE.-Se aplicará la pena de prisión do 
cinco a veinte años y multa hasta de cincuenta mil pesos, al mexi
cano que, teniendo en su podat· documentos o informaciones confiden· 
ciales de un gobierno extranjero, los revele a otro gobierno, si con 
ello perjudica a la Nación Mexicana". 

"Articulo 130.-SEDICION.-Se aplicará la pena de seis meses a 
ocho años de prisión y multa hasta de diez mil pesos, a los que en 
fonna tumultuaria, sin uso de armas, resistan o ataquen a la autori
dad para impedir el libre ejercicio de sus funciones con alguna de las 
finalidades a que se refiere el articulo 132. 

A quienes dirijan, organicen, inciten, compelan o patrocinen eco
nómicamente a ob·os para cometei· el delito de sedición, se les aplica
rá la pena de cinco a quince años dr prisión y multa hasta de veinte 
mil pesos". 

"Articulo 132.-REBELION.-Se aplicarú la pena de dos a vein
te aiios de prisión y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos a los 
que, no siendo militares en ejercicio, con violencia y uso de annas 
traten de: 

1.-Abolir o refonnar la Constitución Política de los Estados Unl· 
dos Mexicanos; 

II.-Reformar, destruir o impedir la integración de las institucio· 
nes constitucionales de la Federación, o su libre ejercicio, y 

m.-Separar o impedir el desempeño de su cargo a alguno de 
los altos funcionarios de la Federación mencionados en el artículo 2o. 
de Ja Ley de ResponsabiJidades de los Funcionarios y Empleados de 
Ja Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los 
Estados". 

11 Articu1o 135.-Se aplicará la pena de uno a veinte años de pri· 
sión y muJta hasta de cincuenta mil pesos al que: 

1.-En cualquier forma o por cualquier medio invite a una re
belión; 

IL-Residiendo en territorio ocupado por el Gobierno: 
a).-Oculte o auxilie a los espías o explotadores de los rebeldes, 

sabiendo que lo son; 
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b) .-Mantenga relaciones con los rebeldes, para proporcionarles 
noticias concernientes a las operaciones militares u otrns que les 
sean útiles, y 

III.-Voluntariamentc sirva w1 empleo, cargo o comisión en lugar 
ocupado por Jos rebeldes, salvo que uclúe coaccionado o por razones 
humanitarias. 

De la simple comparación de las disposiciones legales que consa
gran los mal ]]amados "DELITOS DE Il\IPRENTA", dado que seria 
tanto como proclamar que existen delitos de cuchillo o de navaja, por 
lo que debe hablarse de delitos cometidos por medio de la prensa (In· 
forme del Presidente de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na· 
ción, del año de 1934, pág. 603) o delitos que en abuso del ejercicio de 
la libertad de prensa pueden cometerse (Semanario Judicial de la Fe
deración, correspondiente al año de 1933, púg. 1276}, con los textos 
legales correlativos dc1 Código Penal para el Distrito Fcclm·al eñ ma· 
teria común y para toda Ja República en materia federal, para cons· 
tatar la duplicidad de tipos delictivos que sancionan idénticas con
ductas, con to~os los problemas prácticos y jurídicos que tal dup1ici· 
dad acarrea; por lo tanto, In conservnción de los delitos tipificados 
por la Ley de Imprenta, sólo se explica en virtud de razones o mó· 
viles poJiticos. 

En nuestro concepto, todas las limitaciones trazadas por la Ley de 
Imprenta, a la libertad de prensa, deben desaparecer y dejar que sea 
el Código Penal, el que sancione los abusos y faltas que puedan perpe
trarse. 

Independientemente de lo anterior, Ja Ley de Imprenta en sus 
arliculos lo. fracción IV y 3o. fracción IV, preceptúa que "constitu
yen ataques a los derechos de tercero y a la paz pública, el publicar 
escritos prohibidos". 

Tales mandatos legales suponen q~e previamente a la publicación, 
la censura ha prohibido ciertos escritos. Lo cual resulta inconstitucio· 
nal, pues conforme al artículo 60. Constitucional "La manifestación 
de las Ideas no serán objeto de ninguna inquisición judicial o admi
nistrativa", y según el artículo 7o. Constitucional: 11Es inviolable la 
Jibertad de escribir o publicar escritos sobre cualquie1· materia". 
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CAPITULO QUINTO 

las Nuevas Concepciones Sobre la 
libertad de Prensa 

Smnulo.- lo.- Reaflnnael6n de la doetrlna clúlca llbenl.- 2o
i.. nuevas ooacepelones: a).- El régimen soviético.- b)- El rigl· 
men fuelsta. e).- m'"régtmcn nazi. d).- El régimen franqullta. 
e)- Béglmea portugués. So.- Breve glosa del 1lst.erna de la prensa 
de.a.do. 
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CAPITULO QUINTO 

LAS NUEVAS CONCEPCIONES SOBRE LA LIBERTAD 
DE PRENSA 

V. lo.-REAFIRMACIO~ DE LA DOCTRINA CLASICA LIBERAL: 

La conclusión de la primera guerra mundial pareció señalar el 
triunfo de las libertades públicas en general y el de la libertad de 
prensa especüicamente. Esto se afirmó en los tratados y en las Cons· 
tituclones que se dieron los Estados nuevos o reconstituidos, prohi· 

. jando, en general, las fórmulas de Ja doctrina clásica liberal. 

Asila Constitución polaca del año de 1921, en su articulo 105 de
clara: "La libertad de prensa está garantizada. No puede someterse 
a la censura ni al régimen de caución". 

La Constitución alemana de Weimai· en su articulo 118 consa· 
gra una fónnula muy amplia y categórica: "Todo atamán tiene el 
derecho, dentro de los limites de las leyes generales, a expresar libre· 
mente su opinión de palabra, mediante escritos impresos, imágenes 
o por cualquier otra forma". 

La Constitución vigente en Francia, p1·omulgada el 5 de octubre 
de 1958 pregona: "El pueblo francés pl'OcJama solemnemente su de· 
voclón por los derechos del hombre y por los principios de la sobe
ranía nacional tal y como fueron definidos en la Declaración de 1789 
y completada por el preámbulo de la Constitución de 1946". 

En Grecia el artículo 16 primer párrafo de la Constitución de 
1927 preceptúa: "Todo individuo puede expresar sus ideas verbalmen. 
te o por escrito, y por medio de la prensa, observando las leyes deJ 
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Estado. La prensa es libre. La censura está pt·ohibida, así como toda 
medida preventiva. Unicamente en los cincmatógraf os podrán adop
tarse medidas preventivas para la protección de la juventud. Está 
prohibida igualmente In incautación de diarios y demús imp1·csos, sea 
antes o después de su publicación". 

La Constitución de la República Española del año de 1931, es
tatuye en su artículo 34: "Tocia persona tiene derecho a emitir Jibre
mente sus ideas y opiniones, valiénrlo!\e de cualquier medio de difusión 
sin sujetarse a la previa censura. 

En ningún caso podrá recogerse la edición ae libros y pcriódi· 
cos, sino en virtud de mandamiento de juez competente. 

No podrá dictarse Ja suspensión de ningún periódico, sino poi· 
sentencia firme". 

Igualmente consagran la lil!e1·tad de información o de comunica· 
ción de pensamientos, las constituciones de Turquía (art. 70) 1 Ecua
dor (art. 141), Bolivia (art. 60.) 1 Paraguay (ai't. 19), Perú (art. 
63), Uruguay (art. 29), Venezuela (art. 66), Argentina (arts. 14 y 
32), Brasil (art. 141), Chile (art. 10). 

La censura previa queda proscrita totalmente en las Constitu
ciones de Chile, Brasil, Paraguay, Venezuela, Argentina, Polonia, Es
pafia e Italia. 

Dignas de mención son las Constituciones de Argentina (art. 
32) y la vigente en la provincia de Buenos Aires (ai·t. U), que son 
las únicas en el mundo, que prohiben expresamente a1 Congreso Fe
deral y a la Legislatura de Buenos Aires, respectivamente "dictar 
medidas preventivas, ni leyes o reglamentos que coarten, restrinjan 
o limiten el uso de la libertad de imprentaº, garantizando de este 
modo su pleno ejercicio. 

V. 2o.-LAS NUEVAS CONCEPCIONES: 

a).-EL REGIMEN SOVIETICO: 

ºEl fundamento ideológico del régimen soviético se expresa en 
algunas frases de Lenin (Tésis sobre la democracia burguesa y la 
dictadura del proletarlado1 Moscú, marzo de 1919): "La libertad de 
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prensn es uno de los principales fundamentos de la democracia pu· 
ra. . . Los capitalistas denominan libertad de prensa a In libertad de 
comprar n In prensa Jos ricos, a la lihrrtad dp servirse de In riqueza 
para fabricar y falsificar la opinión pública. . . La verdadera libertad 
sólo aparecerá en el régimen. . . en el cual no exista la posibilidad ob· 
jetiva de someter, directa o indil'ectamcntr a la prensa al poder del 
dinero ... ". 

"Y Kuzmichcv, uno de los principales tr.óricos soviéticos, precisa 
un poco más tarde\ r¡ue "el fin ele la información no consiste en co
mercializar las noticias, sino en educar n la grnn masa de traba
jadores rn organizarles bajo In rlirccclón l'xclusivn del partido con 
miras u objetivos claramente definidos". (Fcrnand Terrou, La In· 
formación, pág. 59). 

Esta concepción fue recogida en el artículo 125 de la Constltu
clón soviética del año de 1936 que dispone: "Conforme a Jos intere
ses de los trabnjadm·es, y con el fin de afirmar al régimen socialista, 
Ja ley garantiza a los ciudadanos de la U.R.S.S ... la Ubertad de pa. 
labra ... la libertad de prensa". 

Empel'O, como elucida el señor Lle. Ignacio Burgoa: Esta su
peditación "a los intereses de los trabajadores y a la consolidación 
del régimen socialista, "destruye Ja mencionada libertad, pues cuan
do la emisión del pensamiento se condiciona inexorablemente al respe
to de ciertos principios o fines pre-establecidos, o sea, si estos no se 
pueden contrariar con la expresión eidética, tal libertad no existe. 
Es bajo este aspecto que la Constitución de la U.R.S.S. instituye la 
"dictadura del proletariado", principalmente, o sea, el gobierno dlc
tntoria1, ya que constriñe a todo ciudadano a hablar, y escribir y a 
realizar cualquier manifestación cultural o artística, "de conformidad 
con Jos intereses de los trnbajaclores y n fin de consolidar el régimen 
socialista" (art. 125), obligándolo, además a "respetar las reglas de 
convivencia de Ja sociedad socialista" ( art. 130), es decir, aqueUas que 
fijan sus autoridades". {Citado por Jacobo ZabJudovsky. La libertad 
y Ja responsabilidad en Ja radio y televisión mexicanas, pág. 24, Mé
xico. 1967). 

b).-EL REGIMEN FASCISTA: "En la doctt'ina fascista -el 
individuo no puede ser considerado como el fin de la sociedad, sólo 
es el medio- (Rocco). No hay libertad individual oponiéndose aJ 
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Estado. Los derechos inclividuulcs sólo existen como concesión del 
Estado, en In medida en Que su existencia sea útil al desarrollo de la 
institución estatal. La noción de libertad es sustituida por la de com
petencia. Naturalmente, para beneficiarse del poder sugestivo de la pa. 
labra, a continuación se habla de libcrtncl, pero en términos que la 
niegan: -El periodismo italiano es libre, declara Mussolini en 1928, 
porque sirve tan Rólo a una causa, n un régimen-. 

Aplicando esta concepción, las leyes que se escalonan, desde 1924 
a 1929, colocaron enteramente a In prensa en manos de las autoridades 
gubernamentales y administrativas. La policia tenia, por ejemplo, el 
derecho de secuestro de los ctinrios cuyo contenido fuera, según la apre· 
elación arbitraria de los dirigentes, contrado a la dignidad y al pres
tigio de la nación. Todas las empresas 'ele información recibían direc
trices del gobierno. En 1927, la radio se nacionalizó. Los servicios 
oficiales (al principio a cargo de una sección del Ministerio del Inte
rior, luego rlc un subscct't'tnrio de Estado, y finalmente de un Minis
terio de Prensa y Propaganda posteriormente denominado Ministerio 
de la Cultma Popular) elegían las noticias, indicaban los temas a Jos 
que debia concederse importancia, proporcionaban el bosquejo de los 
editoriales e incluso llegaban n determinar la presentación tipográ
fica. Para favorecer la penetración y la observación de las frases del 
régimen, se encuadró a los periodistas en una sólida organización cor
porativa, establecida por In ley del 26 de fobrero de 1928". (Femand 
Terrou. La Infonnación, págs. 59 y 60). 

c).-EL REGIMEN NAZI: 

"La concepción nazi se funda en la primacía, no del Estado, que 
es sólo un artificio jurídico, sino de la comunidad popular que encama 
y dirige el jefe, eJ Filhrer, asistido por los fieles que oonstituyen el 
partido, dueño de todos los poderes. 

En dicha concepción no hay lugar para Jos derechos fundamen· 
tales del individuo que sólo es un elemento de la comunidad, y como 
tal, sometido al orden establecido por el jefe, que, en nombre de una 
concepción del bien común, determina y actúa discrecionalmente. 

La prensa y, en forma general, todas las técnicas de informa
ción, son un simple instrumento al servicio de este bien común y, 
al mismo tiempo, del jefe que lo encarna. 
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En Alemania, la gran prensa se entregó a Hitler sin resistencia. 
Los ministerios conservadores de 1931 y Hl32 le habian preparado el 
terreno. Las primeros medidas nnzis fueron, naturalmente me
didas racionales aplicadas en csle sentido con un rigor particular. 

En febrero de 1933, la prensa comunista, socialista y en general 
todos los órganos de oposición, fueron eliminados. Los medios de in
fonnación encorsetados cm un sistema jerárquico rerorzado por un 
estatuto del pci'iodismo (ley del 4 de octubre de 1933), que garanti
zaban una docilidad 1 otal. La propaganda, instrumento esencial de la 
dominación nazi, ruc dotada, por Gocbhcls, de una organización ad· 
ministra ti va y técnica sin precedentes". (Feman Terrou, ob. cit. 
pág. 60 y 61). 

Sobre el mismo punto ilustra Agustín Crctlnon: "De cada uno 
de esos Verbándc rcgionnlcs, que ng1·u¡mn a los periodistas, nos re· 
montamos a w1 Reichsvcrband, que tit'ne una competencia que se 
extiende a todo el país. Esn agrupación depende, n su vez, de la Cáma· 
ra de la Prensa, que es uno de los seis laborntorioi; de la cultura ale· 
mana. Todos los seis dependen de un ministro -et Doctor Goobbels
a quien llamamos a menudo el ministro de Ja propaganda, pero cu
yo titulo y funciones son más amplios. Es en primer lugar, y esen
cialmente Mlnist!.'1' der Aufklárun, lo que puede traducirse por for
mación intelectual y mornl del pueblo alemán. 

Hemos llegado así al alma misma de todo el organismo, un tex· 
to fundamental define de este modo Ja misión de la prensa: asegurar 
la unidad cultural de todas las regiones y sobre todo promover una 
politica cultural que sea exclusivamente nacional-socialista, bajo la 
dirección del ministro. Por eso Gocbbels exclama: ºSomos directores 
de la conciencia poUtica". (Vic intellectucJle, 25 de mayo de 1938). Y 
añade: "El partido jamás podrá abandonar su totalitarismo so pena 
de perecer. No puede renunciar o reivindicar para el Estado al hom
bre entero". 

Escuchemos ahora al jefe supremo. Hitler dice: "El desarrollo 
de la humanidad requiere que a partir de cierto momento la educa
ción salga del ámbito de Ja familia para ser confiada a la comuni
dad ... La tarea de la comunidad nacional consiste en velar porque 
Ja enseñanza sea siempre impartida en el sentido de Jos intereses, o 
sea, de la conservación de todo el pais. . . El libro, el periódico. la 
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conferencia, Ja pelicula cinematográfica, son otros tantos medios de 
edu~ación. Lo que Ja revolución nacional-socialista ha emprendido 
en este dominio es prodigioso". (Obra citada, págs. 69 y 70). 

d) .-EL REGIMEN FRANQUISTA: 

El Fuero de los Españoles de 13 de julio de 1945 en su artículo :12 
dispensa a todos Jos españoles uel derecho de expresar libt•emente las 
ideas", pero el propio texto const.ituclonal aclara que si tal derecho 
sólo existe en la medida que tales ideas "no atenten contra Jos prin· 
ciplos fundamentales del Estadoº. 

A mayor abundamiento el artículo 33 de la propia Carta decla· 
ra: "El ejercicio de los derechos reconocidos en el presente fuero, no 
podrá atentar contra In unidad espiritual, nacional o social de 
España". 

Por consiguiente en la madre patria, todos los medios de infor
mación, prensa, radio, cincmatografin y televisión, se encuentran 
contro1ados por el Estado. 

e) .-REGil\lEN PORTIJGUES: 
El régimen español es muy semejante al que priva en Portu

gal, cuya Constitución, promulgada el 11 de abril de 1933, reconoce 
a Jos individuos "el derecho de expresar su pensamiento de cual
quier forma" ... pero más adelante, precisa que "una ley represiva 
y preventiva deberá impedir Ja perversión de la opinión pública co
mo fuerza social, y salvaguardar la integridad moral del ciudadano". 

V. 3o.-BREVE GLOSA DEL SISTEMA DE LA PRENSA DE 
ESTADO: 

ºEl sistema de la prensa de Estado produce una racionalización 
económica y limita el libertinaje de las publicaciones, cosa que tiene 
un valor inapreciable". (Agustín Cretinon, ob. cit. pág. 73). 

A lo anterior se replica que dentro de Ja doctrina liberal se 
gesta el desarrollo material y la multiplicación de los medios de in· 
fonnación; el acrecentamiento de In publicidad, convertida en apoyo 
esencial de la prensa impresa y de la radiodifusión. 

Asimismo se afirma que en el sistema de la prensa cstatizada 
el periodista sólo defiende "los intereses generales". 
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Ahora bien, ocurre preguntar ;, Quién es el que debe determinar 
y definir esos intereses gcncrnlcs? "Scrú el partido indudablemen
te, como acabamos de escucharlo de Jos propios jefes de Jos Estados 
totalitarios. De aquí resulta que en el fondo y a pesar de todas Jas 
diferencias de estrurtura, la política que debe servir es sin duda al
guna, Ja de un partido ... Mús si se da el monopolio del poder, no 
puede darse e] de la razón". (Agustín Crt'!tinon, oh. cit. pág. 73). 

En defensa del sistema t.otalitario se aduce nue "Se encuentra 
una mayor dignidad 011 una prensa depurada de las calumnias e in· 
jurias que deshonran nuestro periodismo". (Agustín Cretlnon, ibl
dem). lo cual es indudab1cmcnte cierto, pero con toda razón se re
plica que esto vale tnn solo en el régimen interiot'. pues los mira
mientos no existen cuando se trata de asuntos o cuestiones que se re
fieren a paises enemigos del país totalitario de que se trata. 

La verdad que proclama ln prensa estatizadn no es sino la ver
dad oficial, la que Jn mfü; de las veces está muy lejos de la realidad de 
las cosas. Al respecto F. Mauriac asevera: "Eso que sr.1 llama propa
ganda en ciertos paises se reduce a unn organización oficial de la 
calumnia". (Temps présent, 5 Dic. 1937. Citado por Cretlnon1 ob. 
cit. pág. 7 4). 

La prensa de estado es, como proclama Cretinon 11una solución 
inaceptable en un pais verdaderamente civilizado, porque llega hasta 
suprimir el derecho natural de comunicación y resulta incompatible 
particularmente con la democracia. El ciudadano, en efecto, necesita 
estar informado a fin de ejercer sus derechos y cumplir sus deberes 
del mejor modo posible. Además, In lnf ormnción no podría ser unila
teral precisamente porque hay partidos y el pueblo soberano debe 
conocerlo todo". (Ob. cit. pág. 75). 

En nuestra pa1·ticu1nr opinión nada hay tan repugnante e inde· 
seab1e como Ja tirania de las ideas. 

La ideofobia, la ideocracia, Ja dictadura en nombre de Ja unidad 
de las ideas, son inhumanas. 

El breve examen histórico realizado en el Capitulo Cuarto de 
este trabajo, nos muestra que el poder, nuestro más antiguo amó y 
señor, oprime en nombre de Iclolos relativos, una religión determi· 
nada, la que le conviene, una cie1·ta moral la que le conviene, una con· 
ducta detenninada la que le conviene, una ciencia y Wl arte d.eterrnt. 

-145-



nados que le convienen, y mtis de media humanidad le lame las botas 
enternecida. El poder sabe que lo relativo no existe, pe1·0 que es có
modo y apacible. Asi nos reduce al estado de servidumbre. Ama Jas 
gue1·ras santas, los Hnclmmientos, organiza muchedumbres. Su tram
pa preferida consislc en hacernos pasar lo relativo por absoJuto. 

11La palabra quc es libertad ha sido el impulso primario de Jas 
revoJucioncs. Dante, el primer ejemplo de la época contemporánea. 
El poeta inglés Mllton cHo el verbo al comerciante inglés, alzado con
tra Jos privilegios eclesiásticos y (~conómicos; Juego solitario y pobret 
vende en cinco libras el mnnuscrlto de "Paraíso Perdido". Estaba en 
In miseria. Rousseau es un vagabundo. Balzac, que descubre el sen
tido del dinero en In sociedad contempor{mea, se exilia en Ja "Co
media Humana". Byron huye hnsta G1·ecin. Heirne muere en Fran
cia, en el odio de Jn censura alemana. Nietzsche, recibe una conde
na de muerte. La novela ingJcsn dc1 siglo XIX tiene que disimularse 
en el humorismo; man('ra d<> herir t'I ventlpotente burgués. James 
Joyce sale de Irlanda por asco de> Inglaterra. 

¿Y de Cervantes que podría dcch·sc? Otro caso de amarga po.. 
bl'e'la y soledad. Fray Luis de León preso. Quevedo encarcelado. 
José Maiín de Larra se suicida. Escribir en España es llorar y lo si
gue siendo. Espronceda en el exilio. Fusilamiento de Garcia Lorca. 
Miguel Hernández muere en la cárcel de Alcalá, tuberculoso; orden 
del cristianismo. Franco, ahora en negocios con Rusia soviética. El 
caudillo anticomunista. En los días del nazismo, Hitler prohibirá que 
un alemán reciba el premio nobel, Thomas Mann en el exilio. Hans Fa
llada, torturas. Günter Grass reducido al silencio. Y en Norteamé
rica, una generación perdida; Henry Miller prohibido durante afios". 
(F. enmona Menclares. El Poder y la Palabra, artículo publicado en 
Excélsior de 26 de Dic. de 1972). 

En suma, la cosa es clara. No hay error en el juicio. El poder 
no soporta Ja palabra crítica, independientemente de los principios 
que reconozca. Porque la palabra libre ilumina las conciencias y 
abre el camino del poder. 
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CAPITULO SEXTO 

Necesidad del Hombre de Recibir una 

Información Legitima 

Samario.- lo.- Derecho a la Información. Zo.- Fundóa IOdal clel 
-'tor. 
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CAPITULO SEXTO 

NECESIDAD DEL HOMBRE DE RECIBIR UNA 
INFORMACION LEGITIMA 

VI. lo.-DERECHO A LA INFORMACION: 

Ilustra Agustin Crctinon (La Libertad de Prensa, págs. 40 y ss. 
Edit. Just. México) que: "Es ya para nosotros un lugar común que 
con relación a la libertad, las libe1·tades pertenecen al dominio de lo 
relativo. Esto es particularmente cierto tratfmdose di! una libertad 
que ni siquiera puede concebirse fuera de la sociedad. Para platicar, 
es necesario que se reunan varias personas. Escribir supone lec
tores. La llbertad de hablar y de escl'ibh· es esencialmente social. Ella 
recibirá, pues, el impacto y sufrirá las condiciones de Ja sociedad 
en la cual viven y se mueven los que escriben y los que leen. 

Pero en esa oscilante diversidad ¿no habrá, al menos, algunos 
puntos fijos a Jos que puedan asirse nuestras reflexiones? 

Me parece que en esta mate1·ia pueden sentarse dos proposiciones 
generales que tienen valor de principios. 

Primer principio: Es un derecho natural para el hombre el comu
nicar su pensamiento a los demás hombres. 

Todos sabemos, en efecto, que el hombre sólo se realiza plena
mente en y por la sociedad. A su apm·tación individual, que es pe· 
queñisima, Ja sociedad agrega el tesoro más opulento de los pensa
mientos y la experiencia de todos aque11os que lo han precedido en 
la vida y de todos los que lo acompañan en su peregrinación terrena 1. 
Cada hombre se forma leyendo y escuchando lo que Jos demás hom-
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bres escriben y dicen. Hay pues, un derecho bien fundado de reci· 
bir esas comunicaciones, desde el momento en que hay una necesi
dad imperiosa y legitima de ellas". 

Continúa explicando este distinguido jurista francés: "De ordi· 
nario, es otro el ángulo desde el cual se considera la libertad de pren· 
sa. Se toma en cuenta sobre todo el de1·echo de hablar y escribir y 
no el de escuchar y leer. Y cabe decir sin temor a equivocarse que 
si la naturaleza me ha dotado del uso de la palab1·a y siento Ja ñe
cesidad de hablar, es un derecho natuml el que yo poseo. Este derecho 
implicará también, a veces, un deber. En mi calidad de miembro de 
Ja familia humana, tengo Ja obligación de bencficlarln con mi rique
za intelectual. Esto será verdad, más particularmente, si tengo 
un mensaje útil que transmitir a mis conciudadanos; si por mis es· 
tudios o por mi saber, puedo ejercer una influencia bienechora en la 
vida pública de mi pais. 

Más este derecho natural -Y éste es el segundo principio- no es 
un derecho ABSOLUTO. 

Aqui nos tropezamos con la concepción falsa y justamente cc.n
denada que ciertos escritores ponen como base de la libertad de pren
sa. Es aquella que, considerando al hombre como un ser independien
te y soberano, proclama igualmente bueno todo lo que emana de él. 
Todo pensamiento -dice esta escuela_:_ es respetable en cuanto es 
un producto humano; y todos los pensamientos poseen igual valor, 
puesto que son elaborados por seres igualmente independientes. Mi 
pensamiento vale lo mismo que tu pensamiento, dice un periodista a 
otro, y es verdad, si no hay medida o criterio que sirva para aqui· 
latar el valor respectivo de esos pensamientos. 

Una especie de fatalidad de Ja vida pública nos lleva a usar de 
este axioma falso como si fuese verdadero. Es un punto de partida ne· 
cesario en Ja discusión. El diálogo entre los periodistas debe ser corre
gido y completado en esta forma: Tu pensamiento vale juridicamente 
Jo mismo que mi pensamiento puesto que y en tanto que, no he podido 
convent>erte de la superioridad del mio. 

Acudamos a la verdadera filosofía. 

Siendo el hombre lo que es, esto es, imperfecto y a menudo lle
vado de malas inclinaciones, es fatal que abuse de ese derecho como 
de todos Jos demás. 
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En vez de comunicm· la verdad, querrá, al contrario, comunicar 
la mentira. 

Por medio del papel Impreso, cometerá todos los pecados de la 
lengua, que son ln murmuración y In calumnia. 

Racionalmente, úmpero, nadie puede l'civindicar el derecho de 
hacer el mal. "La libertad no puede consistll' sino en poder hacer lo 
que se debe querer,,. La fórmula es de Montesquieu. 

Por lo demás, no hay que considerar la transmisión del pensa
miento únicamente desde el punto de vista ele quien lo emite. Hay 
que ver también el efecto producido en los que reciben la comunl· 
cación. Su alma sufre una modificación. Pensamientos, deseos y pa
tdones nacerán, necesariamente, de las púginas que lean, y de am 
saldrán iras, odios y quizá crímenes. Son la cabeza y el corazón Jos que 
annan el brazo". 

Existe pues un derecho del hombre y de la sociedad misma, a 
recibir información, pero ésta debe ser una información real y vei·· 
dadera, en una palabra legitima. No se puede vioJai· la dignidad pe1·
sonal del hombre engañándolo. 

Por consiguiente, el profesional de la comunicación debe estar 
al servicio de la sociedad; una sociedad bien lnf onnada es una socie
dad libre, esto es obvio. "A la liberación no se va con la benevolen
cia o con la beneficencia. El papel del pt•ofcsional de la comunicación 
será dar información real y verdadera y no someterse a intereses 
creados". {Jorge Serrano, discurso p1·onunciado en la sesión previa 
a Ja clausura del Seminario sobre Comunicación, efectuado en la Uni· 
versidad Anáhuac. Excelsior, 19 de ma1~¿0 de 1972, pág. 22-A). 

"Para esa actividad requerimos de educación, proceso del que 
ahora somos parte. La sociedad espera y exige ayuda de nuestt·a in· 
fonnación y comunicación, y yo pregunto: ¿cuál será la escala de 
valores a la que debe sujetarse el comunicador? La respuesta está 
impllcita en la naturaleza misma del hombre. Si no cuestionamos 
nuestros valores, jamás llegaremos a la liberación". (Jorge Serra· 
no, ibidem). 

Cualesquiera que sea el concepto que se tenga de Ja libertad de 
prensa o de comunicación, y aún reconociendo que ésta no puede ser 
absoluta sino limitada, nadie puede negar honradamente que tal li-
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bertad es indispensable, no sólo para la dignidad de los profesionales 
de la comunicación, sino para el bien común de cualquier pueblo. 

"La libertad de prensa no es un derecho aislado. Deriva del 
derecho, más amplio y reconocido por la Dcclamción Universal de 
los Derechos Humanos, "u la libertad de opinión y de expresión", la 
que a su vez se funda en el "derecho de Jos pueblos a ser objetiva
mente informados", proclamado por la Convención Europea para la 
Salvaguarda de los Derechos del Hombre. P1·oclamaclón que Juan 
XXIII, en su Pacem in Terris, (11 de abril de 1963), llama 11dere
cho a una información objetiva" y considera correlativo al "dere
cho a acceder a Jos bienes de la cultura". (Alejandro Avilés. Liber
tad de Prensa, articulo publicado en el Diario Excelsior. 22 de di
ciembre de 1972) . 

La base de todos estos derechos, en nuestro concepto, no puc· 
de ser otra que la necesidad de información experimentada por el 
hombre de nuestro tiempo. De tal necesidad deriva un derecho ina
lienable del hombre a ser informado legítimamente. 

Proclama certeramente, Joseph Fólllet, que: "El ciudadano sólo 
cumplirá su papel en la civilización moderna si está bien Informado. 
El Estado contemporáneo tiene necesidad, para el bien común, de 
ciudadanos bien informados''. (La información hoy y el derecho a la 
información). 

No se puede, a nombre de una hipotética liberación futura, po
ner grilletes a los hombres de hoy. Las utopías sociales, cualquiera 
que sea su signo, no tienen derecho a vulnerar libertades que no sólo 
son naturales al hombre sino, que, pese a las iniquicdades de nuestra 
convivencia, son conquistas que se van afirmando cada vez más en 
la conciencia de la humanidad. 

VI. 2o.-FUNCION SOCIAL DEL ESCRITOR: 

Los grandes escritores de todas las épocas han contribuido con 
sus obras (poesía, novela, cuento, teatro, etc.) a forjar el diálogo 
entre los hombres, a darle nombre a las cosas, a iluminar la realidad. 
El escritor, no· es pues un ser impar, sino un trabajador de la pala
bra, un constructor de imágenes y de conceptos, un ordenador del 
caos elemental. 

El escritor utiliza en su obra los frutos de la inteligencia, de la 
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dilucidación, de la sensibilidad. Opera sobre la realidad, sobre el tes
timonio de sus sentidos, de su experiencia del mundo. Cada época 
posee una sensibilidad nueva y es deber del verdadero escritor, trans
formar y acrecentar el legado que ha recibido del pasado. 

"Entre el escritor y su obrn, hay sin duda una relación tan in
tima y entrañable que sólo al escritor pertenece. Más él ha de librar 
una doble batalla en la que, como hombre y como artista, se enfren
ta ante la soledad y ante la vida. 

En la soledad, baja a diario sus cien pasos ele luz, ajeno al tu
multo exterior, aislado del cuadro laborioso del enjambre humano; 
en la vida, ha de compartir todos los prog1·esos del ser humano y 
tiene, a la vez, que sufrir todas lns humillaciones del hombre innu
merable, del hombre goJi>eado por el mundo; él, defensor de los que 
no tienen defensa, ha de soñar y desangrar por todos los sueños y 
todas las sangres. Y ha de salvar en sus letras el oro de su soledad; 
en la vida, igualmente ha de sostener su diálogo con la humanidad". 
(José López Bermúdez. Discurso pronunciado en Guanajuato, Gto., 
en la apertm·a del ll Congreso Lnlinonmcricano de Escritores). 

Entre el escritor y el mundo, y específicamente entre el escri
tor y su patria existen también correspondencias y deberes irrenun
ciables. 

En nuestros campos existen grandes masas de seres anaJfabetos; 
y en el seno de nuestras ciudades, un denso y lamentable iletrlsmo. El 
cuadro que el maestro don Antonio Caso, pintara con palabras exac
tas y colores lacerantes, aún está vigente, pues al Jado del hombre 
histórico, vive el hombre que, culturalmente, sigue siendo el hombre 
preWstórico. 

¿Frente a este drama, qué debe hacer el escritor nuestro? 

La República necesita, imperiosamente, de todos los que trabajan 
en los campos de las ciencias, las letras y las artes, para vincularlos 
de modo dinámico en una vasta promoción educativa y cultural de 
perspectivas variadas e ilimitadas. 

Nuestro siglo XIX vió a sus mejores hombres perseguir desde 
el seno de una serie de reuniones: veladas, conferencias, recitales y 
ocasionalmente revistas, las mismas metas que hoy inspiran a los es
critores cuando se constituyen en asociaciones, hijas de los mismos 
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nobles anhelos; t"Omunicar entre si, establecer o cultivar nexos de 
amistad con sus hennanos de vocación, y sobre todo entregar al pue
blo los fiutos y la avidez de la cultura; compntir, en otras palabras, 
con sus semejantes, el tesoro ya modesto, o ya opulento, de su es
píritu. 

Repentinamente Jos escritores quedaron insertos como uno de 
tantos tornillos en las rotativos del periodismo, y más tarclc, el cine, 
el radio y la televisión los com·ocnron. "Al emplearlos en la publici
dad, estos nuevos medios de comunicación se enriquecieron con ellos, 
a tiempo que los sacaban de su trndicional pobreza. Pero en la medi
da en que éstos se uncian nl carro de la p1·ospcridad, y realizaban el 
esfuel"lo de hcrnrnnar su talento con el rlc vcncll'Clorcs de jabones y 
refrescos, poetas, novelistas y ensayistas mermaban sus personales 
facultades de una creación libre. Muchos de ellos se ahogaron en In 
alberca en que sólo pretendían temporalmente nndnr. Otros, o he· 
roica o ineptamente, mantuvieron su independencia. Todavia otros, 
si no a la industria, sí a In burocracia, inmolaron el tiempo que la 
creación demandaba". (Salvador Novo. Discurso pronunciado en la 
inauguración del P.E.N. Club El Libro y el Pueblo, octubre de 1968. 
No. 45, pág. 20). 

El aliento a la obra de creación, dentro de la cual ha de com
prenderse la investigación, pues tiende a e real' con lo desconocido: 
el impulso a la difusión cultural en múltiples frentes; publicaciones, 
bibliotecas, espectúculos, conciertos, exposiciones, radio, cine, televi· 
sión; el sacar a plazas, calles y campos el teatro, la música, los Ji
bros, para ponerlos en contacto con la gran masa popular, son desig
nios que necesitan Ja cooperación emocionada de lodos los que labo· 
boran y aspiran a trabajar en actividades afines. La npoñaé~n de 
ideas para dar viabilidad n éste y otros proyectos constituye, sin duda 
alguna, un excelente principio de colaboración. 

Es preciso anular el retruécano de que cuando hny tiempo no 
hay pan, y cuando hay pan no hay tiempo, dando pan nl tiempo, para 
que el escritor se dedique a escribir, el pintor a pintar, el sabio a 
hacer ciencia. 

No pocos de los escritores se cuentan en las filas de la docen· 
cla; otros, están incorporndos a las actividades editoriales o al perio
dismo; pero su oficio substancial se haya entorpecido por obligacio-
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nes cotidianas. La carencia de público suficiente, de lectores, les impi
de vivir de su trabajo de creación pcrsonalísima, sin la cual es di
ficil compaginar .Ja integración patria. Se requiere que puedan cum·· 
plir con ella, prepararse a cumplirla, tener alicientes oportWlos y 
constantes que, como respuesta al esfue1vlo, les proporcione facili
dades para adquirir el oficio y ejercerlo. Ante las necesidades cul
turales de nuesll'o pueblo, es absurdo que, obligados por las circuns
tancias no rindan Ja producción que el país demanda. 

"El escritor está llamado a desempeñar cada día más, un papel 
insustituible dentro del Estado. ¿En qué medida y cómo habrá de ocu
JTir esto?, depende en buena medida de ellos; al Gobierno corres
ponde convocarlos a colaborar en tareas que nadie mejor puede 
satisfacer; dar libros legibles y decorosos para los niños, deparar a los 
jóvenes antologias de la cultura patria y universal; coadyuvar a la 
educación mediante los recursos del cine, la radio, el libro, las publi· 
caciones pericxtisticas, lo que les permitirá llegar a públicos distantes 
y formar Jcctores que más tarde les asegurarán medios directos d.;; 
mantenimiento. Entra en su papel criticar lo que se hace pero al mis
mo tiempo señalar lo que debe hacerse y contt·ibuir a hacerlo". (Agus
tln Yá.ñez, discurso pronunciado en el homenaje a los mexicanos que 
recibieron los Premios Nacionales de 1964). 

Parte de la responsabilidad del escritor es que sepa bien de lo que 
escribe y cómo lo escribe, a cuyo fin debe deparársele variadas 
oportWlidades de experiencias; los viajes entre elJas, y los contactos 
más disimbolos; habrá de facilitársele el acceso a esa zona, que a mu
chos parece misteriosa, de la vida política; entrar a ella no quiere 
decir que tenga que quedarse dentro, sino conocer y compenetrarse 
de lo que ha visto desde fuera; vale decir lo mismo, de otras esferas 
vitales. 

Los estimulos que se otorguen al trabajador intelectual no han 
de aparejar otro compromiso que el respeto absoluto a su responsabi
lidad, tratar de tutorearlo es agotar o constreñir su posibilidad 
de crear; confiar en su responsabiJidad y en la dignidad de su 
inteligencia es suscitar mayor dominio sobre sus propias ideas, ra· 
zones y pasiones, allanando el camino al diálogo que necesita el pais 
y en el que las mentes bien informadas deben participar con tan· 
ta urgencia como claridad. 

La nación que margina a su inteligencia puede hacerlo 
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pero lo hará con una conciencia maltrecha y a pasos inciertos. De 
aqui la necesidad de vincu1ar en forma activa al trabajador intelec
tual con el pueblo y a éste con aquél, pues ambos son una y la mis
ma cosa, sujetos de idéntico destino. 

Indudablemente el campo es amplio, abarca desde la escuela has
ta el ambiente social constituido poi· las costumbres, los usos corrien .. 
tes, los ejemplos diarios de acción y de reacción, Ja manera común de 
comentar la actualidncl, los perjuicios, los juicios, el orden de prefe
rencias, las conversaciones de niños y adultos, de cultos e incultos. 
Todas son energim; que obrnn sobre el espiritu nacional. En ellas po
demos participar, influir, a la medida de nuestro patriotismo. Son 
las fuenas culturales por excelencia. 

Pero In tnrea del escritor requiere, sobre todas las cosas, el ejer
cicio y el gozo de la libe1·tad. 

Es natural que al explorar el mw1do o forjar la utopía, el es
critor y en general el artista ,se sienta descontento o se indigne contra 
Ja injusticia y por ello inserte en la obra, además de su categorla esté
tica, un significado histórico de protesta, de denuncia. 

La responsabilidad ética debe iluminar la responsabilidad crea
dora del hombre de letms. "Ser ente de cultura implica la obligación 
de estar siempre de parte de la internacional república del intelecto 
y jamás con las banderas ch'cwistanciales y pasajems". (José Vázquez 
Amara!. Cómo log1·ar la unificación y el desar1·01Jo de una cultum 
latinoamericana. (El Libro y el Pueblo. Epoca VI, No. 29, pág. 28 
y ss., junio de 1967). 

Alimentemos esa visión del México futuro que abrigó entre otros 
espiritus excelsos a don Justo Sierra. Imaginemos al México del por
venir como la tierra opulenta y privilegiada donde tenga cabida toda 
noble aspiración humana y donde la cultura de Jas otras civilizado· 
nes se transforme adquiriendo un sentimiento más hermoso y per
fecto. Entonces habrá llegado también Ja hora de la recompensa ple· 
na para Jos que en estas épocas arduas, mantuvieron, -a despecho 
de la ignorancia, de la rutina y de la indiferencia deso1adoras-, la 
ensefianza augusta del ideal; y entonces el nombre de los que espar· 
cieron su verbo de belleza por las tierras de Anáhuac, resplandecerá 
acariciado por la luz serena de la gloria. 
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CAPITULO SEPTIMO 

¿Disfrutamos en México Verdaderamente 
de .Libertad de Expresión? 

Sumario: lo.- El poder absolut.o cansa del narcisismo de nuestro. 
Presidentes. 2o.- ¿Existen en México fuerzas polltlcas a,lenu a la 
oficial? So.- El eontrol oficial de los medios de lnformaelón. 
4.o.- Los Partidos Politicos oposit.ores. Go.- La actitud del mexica
no frente a la propaganda. oficial Go.- Nuestra realklad: libertad de 
expresión reprimida. 
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CAPITULO SEPTIMO 

¿DISFRUTAMOS EN MEXICO VERDADERAMENTE DE 
LIBERTAD DE EX'PRESION? 

vn. lo.-EL PODER ABSOLUTO CAUSA DEL NARCISISMO DE 
NUESTROS PRESIDENTES: 

Un fenómeno innegable que se hn venido operando hace años en 
México, es Ja concentración en mnnos del Presidente di:! la República 
de los poderes politico y económico. 

" .•. desde hace veinticinco años nuestros p1·esidentcs no han teni· 
do siquiera el signo distintivo de un antorchado militar; ninguno de 
ellos participó en la azarosa vida revolucionaria; sus carreras ix>li· 
tlcas jamás alcanza.ron resonnncin nacional perdurable, incluso cuando 
ya ocupaban una secretaria de Estado; ninguna ejerció la cátedra o el 
periodismo, o se labró una fama pública desde 1a tribuna parlamen· 
taria o popular. En suma, no puede explicarse racionalmente cómo 
cada uno de ellos, y no diez o doce, llegaron a la presidencia. Claro 
que algún mérito o habilidad debieron tener; pero, ¿cuáles fueron 
esa habilidad y ese mérito? Lo único comprobab1e es que un buen 
dia, del modo más impenetrnb1emente misterioso una catapulta los 
disparó hasta el pináculo de la jerraqula polltica". (Daniel Costo VI· 
llegas. Jesús del Gran Poder. Artículo publicado en Excélsior de 17 
de octubre de 1969) . 

"El misterio descrito no acaba allí, ya que, habiendo llegado a 
la presidencia de un modo tan extraño, ejercen un poder absoluto 
durante algo más de seis años. Tampoco para aqui el arcano, pues, 
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al parecer, jamás cometen un error, de modo que nunca son censura
dos en el Parlamento u otras reuniones públicas, en la prensa, la radio 
y la televisión". (Daniel Cosío Villcgas, ibídem). 

Con toda razón comenta don DnniC'l Cosio Vi11egas que: ºLas 
dos piezas centrales de nuestro sistema polltico posrevolucionarlo, 
o, con mnyor precisión, el de 1929 a nuestros días, son un Presiden
te de la República dotado de una fum.r.a singular y un partido oficial 
predominante". (Nuestro Sistema. A1·ticulo pub1icado en Excélsior de 
27 de febrero de 1970). 

"Los poderes excepcionales de nuestro Presidente proceden en 
parte de la Constitución, hecho extraño, que nadie hasta ahora ha 
explicado de modo satisfactorio. Obscdisos poi• el hecho deplorable 
y persistente de que todo jefe del ejecutivo acaba en tlrano, los cons
tituyentes del 57 1·edujcron al máximo sus facultades y se las dieron 
a un Congreso que, a más de quedar limitado a Ja Cámara de Dipu
tados, fue concebido como una Asamblea Nacional Revolucionaria a 
Ja francesa .. Juflrez y Sebnstlñn Lerdo de Tejada trataron de que la 
Constitución fu0ra enmendada para que, fortaleciendo el poder eje
cutivo a expensas del Jegislativo, se llegara a un me]or equilibrio en
tre ambos. Salvo Ja creación del Senado, fracasaron en su empefio; 
pero Porfirio Dinz y Manuel González, apremiados para hacer preva
lecer Ja autoridad nacional, prescindieron de reformar la Constitu
ción y crearon wm situación de hecho en que el imperio presidencial 
fuera reconocido como indiscutido e indiscutible. Es, pues, extrafto, 
que los constituyentes del 17, lejos de dejarse conmover por el.es· 
pectácuJo de Ja dictadura porfiriana, que duró treinta y cuatro años, 
la de más larga edad en el mundo entero, salvo la de Salazar en Por· 
tugal y la de Francisco Franco en España, crearan un régimen pre
sidencialista, en el cual, por definición, el jefe del poder e]ecutlvo 
federal es el resorte cardinal de Ja poJitlca y Ja economia del país". 
(Daniel Cosio Villegas, ibidem). 

En efecto, nuestra Constitución de 1917, tt·as de declarár en el 
articulo 49 que: "El Supremo Poder de Ja Fedemción se divide, para 
su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial", en su articulo 80 
estatuye: "Se depcsita el ejercicio del SUPREMO PODER EJECU
TIVO DE LA UNION en un solo individuo, que se denomjnará Pre
sidente de los Estados Unidos Mexicanos", y para darse cueuta de 
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las facultades tan relevantes dispensnclas al Presidente basta con leer 
el articulo 81 Constitucional. 

Empero, "rcimlta innclmisible imaginnri::c siquiera que proven
ga de la Constitución la infecunda y v~rgonzosa subordinación de 
toda ln vida fl'Clcml. Entonces ;, por f]tté --¡oh Dios mio!- hemos 
caído en ella tan honclnmentc que parece irremediable?". (Daniel Cosía 
Villcgns, Gobierno ~· oposición. Articulo publicado en Excclsior de 4 
de julio de 19fü)}. 

"La Constitución concede ni Congreso treinta y una esferas de 
acción y nueve específicas a cada una ele las cámaras que lo campo· 
nen. Aunque pnrrzcnn poras, r¡ii::i toclns son tnn amplias y algunas 
de una importnnrla fundamental. El Congreso, por ejemplo, con
diciona la obtención c10 los rmpréstltos nuc cmiern obtener el Ejecuti
vo, o sea todo el crédito exterior; puccle lcr,lslnr ~obre hidrocarbu
ros, minería, comercio, crédito bancario, vías generales de comuni
cación, nguns, educación pública, etc., cte. ;, Son éstas, por ventura 
pocas facultades? ;,No tiene el Congreso un campo vastisimo para to
mar iniciativas y limitar dC' paso C'I poder del ejecutivo?' 

A la cámara de diputados se le dieron facultades no sólo am
plias e importantes, sino claraml'nte ideadas para ser valladar del Eje.. 
cutivo. Desde luego ella califica la elección del Presidente; después 
conoce de los delitos oficiales cometidos por funcionaros que tengan 
fuero; pero, por sobre todo, resuelve sobre los ingresos y los egresos 
de los tres podcr0s fcdemles, es decir, tiene en sus manos aprobar 
todos los planrs de acción del Ejecutivo. Es más; si quisiéra, ella mis
ma hacerlos, dictarlos e imponerlos. El Senado posee menos faculta
des, pero ni le faltan, ni las r¡ue tiene son pequeñas. La de declarar 
desaparecidos los poderes de un Estado, v.gr.: Estados de Guerrero e 
Hidalgo; !o hace en cierta forma árbitro de los conflictos políticos lo
cales; puede limitar o encauzar la política exterior del Presidente; 
aprobar o desaprobar los nombramientos hechos por éste, de ministros 
de la Suprema Corte de Justicia, cte. 

¿Y qué decir de los Estados? Son libres y soberanos en su ré
gimen interior, lo cual quiere decir que se dan a si mismos sus cons
tituciones, que eligen libremente sus gobernantes, que determinan 
la fuente de sus ingresos y deciden los gastos que quieren hacer. En 
suma, no pueden tener un campo más dilatado para vivir y moverse 
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por su propia cucntn". (Daniel Cosio Villcgas. Gobierno y oposición, 
publicado en Excclsior de 4 de julio de 1969). 

No obstante, como avisa don Dnnlel Cosía Villegas: 

"Pero claro que la porción mnyor del poder presidencial, pro

cede del vacío de Ja ley, del olvido de la ley o de su burla desapren
siva. Todavía mi1s: gran parte de ese poder de hecho, nace de Ja exis
tencia de un partido politico predominante que mantiene relaciones 
especinlisimas con el Pr<'Sidcnte dC' la Rcpúbllcn y el gobierno en 
general". (Ibidcm). 

Mediante el partido oficial el Presidente de In República conver
tido en gran elector nombra Presidentes Municipales, Diputados Lo
cales, Gobernadores, Diputados Federales y Senadores, y puesto que. 
con arreglo al articulo 81 conslituelonal fracción XVIlI, es facultad 
del Presidente "Nombrnr Ministros de la Suprema Corte de Justiciaº. 
se explica el por qué los Poderes Legislativo y Judicial se encuen· 
tran sometidos, en todo ~· por todo, ni Po~er Ejecutivo, por lo que, 
"debe reconocerse que México, constituido en República, es en reali
dad una monnrquia absoluta, si bien sexenal. Y ni siquiera esto, ya 
que el Presidente es seleccionado de un circulo tan reducido y tan 
allegado nl mandatario saliente que puede hablarse de una re1acl6n 

, da parentesco. Entonces, con más rigor, cabria hablar de una Monar
qufa Absoluta Hereditaria en Linea Tmnsve1-sal". (Daniel Coslo Vl
J1egas. Et Gran Debate, articulo publicado en ExccJslor el 6 de junio 
de 1969). 

Por otra parte, es una tendencia Innata en todo hombre la de 
pretender prolongar la vida más allá de la suerte. 11Pero tratándose 
de nuestros gobemantes, el ansia de dejar una hueJla para Ja posteri
dad se ha convertido en furia desatada. Abruma pensar que alguna 
vez se verá obJtgado n contar el sinnúmero de costeras, viaductos, 
periféricos, callejones, canes, avenidas, plazas, plazuelas, paseos, jar
dines, presas, bordos, escuelas, museos, plantas eléctricas o industria· 
les, aeropuertos, carreteras, puentes, hospftaJes, sanatorios, fl'ibrl· 
cas, laboratorios, institutos, etc., etc., que nuestros presidentes han 
bautizado alegremente con su propio nombre". (Daniel Costo Vllle
gas. Primero mi General, articulo publicado en Excélslor de 5 de sep. 
tíembre de 1969). 

"A tPdos les brota incontenible Ja humana aspiración de dejar 
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la mejo1• memoria de su conducta pública; por eso dedican su último 
año de gobierno a exaltar lo que él hn hecho o creido hacer. Surge 
esa comparación discreta pero persistente de las ficctáreas de tierra 
repartidas, del crecimiento de la reserva monetaria, de Ja inversión 
oficial, de Ja red de caminos y de tubos de albañal, hasta del número 
muchislmo rnnyor de habitantes de la República. Y todo esto como si 
tales maravi11ns se hubieran hecho con los recursos personales de los 
presidentes y como si todos nosotros no hubiéramos puesto nuestro 
granito de arena, sobre todo en eso de aumentar la población". (Da
niel Cosio Villegas. Limpiar el Pasado, articulo publicado en Ex:cél
sior de 2 de enero de 1970). 

1'Desgracladamentc, entonces surge el narcisismo. En este caso 
Ja incapacidad de detenerse en In satlsf acción y rehuir e1 sa1to hasta 
la egotatria; Jn incapacidad para mezclar con prudencia Ja satisfacción 
y la reserva; en suma; el haber perdido todo sentido de Ja medida y 
mucho más de la critica; de hecho, hasta llegar a Ja falta com
pleta de las facultades mentales, trastorno Uamado Idiotez". (Daniel 
Cosío Vil1egas. Díscolos y amargados. Articulo publicado en Excél· 
sior de 21 de marzo de 1969). 

A ello contribuye desde luego, el aplauso óficlal que festeja ca
da uno de sus actos, estruendoso, pero insincero. 

ºTodos los presidentes pues, se han esforzado por transformar 
el de sus obras, en el mejor recuerdo posible1 de hecho, en éxtasis arro
ba.do; pero pocos se han· preocupado de hacer olvidar el mal recuerdo. 
¿Por qué? Se ocurre, que al fin de barro, creen no haber cometido 
errores, ol menos de esos que no desvanezca el céfiro del tiempo. En· 
tonces el 11no meneallo" les parece prudente". (Daniel Cosio Vlllegas. 
Ibidem) . 

.. Téngase presente el aforismo de Lord Acton: "El poder ro. 
rrompe, y el poder absoluto corrompe absolutamente". El poder 
excesivo en efecto, transforma al hombre medianamente inteligente 
y normalmente bondadoso en el Rey de la Selva dispuesto siempre 
al zarpazo, en el Mago Cósmico, poseedor de todos los secretos y de 
todos los trucos, que desprecia al poco advertido novicio que trata 
de buscar por sí mismo un camino. Que más; no ha fallado en la bis· 
toria unlversal1 déspota que se ha creído apuesto, gentil y hermoso a 
despecho del testimonio diario e irrecusable del Q$pejo". (Daniel Co-
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sio Villcgas. La medalla de oro olvidada. Articulo publicado en Ex
cólsior de 8 ele noviembre de 1968). 

ºDel examen aprcsurnclo dí! las fuerzas políticas independientes 
que pueden equilibrar el poderlo brutal del gobierno, solo se sacan 
estas conclusiones dcsoladormncnte 1wgativas. Los negociantes cm· 
pican el enorme poder qu<' han amasado durante los t1·cinta años (d. 

timos en def cnder sus intereses mr.s inmediatos y para ello se concha
ban con el gobierno, sacrificando generalmente el interés de la colec
tividad. El cnmpcsino, lejos ele haberse transf ormaclo con la Revolu · 
ción C'll una potente> fuerza política, sigue siendo un pupilo del go
bierno; y el obrero, rr~ndo por ganancins pcr¡ucñas e inmediatas, se 
ha convertido en el acólito que en In iglesia oficial va echando a los 
obispos el incienso ritual. En cuanto a los pm·tidos políticos, dos ac
túan en el e¡:::cennrio pnra nnimar un poco la comedia democrática, 
y el tcrcrro no logra rn·ogrcsar por sus propios esfuerzos ni se le de· 
ja avanzar". (Daniel Cosío Vi'lt'gns. Arrogancia y violencia. Articulo 
publicado m Excelsior de 1969). 

ºEn suma, un poquito de modestia para no confundir el poder 
con la intcligencin y la rectitud, porque como el poder no dura, al per. 
derlo la gente que lo dct0ntnha, según su propia filosofia, se vuelve 
tonta o dc>svergonzadn. Poi· ahora, aquí está In única y tenue espe· 
ranza de un equilibrio rlo poderes en México. que nuestros políticos 
sean menos arrogantes". (Daniel Cosio Vlllegas, ibidem). 

"La nación debe entender que no tiene hoy un problema tan gra
ve y tan urgente como el de limitar el poder de la autoridad oficial, 
y de un modo particularisimo el del Presidente de la República. Y tam· 
bién deben entenderlo el gobierno y Jos politicos. . . si esto fuera 
posible. 

En efecto, no puede señalarse el caso de una nación que lleve vi· 
da democrática sa1udablj: y en la cual un solo hombre detente Ja su
ma de poderes, legales y extralegales, de que dispone aqui el jefe del 
Ejecutivo". (Daniel Cosio Villegas. Gobierno y oposición. Articulo 
publicado en ExcéJsior de 4 de julio de 1969). 

Vll. 2o.-¿EXISTEN EN MEXICO FUERZAS POLITICAS AJENAS 
A LA OFICIAL? 

"Incuestionablemente México ha cambiado enormemente en los 
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últimos treinta años, de ahi el irreflexivo optimismo de que nuestro 
progreso no tiene, ni puede tener limite alguno. 

Uno de los aspectos en que el cambio resulta más espectacular es 
el fortalecimiento del llamado sector "privado". "Es, pues, legítimo 
preguntarse si ese enorme robustecimiento del sector "privado" ha si
do provechoso para el país. No me refiero ahora a los beneficios (o 
maleficios socio-económicos, sino exclusivamente a los politicos. 

Desde este punto dC' vista, pocas, ninguna duda puede caber: ben
dita sea toda actividad, todo cambio, todo medio que le permita a Jos 
mexicanos vivir y desarrollarse fuera del gobierno y aun frente al go
bierno. No sólo les da alguna independencia, sino que así se crean 
intereses y fuerzas que pueden limitar de algún modo el poderío abru
mador del gobierno aliviar el peso de esa mole que no deja cami· 
nar, ni respirar siquiera, al pobre mexicano de hoy. Por desgracia, el 
sector privado como fucrla política tiene lamcntnb1cs limitaciones, 
unas que se dan en todo el mundo y otras mús, propias de aquí . 

La primera limitaC'ión universal es que les negociantes no actúan 
abierta, públicamente, a la vista de todo el mundo, digamos como 
partido político o como franco sostén de un partido político dctm·· 
minado. Lejos de eso, sus figuras representativas sostienen (JUC no 
participan en la política, llegando a ufanarse de que están muy p01· 
encima de ella. En cambio, obran como "grupos de Presión" o r,ru· 
pos opresivos. Presionan, oprimen a la sociedad en general y al go
bierno en particular para defender sus intereses, dilatarlos y hacer
los prevalecer. Este modo de obrar tiene dos graves inconvenientes 
para Ja colectividad. Primero, la dm;cartan con el pretexto ele que el 
negociante maneja intereses privados suyos, cosa inexacta en la ma
yor parte de Jos casos. Un industrial que presiona al gobierno para 
ra que levante los derechos de importación sobre un artículo extran
jero, obtiene la elevación del precio del que produce él, con daño de la 
colectividad consumidora. El segundo inconveniente es c1ue este daño 
proviene de un arreglo privado y directo entre el negociante y el 
gobierno, del cual, por definición queda excluida la colectividad. Así, 
el sector privado tiende a conchabarse con el gobierno, a entenderse 
con él a espaldas del público. 

La limitación propia de México que tiene la iniciativa privada co· 
mo contrapeso politico del gobierno es ésta. Por su naturaleza misma, 
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el negociante es conservador, de modo que actúa más eficazmente 
cuando se halla frente a un gobierno, no digamos revolucionario, 
sino progresista, de esos que tienen un claro sentido popular. Pero si, 
como ocurre en nuestro caso, el gobierno es también conservador, en
tonces el negociante se pasa con armas y bagajes al gobierno para 
reforzar el peso de éste, Jejos de allgerarlo; en suma, se convierte en 
aliado y aun en cómplice del gobierno". (Daniel Cosio Villegas. La 
oposición de la derecha. Excelslor, 11 de julio de 1969). 

Entonces, ¿en qué otras fuenas puede pensarse? 

"Antes que en ninguna otra debió pensarse en el trabajador del 
campo y en el trabajador urbano, en el campesino ejidatario y en 
el obrero sindlcall7.ado. 

En paises como México, cuya población rural representa casi la 
mitad de toda ella; en paises, como México, en que Ja agricultura es· 
tá destinada en su mayor parte al consumo interno; en países asi, el 
trabajador agricoJa representa, o debiera representar, una fuerza 
polltlca de prlmerisima Importancia, lo mismo por lo que consume 
en sevlclos sociales (salubridad, educación, crédito, etc.) que por lo 
que dá: la alimentación de todo et pais. 

En cualquier parte del mundo representan los obreros una fuer
za politica, económica y social de peso enonne. Salvo el capital y la 
técnica, todo Jo demás está en sus manos. Por eso precisamente los 
revolucionarlos más radicales aconsejan hacerlos gestores también 
del capital, y reduciendo al técnico a asalariado bien remunerado, 
todo sin excepción quedaria en poder del obrero organizado. 

Debe agregarse algo peculiar a México. El programa de la Re· 
voluclón no presentó una reivindicación más vehemente que la agra
ria, que, bien entenéJida, se proponia hacer del campesino o del eji· 
datario un hombre dueño de su destino, y de un destino digno y pla· 
centero. Y la Revolución, cuando los trabajadores eran pocos Y sus 
organizaciones meros esqueletos, abrigó el designio de que los obre
ros mexicanos desempeñarán un papel predominante en la nueva 
sociedad en que soñaron aquellos buenos viejos revolucionarios. AUi 
están Jos articulos 27 y 123, los sobresalientes de la nueva Consti· 
tuclón. 

No cabe duda de que los gobiernos revolucionarios, todos ellos, 
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han concedido una atención especial a la "Rcf orma Agraria". Unos 
más y otros menos, unos sinceramente y otros de labios para fuera¡ 
pero aun éstos no han podido escapar ni embrujo "revolucionario" 
de la refomia agraria, o sen que ni el mejor, se hn atrevido, no ya 
a declararse adversario, pero ni siquiera indiferente a esa gran ta
rea. Pero, aparte de mil defectos que fácilmente podria colgársele, to· 
dos, sin excepción, han cometido el mismo el'l'or: no percibieron, ni se 
esforzaron en hacer del ejidatario un ser que se baste a sí mismo en el 
manejo de sus negocios, en su vida personal y familiar, y por supues
to en su vida pública. Lo trataron desde el primer día, y lo siguen 
tratando hoy, como un pupilo ("huérfano menor de edad"), como un 
inválido, como un retrasado mental y moral. 

Si es incapaz de mancja1· por si solo su ejido, ;, pooria esperarse 
que el ejidatario constituyera una fuerza politlca verdaderv y, como 
tal, independiente, cuyo uso lo beneficiará a él y a nadie más? Así 
se explica que los mil1ones de ejldatarios y campesinos hayan caldo 
en manos de don Augusto (G.V.), él mismo, por supuesto, campe
sino, hijo de campesinos, nieto de campesinos, bisnieto de campe
sinos, como lo revela su tez quemada por el sol, sus manos encalle· 
cldas, la espontaneidad de sus sentimientos y la natural tosquedad 
de su lenguaje. Y no hablemos, claro, de sus profundos conocimien
tos, de su cotidiana experiencia en las f nenas agrlcolas. 

El caso del trabajador organizado es más peliagudo, porque 
aqul no puede alegarse Ja ignorancia del ambiente ni el trato pupi· 
lar dado por el gobierno al campesino. La inmensa mayoria de los 
obreros ha hecho por lo menos el ciclo primario de enseñanza; vive 
en grandes centros urbanos; tiene acceso a todas las fuentes de edu· 
cación (escuelas, bibliotecas, museos, etc.) y a l<>s medios de infor
mación (prensa, radio, cine, televisión). Y es, por aupuesto, ame, 
y sefior de su vida privada. ¿Por qué, entonces, ha resultado inca .. 
paz de darle a sus organizaciones una digna independencia y las ha 
dejado convertirse en vergonzante apéndice oficial?" (Daniel Cosio 
Vlllegas. Gobierno Campesino y Obrero. Articulo publicado en Ex· 
célsior de 18 de julio de 1969). 

VII. 3o.-EL CONTROL OFICIAL DE LOS MEDIOS DE IN 
FORMACION. 

A pretexto de salvar a Ja prensa mexicana de las garras de la 
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Cia. de las Fábricas de Papel de San Rafael y Anexas, S.A., duran
te mucho tiempo el único fabricante de papel para diario, el Go
bierno Federal creó en el año de 1935, una sociedad anónima, desdt~ 
luego con capital oficial, denominada PIPSA esto es, Productora 
e Importadora de Papel, Sociedad Anónima, cuyo objeto i:;erín la 
producción de papel para libros y periódicos y la que desde luego 
asumió el monopolio de la importación de ambos papeles. 

Es por demás subrayar que jamás la PIPSA ha producido nin· 
guna clase de papel, supuesto que, la industria productora de papel 
requiere disponer de ciertas especies de árboles que no existen en 
México . 

Más aún al hacerse cargo el Gobierno Federal de las Fábricas 
de Papel Tuxtepcc, S. A., no confió su manejo n Ja PIPSA, lo que 
demuestra por si sólo cual es el papel de ésta sociedad: el manejo 
exclusivo de papel para periódicos. 

" ...... El estimulo a la industl'in editorial concluyó con impor
tar unas cuantas toneladas de aquel explénclido papel alemán que 
entonces usaban las afamadas ediciones Tauchnitz. No quedó, pués, 
sino el tremendo significado de un monopolio oficial sobre la im~ 
portación de papel para publicaciones periódicas." (Daniel Cosio Vi
llegas. Mordazas de oro y de hierro. Articulo publicado en Excélslor 
de 7 de mar'lo de 1969). 

Con cuanta razón afirma Enrique Slmondi: 

........ La Pipsa es un instrumento creado por el Gobierno para su
jetar a Ja gran prensa nacional...... la posibilidad de manejar esta 
básica materia prima por motivos y con propósitos políticos, tiene que 
ser forzosamente una grave advertencia, una amenaza constante para 
la libertad de prensa" (La libertad de Prensa en México; Una Men·· 
tira Rosa, pág. 20. México, 1967. Edit. B. Costa Amic.). 

"Esta situación no es nueva como tampoco lo son los constantes 
prestamos que otorga la Nacional Financiera, Sociedad Anónima a 
las Compafüas Periodlo;ticas, por ello queda fuera de lugar cualquier 
comentario que se hiciera aJ respecto. 

Mientras Ja prensa ...... no arregle sus finanzas, mientras no sea 
integralmente libre, económicamente continuará siendo una prensa 
para la cual la Jibertad de expresión no tendrá ningún sentido, ni liber
tad alguna. 
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Mientras exista la PIPSA y mientras la gran Prensa tenga que 
recurrir para salvarse n prestamos cuantiosos de Nacional Financiera 
S.A., y a otms componendas también, no podl'á decirse con justicia 
que México tiene una Prensa libre" (Enrique Simondi, obra citada, 
Ibídem). 

Por otra parte, no obstante que todas las Compañías Periodísti
cas Mexicanas son empresas mercantiles, esto es de lucro, se ha hecho 
costumbre que, siempre que sus reporteros, fotógrafos, gerentes, di
rector de infonnación, acompañen al candidato del PRI a la Presiden
cia de la República en su gira clcctornl, y posteriormente, lo acampa· 
fíen ya siendo Presidente electo, cm sus giras dentro y fuera del país, 
lo hagan no a cargo del periódico al que prestan sus servicios, sino a 
costa del Gobierno, esto es, del pueblo, de manera que, sus informa· 
clones, reportajes, etc. son siempre tencdcnciosos, propngnndísticos del 
Ejecutivo en turno, no solo de la figura de éste, sino de cuantos le ro· 
dean, Secretarios, Oficiales Mayores, etc., etc., con la esperanza siempre 
de que en un momento dado les "hagan una balonaº, n cambio de sus 
fieles servicios, lo que hn hecho que el pueblo desconfié de t.ales re
portajes. 

Incluso se ha llegado n extremos ridículos, como en el caso de 
los periodistas muertos al desplomarse un a\'ión oficial de Ja comltl· 
va del entonces candidato a la Presidencia Luis Echcverría Alvarez, 
cerca de Poza Rica, Veracrl, presentándolos casi, casi, como héroes 
nacionales, al grado de que ya se construyó, y es seguro que con fon· 
dos públicos, un monumento a los caídos. 

Además el Gobierno Federal se hu valido de toda clase de medios 
para atraerse, no digo corromper, puesto que yn Jo estaban, a los pe
riodistas, eonstruyéndoles dos colonias especiales para ellos en esta 
Ciudad, donando los terrenos y financiando las construcciones, entre
gando un edificio público para "Club de Periodistas", como si estuvie
sen, no al servicio de empresas particulares, sino del propio Gobierno. 

Más aún, desde hace varios años se han creado en la P1·esidencia 
de la República y cada una de las Secretarias, Departamentos y demás 
organismos descentralizados, asi como en las empresas que éste mane
ja bajo la forma de sociedades mercantiles, Oficinas de Prensa, encar
gadas de boletinar a los diarios todo lo referente a 1as actividades que 
realizan tales organismos, y más que nada, impedir, que trasciendan 
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al público los errores, despilfarros, malversaciones y en general todo Jo 
negativo que ahi se comet:a. Por ende, tales oficinas de prensa, además 
de lo oneroso de su mantenimiento, no sirven en el fondo, sino para 
tratar de engañar al pueblo, presentándo1e una imagen color de rosa 
de todo cuanto opera el gobierno. 

Respecto al cine, el Gobierno Federal maneja las siguientes em· 
presas: el Banco Nacional Cinematográfico, S.A. (en manos del her· 
mano del actual Presidente de Ja República); los Estudios Churubus
co Azteca, S.A. (cuyo Gerente lo es el Lic. Alejandro Ortega San Vi· 
cente, ex colaborador del Lic. Luis Echeverria en la Secretaria de 
Gobernación); la Compañia Operadora de Teatros, S. A. (Adminis
trada por el Lic. Arturo Bctancourt que fuera Secretario del Lic. Luis 
Echeverria cuando éste era Subsecretario de Gobernación); Pelícu
las Mexicanas S. A. de C.V. de la que es Gerente el señor Salvador 
Amelio y Peliculas Nacionales Sociedad de Responsabilidad Limita· 
da de Interés Público, de cuyos Consejos de Administración f arma 
parte invariablemente el Lic. Rodolfo Echeverrla Alvarez. 

El cuadro se completa con la Dirección General de Cinematogra
fia de Ja Secretaria de Gobernación, que ejerce funciones de censura 
de toda pelicula que pretenda reali7.arse en México y de las producidas 
en el extranjero que se intente exhibir en la República. 

De esta suerte, el Gobierno Federal controla totalmente la indus
tria cinematográfica, desde su financiamiento, producción exhibición, 
hasta la venta de muéganos y palomitas a Jos espectadores. 

En cunto al radio y la televisión, basta tener presente que una 
y otra, funcionan en México, mediante concesiones otorgadas por el 
Gobierno Federal a particulares, los que, por supuesto, no osarían 
jamás apartarse de la linea que les marque el Ejecutivo so pena de que 
se les rescinda la concesión. 

En radio, desde hace muchos años, el Gobierno Federal ha utl· 
Uzado encadenadas todas las estaciones radlodifusoras de Ja Repúbli· 
ca, durante eJ domingo de cada semana, de las 22:00 horas a las 23:00, 
en un programa denominado 11La Hora Nacionalº, destinado al auto
elogio del propio gobierno y en el que, semana a semana, se hace el 
paneglrico y glorificación del Presidente en turno. Empero, el pueblo 
que detesta la lisonja y es enemigo sincero de la adulación, y más aún 
de la autoglorificación, le llama a tal programa "La hora del silencio 
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nacional", dado que n las veintidos horas del domingo todos los habi· 
tantes de la República, haciendo uso del Derecho de legítima defensa 
frente al lavado de cerebro que pretenden hacerles nuestros gobernen· 
tes, apagan sus radios simultáneamente. Resultando asi, efectivo el 
"slogan" oficial de que "La horn nacional es lazo de unión entre todos 
los mexicanos". 

El actual Gobierno mediante un chantaje fiscal, esto es amena· 
zando a todos los concesionarios de radio y T.V. de toda Ja República 
con practicarles auditorias fiscales y exigir el pago exacto de impues
tos, obtuvo que aquellos le cedieran el 12.5 % del tiempo de transmi
siones de radio y televisión. Sin embargo, lo cierto es que salvo los 
programas de Imágenes de Nuestro Mundo, el Gobierno Federal no 
ha sabido da1· al puebJo el solaz que el pueblo demanda y que se Je 
debe proporcionar, dentro de los limites del buen gusto y decoro, ni 
tampoco ha ministrado una Información y orientación que contl'i
buye a su fonnación. 

Al mismo tiempo se creó la Subsecretaria de Radiodifusión de· 
pendiente de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes de la que 
ya nos hemos ocupado. (supra No. II. 16o.). 

Ni siqueira la Universidad Nacional Autónoma de México, que 
en todos los tonos proclama su AUTONOMIA jamás ha usado "Radio 
Universidad" como tribuna universitaria donde la comuna universi· 
ta.ria, directores de facultades, catedráticos, investigado1·cs y alum
nos, expongan sus puntos de vista sobre temas sociales o de interés 
nacional, dando conferencias a quienes pretenden ingresar a la misma, 
sobre orientación vocacional, sino que su labor se ha limitado a difun
dir música clásica, y clases de inglés, italiano y francés. 

De los cinco canales que operan en esta Capital, el Estado mane· 
ja dos, el 11 dependiente de la Secretaría de Eduación Pública y el 
13, la actuación de este último ha sido ya comentada anteriormente 
(Supra No. lll. So.), no obstante, es preciso señalar, en 1·eJación con 
el mismo¡ que: "El noticiero de Ja estación televisora es entregado 
totalmente a la teologia informativa de una agencia creada para res· 
ponder a los fines concretos de la administración pública en tul'no, la 
cual de ninguna manera garantiza información abundante, aguda, 
clara y jerarquizadas sobre tópicos y sucesos que no persigan el re· 
fonamiento de la estructura oficial dominante" (Raúl Cremoux. Ar-
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ticulo publicado en Excélslor, púgina 1't 13, del 27 ele abril de 1973). 

Sin embargo, no se eren que Jos noticieros de las estaciones redlo
difusoms y de los rcstantr.s rnnnlcs de T.V., difieren mucho del brin
dado por el canal 13, no ha~' clcsfilc, innugurnción, asamblea, viaje o 
reunión que no se televisen, pero sin cuestionar nada, sin pretensio
nes ni oportunidades de que nnzca la duda, y ni nún tratándose de te· 
mns verdaderamente dP inter0s nacional, se formula comentario algu
no, dejando que el auditorio o el televidente saque, en cada caso, sus 
propias conclusiones, siempre que se trata de nlr~(m acto oficial, los 
locutore:;: n quienes el Gobierno Fcdernl ha venido regalando una 
curul de diputado f erleral, cada tres años. igualmente se consideran 
obligados a cnsalwr, exaltar, dciricar y glorificar a nunslro Primer 
Magistrado. 

Cosa curiosa C'S que tale; loen:m·cs. al llegar :.1 b Cf\mara de Dipu
tados, no vurl\'cn n nbrir la boca para bien ni para mal. 

VII. 4o.-LOS PARTIDOS POLITICOS OPOSITORES. 

Por otro lado, cabe subrayar que los medios masivos de informa
ción, cine, radio, y televisión están cerrados al pueblo, el que no puedo 
expresar su sentir por tales medios. 

Cierto es, que para excitar a Ja ciudadanía a participar en las 
elecciones, el Gobierno 'Federal ha destinado su tiempo en T. V., a dar 
oportunidad u los cuatro partidos politicos (?) existentes para ex
poner sus puntos de vista sobre cuestiones politicas, proclamando, 
el C. Secretario de Gobernación Licenciado Mario Moya Palencia, 
por T. V., que eJlo constituye 11no yn una simple apertura democrá
tica, sino e1 arrasamiento de toda muraUa que impida o estorbe la 
libre expresión del pensamiento". 

Desde luego, el tiempo destinado para ello, diez minutos quince
nales para cada partido, resulta momentáneamente reduc!clo, pero 
además, los dos pmgramas presentados bajo el ostentoso título de "Diá. 
logo Polltico", solo han servido para demostrar la absoluta dependen· 
cia del PARlVl y el PSS al partido oficial, y la tibieza del PAN y de 
todos los pseudo partidos para plantear, analizar, discutir y presen· 
tar soluciones de Jos grandes problemas nacionales. 

En nuestro concepto, de poco habt•án de servir tales progra· 
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mas dado que, en el siglo y medio col'rido desde la consumación de 
la Independencia, hnstn nuestros días, el mexicano ha demostrado 
un indolente despego de la cosa pública "Nw:stra historia está llena 
de lamentos cnda vez <JUC ocmrcn las elecciones de municipes o de 
diputados, de scnndorNi o ele presidentes. El lamento se exhala siem· 
pr~ con idénticas palabras y pareja rotundidad; el pueblo mexicano 
no va a votnr". (Daniel Casio VillPgns. El señor del veneno. Artlcu· 
lo publicado en Excélsior 2•1 de octubre de 1969). 

Se explica ln indiferencia del pueblo hacia la política, aducién
dose que " ...... la gmn mayoría de los mexicanos está ocupada y preo
cupada en la tarea cotidiana de ganarse el sustento; carece, pues, 
aun del respiro pnra atender cosas remotns o inciertas como la poli· 
tica. También sigue operando la eE:casísima confianza que el mcxi· 
cano pone en sus gobernantes. Y es natural: un <!jidntarlo de Ja alti· 
planicie sabe que todn Ja suerte de sus cultivos depende de una lluvia 
que sólo el ciclo o Dios pueden dispensar. ¿A titulo de qué ha de 
poner sus esperanzas en un líder de la CNC? (Daniel Cosio Villegas, 
ibidem). 

Comentando el progrnmn "Diálogo Político", Rical'do Garigny, es· 
cribe cm Excélslor: "Qué exhibición de pobreza Imaginativa, de cin~s
mo, de desconocimiento, de lo qu0 es la televisión, de ineficacia, de 
despilfarro y de irresponsabilidad: el programa "Diálogo Político", la 
participación -¡por fin!- de los partidos politicos mexicanos en Jos 
medios de masa. 

Sólo el PAN parece hablar con lmguajc llano y proponer imáge· 
nes irrefutables, adecundas al discurso; y parece que, cuando menos 
en algún programa, sólo el PAN pudo decir la verdad, pues es indu
dablemente cierto el trñnsito de las elecciones sangrientas y fraudu· 
lentas a las elecciones inútnc;.i, que en aquel programa, ese partido 
explicó y mostró en pantalla. En este diálogo público, el PAN tiene 
y tendrá, y sólo él, los pelos ele la hurra en la mano, porque nada 
es más cierto que la corrupción política nos viene, principalmente, 
de la existencia de un único partido invariablemente ganancioso, de 
largo historial de fraudes y violencias y de robusta experiencia en 
lo de impedir o posponer siempre para más adelante la politizaclón 
del pueblo mexicano. 

Los cuatro partrdos hablan ad hominem, sin conciencia de Jo 
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que es la discusión pública, sin saber cómo se lleva, desde Ja televi
sión, la inquietud, Ja conciencia y el convencimiento al pueblo. El 
PSS y el PARM filman lo que se hn filmado hasta el cansancio, seña· 
lan con pretendktn valentía lo Que todo el mundo señala y se suman 
pobremcmte a lns prédfcas del PRI y a las llamadas de atención del 
Presidente Echeverna. La inclusión de actores profesionales en el 
programa es cómicn de veras en la medida en que no convence ni a 
los actores mismos. 

El PRI actúa en pantalla como si todos los mexicanos estuyie
ran de acuerdo con él, con su existencia como partido po1itlco siem· 
pre triunfante y a fortiori duefio de Ja realidad de México y de la 
razón. Olvida que su problema es justamente convencer de su ver
dad como partido político al pueblo, verdad puesta tanto entredicho 
hoy en dla, y que el programa se ha creado casi para darle la opor
tunidad de hacerlo. La sucesión de Imágenes y frases en cortes di· 
rectos, más que lección cívica parece rebatiña de axiomas baratos, 
precisamente esos en Jos que el pueblo ya no cree. Y cualquier estu 
dlante de secundaria medianamente preparado refutarla con ventaja 
cruel, los repasos históricos en que el invencible pretende amacizar su 
prédica" (Articulo publicado en el citado diario de fecha 3 de mayo 
de 1973). 

Pero el control oficial se ejerce no sólo sobre periódicos, radio, 
cine y televisión, sino también en materia de libros y otros impresos. 

"Se ocultan libros en las bibliotecas. Se escamotean periódicos 
en las hemerotecas. · 

Hace tiempo precisamos que habia libros extremadamente inte
resantes para Ja historia de México, como el Código de Ref onna, iloca
lizabfo aún para funcionarios del poder judicial. 

También resultan imposibles de consultar los ejemplares de los 
periódicos que publicaron el discurso de don Francisco l. Madero al 
aceptar ser candidato a ta Presidencia de Ja República. 

Ahora hay noticias razonablemente fidedignas de un tercer caso. 
Ni en la Hemeroteca Nacional, dependiente de Ja UNAM, ni en la de 
la Secretaria de Hacienda, que son las pricipales de la Capital, están 
disponibles para consulta los ejemplares de Excélslor correspondien
tes al mes de mayo de 1929. 
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Es curioso observar que Jas ediciones de Excélsior de mayo de 
1929 son especialmente interesantes porque contienen gran parte de 
Ja información relativa a la solución del conflicto religioso en México" 
(Genaro Maria Gonzfücz. Tiranla de las ideas. Derecho a la lnfor· 
mación. Articulo publicado en Excelsior de 12 de marzo de 1973). 

Abundando en ·to anterior podemos señalar que en México, ante 
el furor Juárlsta de nuestro Presidente, resulta Imposible conseguir 
"El Verdadero Juárez", y "Lns grandes traiciones de Juárez", de 
suerte que en vez de dejar que sea el público cJ que decida sobre 
cuestiones históricas, es el gobierno el que pretende imponemos su 
manera de pensar, lo que constituye una verdadera tlranla. 

' 
VII. 5o.-LA ACTITUD DEL MEXICANO FRENTE A LA PRO· 
PAGANDA OFICIAL: 

Dice un escritor que "El hombre es un nnima1 muy curioso; por 
eso, como a Santo Tomás, le gusta ver para creer", y esto, en el 
caso del mexicano es una verdad incontrastable. 

"Ahora bien, todavla le resulta al mexicano absolutamente in· 
comprensible nuestro ºproceso electoral", y et hecho de que esa 
incomprensión haya persistido durante treinta años agrava perple
jidad. Al fin, vencido, ha acabado por atribuir al azar la selecdón 
del jefe del Estado. Y es una verdad psicológica comprobable que el 
azar siempre produce incertidumbre, la incertidumbre angustia, y Ja 
angustia Ja necesidad de protegerse" (Daniel Cosio VUJegas. Sobre 
todos. Articulo pub1icado en Excélsior de 8 de agosto de 1969). 

"Agréguese una circunstancia todnvia más grave: el carácter es 
trictamente privado que tiene la vida de nuestros hombres públicos. 
Las expresiones tapado, tapadlsmo, jugar al tapado, destapar o ser 
destapado, son verdaderos hallazgos, pues corresponden de modo 
exacto a Ja realidad nacional. 

Desde Juego el circulo estrechlslmo del que salen los candidatos: 
definitivamente quedan descartados el Procurador General y los tres 
jefes de Departamento por más que para llamar la atención planten 
muchos rosales, exageren el tinte blanco de la cabellera o viajen por 
todas partes del mundo. Quedan doce secretarios de Estado: pero ni 
en esta ni en las anteriores ocasiones pintaron mfts de tres. Por lo 
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demás scrin inútil que fucmn los doce, porque todos juegan al tapado, 
n agazaparse, es decir n "ngachnrsc como lo hace el gnzapo cuando 
quiere ocultarse". 

Por dcsgmcln, este pnnomma npncibb cambia instantáneamente 
nl ser de~tapado C'l C'nnrliclntn. C:omo hny qnr. d~mostrar en seguidn 
que es un cnndidnto sohrcm1turnl, se lí' empuja n opinar públlcnmen· 
te de todas los rucstionrs hnbiclns y por habor, Internas y externas; 
politicns, C'C"onómica!-'=, sociales. culturnlcs" (Daniel Cosio VilJegas. Et 
Puente Inf ormntivo. Articulo publicnclo en Excélsior de 9 de enero 
de 1970). 

"Demostrarle al púhlko que no es yn uno lo que fué original
mente: un producto nrtiflcial, inerte\ cnido alguna vez del laborato
rio di:? un nlqulmistn: d11mostrarlc fltlC' tiene uno ya vida, y vida 
propia; que es uno capaz de• moverse, de son reir o de enfadarse, de 
hablar, de sentir, de pcns::ir. es la prirnc:ra necesidad, ahorn si que de 
vida o muerte'. a f.' nuestros en ncllcla tos presidenciales. 

De alH h p0culinrldnd de sus campañas: largas de seis a nueve 
meses; dilatadas hasta cubrir el último rincón del territorio nacional; 
caravanas nblgarrndns de ncompofümtes que dan a las visitas un tono 
festivo y, por lo tanto humano: el ncompañm·se de personajes cono· 
cldos en el lugnt· o la reglón para certificar el carácter viviente del 
candidato; en fin, hablar y hablar sin tregua ni reposo. A Jos miehoa· 
canos, !le Morelos; a los rrunnn.iuntenses, de In gesta independien
te; a los oaxaqucños d~ Juárcz y u los pobres yucatecos del henequén. 
Todo esto parn darle ni auditorio todas lns necesarias garantias de 
estar ya en la tierra el cnnd!dnto, ele conoc'"!rln. de nutrirse de ella, 
de no ser en sumn, el producto sintético que fué en su nacimiento". 
(Daniel Cosío Vil1egas. Alquimia y vldn propia. Articulo publicado 
en Excólsior el 3 rle a brll de 1970). 

Así, "Don Luis lleva ya meses hablando sin cesar en las má.~ 
variadas circunstancias, Cinte auditorios cfo In más diversa natura
leza y sobre una gama de temas nsombrosardente dispar.º (Daniel 
Cosio Villegas. Saldo a pagar. Articu1o publicado en Excélslor de 10 
de abril de 1970). 

Y si ese era el comentario obligado, en abril de 1970 en que don 
Daniel Cosio Villegas, escribió lo anterior, a la fecha, cabe lmagi-
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nar las innumerables promesas hechas ni pueblo por el Licenciado 
Luis Echcverrla, y si a ellas sumamos Jos conceptos formulados en 
cada ocasión que ocurre a cualquier acto público o privado, cuando 
recibe una comisión, en cada una de las giras dentro o fuera de nucs· 
tras fronteras, cuando nos visita un gobernante extranjero, o sim 
plcmente cuando se ve frente a un micrófono, no resistiendo la tenta
ción de f ormulnrnos uno de sus discursos, en Jos que' diserta sobre toda 
clase de cuestiones, asi un dla habla de reestructurar el cine nacio
nal y al día siguiente enjuicia la labor de CONACYT (Consejo Na
cional de Ciencia y Tecnología), labor ésta última que requiere cono
cimientos suficientes para juzgar cuestiones técnicas y cientificas, y 
más tarde, toca problemas internacionales, y en íin una extraordina
ria gama de temas de toda índole. 

En suma, resulta evidente que el único que disfruta de la más 
amplia libertad de expresión en México lo es el señor Presidente de la 
República. ¡Y vaya si lo ha ejercido! En contraste con quienes lo 
rodean, y los que no han osado, siquiera aconsejarJc que medite un 
poco, antes de hacer uso de esa libertad, que no olvide que si Ja paJa. 
bra es plata, el silencio es oro, y más en el caso de un gobernante. 
Quien habla poco no se compromete, en cambio quien discursea en 
exceso, con·e siempre el riesgo de desbarrar, incurrir en contra· 
dicciones. 

Pero ocurre preguntar: ¿Cuál es la actitud del pueblo sometido 
a ese incesante bombardeo de solemnes declaraciones y largos dis~ 
cursos, en los que repetidamente se le promete reparar agravios e 
injusticias acumuJadas en eJ pasado?. 

Por ello, el pueblo sabe, porque Jo siente en carne propia que la 
situación real del país, no es la rubicunda que entonan salameros los 
politicos logreros quienes les rodean, sino la que sufren y han sufri
do por siglos nuestros campesinos. 

En México, "el gobierno supone que la sociedad está obligada a 
apJaudir con delirio todas sus disposiciones así sean arbitrarias e in
justas. (Daniel Cosio Villegas. A Ja deriva. Articulo publicado en Ex· 
célsior de 16 de agosto de 1968). 

"Quien tenga ojos verá que el joven estudiante presiente lo que 
para algunos viejos ha sido una penosa convicción; México ha deja. 
do de ser una sociedad "abierta" y es ya una sociedad cerrada, que, . 
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por lo tanto, beneficia sólo a un pufiado de hombres cuyos antece
dentes, en el mejor de Jos casos, son dudosos, y en el peor, perfecta
mente condenabJes." (Daniel Cosio Villegas. La opinión pública disi
dente. Articulo pubJicado en Excélsior de 4 de octubre de 1968). 

Los más de los ciudadanos, nos preguntamos: ¿Cuando termina
rán las promesas y C'mpczará la acción? 

La fracción más avisada del pueblo ha entrado desde hace tiem
po en un estado de apatia y cansancio que mucho debe preocupar
nos, pues el pueblo no sabe ya a quien creer. Sobre este punto dice 
don Daniel Cosio Villegns que: "Ningún hombre puede vagar Indefi
nidamente sobre la tierra, sin confiar en alguien. Tampoco hay hom
bres en este mundo CJUC resistan nutriéndose de recelos y desencantos. 
Y esto quizás más cierto aún del mexicano que nació sin aguardar 
gran cosa de sus paisanos y nada absolutamente de sus gobernan· 
tes. Por eso ya va siendo largo el proceso de decaimiento moral en 
que este pais se halla, si bien en los últimos años se ha acentuado de 
un modo que lastima y sobresalta!' (Al primero deJ último ciuda
dano de esta Rcpúbllca. Articulo publicado en Excelsior de 4 de di
ciembre de 1970). 

Vll. 60.-NUESTRA REALIDAD: 

LIBERTAD DE EXPRESION REPRIMIDA. 

11Toda sociedad contemporánea descansa en la idea de que su 
organización, el rumbo que lleva y sus órganos de gobierno, son con
sentidos y no impuestos. Aún las que están dirigidas autoritariamen
te por una dictadura, afirman Ja existencia del consentimiento, si 
bien explican que es imp1icito o que se manifi<>RtR en formas pecu
liares. En las democráticas no hRy duda, puesto que su expresión es 
pública, periódica y contable en votos pero quien dice consentimien
to, dice al mismo tiempo disentimiento, o, éon más propiedad, con
sentir en unas cosas y disentir en otras." (Daniel Coslo Villegas. Con· 
senso y discordia. Articulo publicado en ExcéJsior ae 11 de abril de 
1969). 

Ahora bien, como ilustra el maestro don Dat1iel Cosio Vlllegas: 
"No se ha dado, ...... ni puede darse una prensa Ubre junto a un parla· 
menw eei'Vil¡ tampoco cuando el cine, la radio y la televisión son es-
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clavos oficiales o están excesivamente comercializados. No puede 
darse donde la autoridad tiene un poder incontrastable, que sea le
gitimo o arbitrarlo. Imposible que florezca donde el ciudadano se 
siente inseguro, ya por que desconoce sus derechos, ya porque el 
temor le impide reclamarlos. No puede brotar si el gobernante es 
insensible al pulso de la opinión pública y si éste carace de canales 
abiertos para manlfest.nrsc sin esfuer'Zo nl riesgo, es decir, natural 
y diariamente" (Real y fingida. Articulo publicado en Excélslor de 
27 de junio de 1969). 

Es incuestionable que la disposición de un gobierno a respetar la 
libertad de expresión, no se prueba cuando los medios de informa
clón ensalmn a ese gobierno, sino cuando Jo censuran o se oponen 
a él. 

Pocas act.ividades hay mfls peligrosas y conminatorias en un pals 
como México, que el hostigamiento de la libre expresión. Muy caro 
nos ha costado luchar por respeto de las ,deas y la consideración de 
las opiniones ajenas. 

Las desviaciones de la historia nos muestran precisamente lo 
dificil del equilibrio, de la armonfa del poder y Ja conciencia. 

Esta pugna se puede decir que es un conflicto básico, biológico, 
inscrito en la naturaleza de la fuerza y la conciencia. El poder es in
trlnsecamente amoral, mientras que en la conciencia se descubre 1a 
ética. No hace falta el empefto de descubrirla, puesto que ella sola 
se rebela. Nos interpela. Concretamente en la conciencia oprimida. 
Pues la conciencia Ubre, incondicionada, no es conciencia. La luz ne
cesita siempre de Ja sombra. 

" ...... un gobernante po<Jrá siempre averiguar lo que su pueblo pien-
sa de él si en verdad lo apetece ...... En todo caso sólo el mal gobernante 
es incapaz de tomar de algún modo el pulso a la opinión pública¡ por 
lo tanto1 resultará in6til cuanto esfuerzo haga para hacerse pasar 
como sabio y prudente." (Daniel Cosio Villegas. Limpiar el pasado. 
Articulo publicado en Excélsior de 2 de enero de 1970). 

Cabe subrayar que México es el único país del mundo en que se 
celebra anualmente el Dia de la Libertad de Prensa "con lJna cere
monia en que el jefe del Estado engola sentidos ditiraml)Q$ en loor 
de esta preciosa libertad. 

-179-



Rara vez ha sido tan acertado el conocido refrán: del dicho al 
hecho hny un gran trecho." (Daniel Cosío Villcgas. Libertad rcprí 
miela. Artículo publicnclo en Excé>Jsior d(') 12 ele marlO de 1971). 

En Pfrcto, no porh'mos sf'r cong1·u0ntPs si por una parte hace
mos tn def C'nsa aimdn de Jn libertad pa rn los que piensan o sienten 
como nosol.ros, y por la otra, pC'rseguimos a nuestros contradlctorcit 
Francisco ZnrPo llegó 11 clrclr a un cont l'incante: "Estoy en compJe. 
to desncurrdo C'Oll lo que usted sostienC', pero daría mi vida por la 
libertad pnra mw uslrd siga mnnlC'nirndo su opinión". 

Así, ¡'K'ni::ó, In mr,ior trmlirión nwxicann. la que Mora llamó el 
Partido rlc•I ProgrC'so, por rilo lucharon suíderon cítrceles y pl'iva
ciones, y cuando fuó 1wc<'sario C'llh'f'garon su vida. en la insistencia 
por un diálogo C'n <'l quP r1uln quif:'n pucdn decir su VC'rdnd. ;,Quién no 
recuc>1'<1n a don Carlos Marin dC' Bust.nmante indudable constructor 
dC' In nndonalidncl nwxi<"nna, siPndo acosado y acusado, cuando vió 
suspendido su pC'riócliro por Pl l<'mihl<' delito de tomarse libertades 
con <'I lem~unje? O Jns prisionrs n(' Fray Servando Teresa de Mler, 
con sus fugas y nu('vos C'llcarcelamientos; o los padecimientos de 
José .Tonouin Fcm(mdc>z de Llznrdi1 osí como las penurias de el Payo 
del Rmmrio. Pablo Vlllavi<'cncio, prolongada sel'ia la lista, pero no 
se puede :;;ilencíar ;il Gallo Pit{1gorico -Juan Bautista Morales-, a 
GuilJermo P1·ieto, n Ignacio Ramirez o n Francisco ·zarco. 

Por eso resulta inconcebible que en esta época, como avisa don 
Daniel Cosio Villegas: "Digamos en materia de tolerancia de Ja 
opinión ajena. Cada \'ez que un modesto ciudadano se permite decir 
nlgo distinto dC'J dogma oficial, nuestros dirigentes lo hacen a un lado 
con el ademán y la palabra descorteses que suponen frases como 
éstas; 14Son tonterías" (don Alfonso Mat•tinez Domínguez''i o ".Sólo 
los que desconocen las realidades nacionales pueden decir esto" (don 
Luis Erh(lverl'ía). El progreso en la tolerancia podrla seguir estas 
mesuradas etapas; primero, reflexionar antes de opinar; después, ase
gurai· que toda opinión merece respeto si es honesta; tercero, decir 
que uno difiere ele ella y dar siquiera la mitad de una razón que apoye 
la idea propia y socave la ajena." (Arrogancia y violencia. Articulo 
publicado en Excélsior de 1 o. de agosto ele 1969). 

Hasta hace algunos años al discrepante de la política oficial se 
Je tildaba de ''reaccionario", en la actualidad a los disidentes se les 
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califica de ''amargados", que "quiere decir frustrados, el hombre dolido 
porque el azar o la injusticia lo han privado de algo que el esperaba 
y ansiaba obtener. " (Dnniel Cosío Villegns. Díscolos y Amargados) . 

• 
"Así al pobre comentarista de periódicos se le pincha la 

etiqueta ele "amargado" para indicar, no tanto que describe sus dudas 
o sus críticas con hiel, cuanto que está dolido por que no le han dado 
una gran chamba. Dos reflexiones de triple sentido común bastarían 
a un hombre (pe1·0 no a un Narciso) para desechar tan dolosa acu· 
saclón: la primera, que es númericamente imposible que todos Jos 
mexicanos estén dentro del gobierno: segundo, que en una sociedad 
tan compleja como es ya Ja nuestra, se impone un fenómeno que 
hace siglos se llama división del trabajo. Así, unos disfrutan de] go
bierno, otros de la riqueza privada, y un tercer grupo se gana la 
vida comentando los actos públicos de los dos p!'imeros.11 (Daniel 
Cosio Vil!E'gas. Díscolos y Amargados). 

En una ocasión, un lector dirigió una ca1·ta a un escritor del 
diario Excélsior en la que se queja, diciendo: "Se nos exhorta para 
que critiquemos a los demás y nos autocritiquemos. Empero la crí· 
tica sigue siendo un oficio muy peligroso· cm México. El Presidente 
está lejos, pero los af eetados por Ja crítica están muy cerca. Se divi
den en dos grupos, los que en respuesta a cualquier critica pegan 
duro, y Jos que se sienten tan seguros de si mismos que les importa 
un comino Ja critica. 

Un ciudadano sin influencias está tan indefenso como antes. Para 
cambiar a este país se necesita reformar y sanear la burocracia, san
cionar sevet·amente a los explotadores públicos y privados, y aplica1· 
las leyes de manem justa. ¡Qué bien que ya no tengamos presos 
politicos, pero qué lástima que sigan sueltos miles y miles de los que 
caen bajo el concepto de criminales comunes, muchos de ellos ampa · 
radas por credenciales oficiales, o por grandes fortunas personales" 
(Miguel S. Wionczek. Meditaciones Navideñas. Articulo publicado 
en Excélsior de 26 de diciembre de 1972). 

El consentir y el disentir deben manifestarse a diario [)Ol' la 
prensa, la radio y la televisión, sólo así podrá decirse que vivimos 
en un régimen democrático y bajo el amparo de la libertad. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- La comunicación es una necesidad primaria del ser 
humano que le permite revelar sus impresiones y transmitir sus co· 
nocimientos y experiencias, brindándole a la vez la oportunidad de 
adquirir otras nociones. 

Segunda.- La comunicación entre Jos grupos humanos ronsti· 
tuye el factor fundamental de su unidad y continuidad y es. por ende, 
el vehiculo primario de toda cultura. 

Tercera.- La propagación de las noticias no es privativa de la 
prensa, el radio, el cine o la televisión, dado que la misma se realiza 
igualmente por medio de las conversaciones y las correspondencias 
particulares, Jas que, desempeñan un papel primordial en la forja
ción de las opiniones y los romportamlentos de los individuos, no 
sólo en su vida privada, sino también en lo social. 

Cuarta.- El lenguaje, sistema convencional de simbolos por me
dio del cual los hombres nos comunicamos entre si, es el vehiculo pri
mario de comunicación e inteligencia humanas, pues es el medio por 
el cual obtienen los individuos su información y definen sus actitudes. 

Quinta.- Los detentadores del poder político, pretendiendo 
eternizarse en el mando, y en todo tiempo han tratado de restringir 
las ideas, pensamientos y conocimientos, dado que es más fácil opri· 
mir a Wl pueblo ignorante. 

Sexta.- En Ja Edad Media el poder creciente de los reyes se 
convirtió en un absolutismo y despotismo que pisoteó la dJgnidad 
humana y desconoció por completo la libertad. 

Séptima.- Durante el medioevo la Iglesia ejerció un dominio 
total y absoluto sobro la expresión oral y escrita, y al inventarse la 
imprenta ejerció una censura muy diligente sobro la prensa. Sus po
deres y las penas que imponia, así como los medios que empleaba en 
sus investigaciones eran Inauditos por Jo cruel. 

Octava.- Tras la invención de la imprenta por Gutemberg, el 
Hbro demostró no sólo ser un poderoso agente de cultura, sino un ins
trumento de valor incalcu1able para conquistar la libertad y la de
mocracia. 
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Novena.- El Renacimiento rompió el principio que privaba an· 
teriormente, de considerar los bienes espirituales como patrimonio 
de grupos privilegiados, empezando a crear Ja técnica y a desarrollar 
las ciencias naturales y sociales. 

Décima.- Fue en Inglaterra donde la Jlamada "libertad de 
prensa" rompió sus primeras lanzas suprimiéndose la censura en 
1965, y surgiendo en esa época la teorla de la soberania del pueblo, 
del contrato social y de la separación de la Iglesia y el Estado. 

Décima Primera.- John Locke, Montesquleu, Voltaire y Rou· 
sseau difundieron las ideas de soberanla popular, de igualdad po
lltica de Jos ciudadanos y sus discipulos se encargaron de aplicarlas 
encendiendo la chispa que hizo estallar la Revolución Francesa. 

Décima Segunda.- La Declaración americana de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano consagró en su articulo lI la libertad de 
comunicar los pensamientos y las opiniones,. sin más limitación que 
Ja de responder de los abusos cometidos en su ejercicio, disposición 
que recogió en su articulo lo. Ja Constitución Federal del año de 1791. 

Décima Tercera.- Usualmente a estas libertades se les ha deno
minado Jibertades de expresión, de pensamiento, de p1-ensa o de im
prenta. 

Décima Cuarta.- En nuestro concepto tales libertades fonnan 
una sola, Ja "Libertad de comunicar ideas y pensamientos". 

Décima Quinta.- En México esta libertad, está instituida en 
nuestra Carta Magna como garantias del individuo, en los artículos 
6o. y 70.1 denomlnándoseles libertad de expresión y libertad de im
prenta. 

Décima Sexta.- El ténnlno 111lbertad de imprenta" es incorrec
to, dado que se está considerando a un objeto como sujeto de vo
luntad y de acción. 

Décima Séptima.- Las Jimitaciones constitucionales estableci
das en relación a Ja libertad de expresión y de imprenta, salvo la de 
no cometer delito alguno en su ejercicio, resultan altamente peligro
sas, pues dan margen a que Autoridades judiciales o administrativas 
deshonestas y de tendencias tiránicas puedan hacerlas totalmente 
nugatorias. 
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Décima Octava.- Estimamos que deben suprimirse no sólo taler. 
limitaciones constitucionales sino que debe dPrognrsc la llamada Ley 
de Imprenta. 

Décima Novena.- Debe modificarse Ja Constitución federal en 
sus artfculos 60. y 7o., prohibiéndose expresamente la reglamenta
ción por leyes ordinnrlas de las libertades que cc-.nsnqrnn esos textos, 
pues 1n experiencia revela que tales ordenamientos ~reundarios han 
servido tan sólo pam frenar esas libert.acfos y de medios para con
trolarlas. 

Vigésima.- Deben eliminarse los llamados "d('lilos de impren
ta", pues a través de su tipicidad sólo se persiguen fine:;; políl icos. 

Vigésima Primera.- El periodismo atradosn en 1 l'r.' nosotros pm' 
una grave crisis, pues en vez de orientar a Ja opinión pública seña
lando errores, desvios y aún delitos de los gobernantes, al.icncle más 
a intereses politicos y mercantiles. 

Vigésima Segunda.- A través de la PIPSA y de la NACIONAL 
FINANCIERA, S.A., el Gobierno Federal mantiene sujetos n los ór
ganos perlodisticos de todo el país, de modo que, mientras la prensa 
no arregle sus finanzas y sea enteramente libre ccnn6micamentc, 
continuará siendo una prensa para la cual no tiene ningún sentido 
la libertad de información. 

Vigésima Tercera.- En la radio y televisión mexicanas impe· 
ra la excesiva comercialización, careciendo de todo contenido educa
tivo y en ellas los grandes problemas nacionales, la política nacional, 
la injusticia social y la despl'oporcionada distribución de la riquezcl 
son verdaderos tabues. 

Vigésima Cuarta.- La Secretaria de Gohemación a través de 
la Dirección General de Cinematografía, ejerce una censura total· 
mente anticonstitucional, de todos los posibles argumentos cinema
tográficos, de modo que sólo se filma o se exhibe al público lo que el 
Ejecutivo Federal quiere. 

Vigésima Quinta.- Funcionando el radio y la televisión en Mé· 
xico mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, los 
concesionarios no osan apartarse de los lineamientos que les traza el 
propio Ejecutivo, por temor de que se les rescindan tales concesiones. 
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Vigésima Sexta.- Los medios masivos de infonnación, cine, 
radio y televisión están cerrados al pueblo el que no puede expresar 
su sentir por tales medios. 

Vigésima Séptima.- El control oficial en nuestro pais se ejerce 
no sólo sobre prensa, radio, cine y televisión, sino también tratán
dose de libros • 
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